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IV. Administración de Justicia 
JUZGADOS DE PRIMERA 

INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALBACETE 

Edictos 

El Magistrado-Juez accidental del J~o de Pri
mera Instancia numero 1 de Albaccte, 

Por medio del presente edicto, hago saber: Que 
en este Juzgado de mi cargo y bajo el numero 
248/1992. se tramita procedimiento judi<:ial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. promovidos 
por __ Banco Central Hispanoamericano. Sociedad 
Anónima», contra dada Maria Rico L6pe~ don Juan 
Oare!a Jimenez. dotia Dolores López Cantos. don 
Antonio Rico Lópc:z, doña Maria del Carmen 
Román Hemández y don Juan Rico López. sobre 
reclamación de 14.274.166 pesetas de principal. en 
cuyos autos y por proveido de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta en púbüca subasta por 
primera. squnda y tercera vez los bienes embar
gados en el presente procedimiento. las Que se lle
varán a efecto. en su caso. en la Sala Audiencia 
de este J~ los próximos dias 4 de nOViembre 
para la primera. 10 de diciembre para la segunda. 
de resultar desierta la primera. y 12 de enero de 
1993 para la tercera. de resultar desierta la segunda. 
todas ellas a las doce horas. las que se llevaran 
a efecto con arreglo a. las siguientes, condiciones: 

Primera.-Que servira de tipo para la primera 
.subasta el de tasación de los bienes: con rebaja 
del 25 por 100 en cuanto a la segunda. y sin sujeción 
a tipo en la tercera. 

Segunda.-.Que no se admitirán postUras que no 
cubran el avalüo. 

Tercera.-Que los licitadores que deseen tomar par· 
te deberán consignar previamente en la cuenta pro-
visional de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao 
ViZcaya. oficina principal de Albacete. numero de 
cuenta 1424-0032, una eantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 efectivo del valor de Jos bienes que 
sirva de tipo para la subasta. 

Cuarta.-Podran hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del JUZgado, 
junto a aquél. el importe de la consignación. acom· 
pañando el resguardo de haberlo verificado en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Quinta-Que las cargas anteriores y las preferen. 
tes, si las hubiere, al crMito del actor, quedaran 
subsistentes, entendiéndose que los licitadores las 
aceptan y quedan subrogados en la responsabilidad 
de !as mismas. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Que todo licitador acepta como bastante 
la titulación aportada. 

Bienes objeto de la subasta 

l. Urbana. VIvienda con acceso por el portal 
número 1 del edificio .Parque», en Almansa. plaza 
Reyes Católicos, 6. de policia: Once. Vivienda en 
planta segunda. tipo B, del edificio denominado 
.Parque». en Almansa. Inscrito al torno 948, libro 
36l. folio 86. finca número 26.435. 

Valorada en la cantidad de 9.000.000 de pesetas. 
2. Urbana. Casa en esta' ciudad de A1mansa. 

calle San Antonio, 3. que consta de planta baja 
y cámaras, con dos cuartos y diferentes dependen
cias y corral. Mide 10 metros de fachada por 10 
metros de fondo, o sea. 100 metros cuadrados. Ins-
erit!"' al libro 61, folio 33, finca nUmero 2.841. 

Valorada en la cantidad de 9.000.000 de pesetas. 
3. Urbana. Tres. Vivienda izquierda en planw 

baja. bloque derecha. segUn la fachada principal de! 

edificio. que tiene su acceso por el portal existente 
en el bloque centro del edificio. Superficie 68 metros 
cuadrados y util 54.6 metros cuadrados. Inscrito 
al libro 255, folio 48 vuelto. rmca 15.862-

Valorada en la cantidad de 2.500.000 pesetas. 
4. Urbana. Cuatro. Vivienda en planta baja dere· 

cha del bloque derecha. según la fachada prinCipal 
del edificio. que tiene su acceso por el portal exjs
tente en el bloque derecha. Superficie 68 metros 
cuadrados. Inscrito al libro 255. folio 50, rmea 
15.863. 

Valorada en la cantidad de 2.500.000 pesetas. 
5. Urbana. Siete. Piso primero izquierda o 

vivienda del bloque centro, segUn la fachada prin
cipal del edificio, que tiene su acceso por el portal 
existente en el bloque centro. Superficie 68 metroS 
cuadrados. Inscrito al libro 255, folio 56 vuelto. 
rmca 15.866. 

Valorada en la cantidad de 2.500.000 pesetas. 
6. Urbana. Ocho. Piso primero derecha o vivien· 

da del bloque centro. según la fachada principal 
del edificio. que tiene su acceso por el portal exis
tente en el bloque centro. SuperfiCie 68 metros cua· 
drados. Inscrito al libro 255, folio 58 vuelto. fmea 
15.867. 

Valorado en la cantidad de 2.500.000 pesetas. 

Dado en Albacetea 28 de julio de I 992.-EI Maga
trado-Juez accidental.-EI Secretario.-6.299-3. 

* 
El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri

mera Instancia número 1 de Albacete. 

Por medio del presente edicto hago saber. Que 
en este Juzgado de mi cargo y bajo el número 
192/1992, se tramitan autos de procedimiento judi· 
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
promovidos por ~Banco Español de Crédito, Socie
dad Anónima», contra «Cereales de la Mancha. 
Sociedad Anónima», sobre reclamación de 
228.693.276 pesetas de principal, más otras 
43.000.000 de pesetas de intereses. gastos y costas. 
en cuyos autos y por proveido de esta ¡echa se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por primera, segunda y tercera vez los bienes embar
gados en el presente procedimiento, !as que se lle
varán a efecto, en su caso, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado los próximos dias 4 de noviembre 
para la primera. 10 de diciembre para la segunda, 
de resultar desierta la primera, y 12 de enero de 
1993 para la tercera, de resultar desierta la segunda. 
todas ellas a las trece horas, las que se llevarán 
a efecto con arreglo a las siguíentes condiciones: 

Primera.-Que servirá de tipo para la primera 
subasta el de tasación de Jos bienes. con rebaja 
del 25 por lOO en cuanto a la segunda: y sin :mjecion 
a tipo en la tercera. 

Segunda.-Que no se admitirim posturas que no 
cubran el avalúo. 

Tercera.-Que los licitadores que deseen tomar par
te deberán consignar previamente en la cuenta pro
visional de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya. oficina principal de Albacete, número de 
cuenta 1424-0032, una cantidad igual. por lo menos., 
al lO por- 100 efectivo del valor de los bienes que 
sirva de tipo para la subasta. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito. oen 
pUego cerrado, desde el anuncio de la suba.,ta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el importe de la consignación acom
pañando el resguardo de haberlo verificado en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Que las cargas anterioroes y los prefe-ren
tes. si los hubiere, al credito del actor, quedarán 
subsistentes.. entendiéndose que los licitadores 13 

aceptan y quedan subrogados en la responsabilidad 
de las mismas. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta-Que todo licitador acepta como bastante 
la titulación aportada. 

Bienes objeto de la subasta 

l. Planta industrial para almacenamiento y 
entresecado de abonos. en la parcela 1-10 del sect~r 
1 del poligono industrial «Campol1ano~, de Albacete. 
en este ténnino municipal. a la derecha de la carre
tera de A1bacete a Madrid .. cuya parcela tiene una 
superficie de 16.060 metros cuadrados. Dentro de 
la superficie dicha eXisten las siguientes edificacio
nes: Ensacadora, con una superficie de 380 metros 
cuadrados; almacén de sacos. con una superficie 
de 1.260 metros cuadrados; tolvas de descarga, con 
una superficie de 294 metros cuadrddos: almacen 
de granel. con una superficie de 972 metros cua
drados; apartadero de ferrocarril. con una superficie 
de 760 metros cuadrados, y nave destinada a ofi· 
cinas. con una superficie de 225 metros cuadrados, 
y dos plantas, y el resto de la superficie de la parcela. 
o sea, 12.169 metros cuadrados están destinados 
a viales. y zona de aparcamiento. Linda: Al frente, 
via del servicio de la autovía, derecha entrando, 
o;Gómez Juárez Hennanos. Sociedad Anónima», 
izquierda, parcela 1-9. y fondo. calle de acceso a 
los muelle,S de carga y descarga del ferrocarril. que 
también es resto de la finca matriz. Inscripción al 
tomo 1.065, libro 18. folio 76. finca 2.642 del Regis
tro de la Propiedad número 3 de A1bacete. 

Valorado en la cantidad de 343.500.000 pesetas. 
2. Parcela 1- l I del sector ( del polígono indus

trial «Campollano», de Albacete, en este ténni"lo 
municipal. a la derecha de la carretera de Albacete 
a Madrid; con una superficie de 8.818.67 metros 
cuadrados. Linda: Al norte. resto de la finca matriz. 
concretamente parcela 1-10; este, linea de ferrocarril 
de Madrid a Alicante y Cartagena; sur. resto de 
la rmea matriz. concretamente la parcela 1-12. y 
oeste, vía de servicio de la autovia. Está dotada 
de agua. alcantarillado. viales y energía eléctrica. 
Inscripción al tomo 1.622, libro 106. Sección ! 
de Albacete. folio 154, rUlca 6.758 del Registro de 
la Propiedad número 3 de Albacete. 

Valorado en la c.lntídad de 148.850.000 pesetas. 

Dado en A1bacete a 28 dejuliode I 992.-El Magis
trado-Juez accidental.-El Secretario.-6304-3, 

ALCOBENDAS 

Edicto 

Don Ignacio Duce $ánchez de Moya. Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción número 4 de los 
de Alcobendas y su partido (Madrid), 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo el número 2! 7! 1992, se sigue expediente 
de jurisdicción voluntaria a instancias del Procu
rador señor Largó López en nombre y repre!>en
tación de don Aurelio. doña Albina, doña Rosa. 
dona Dolores González Camino. y de don Manuel 
González Femández, en solicitud de resolución judi
cial por la que se declare herederos. por panes igua
les del difunto don Antonío González Camino. hijo 
de Manuel y de Julia. de estado soltero, nacido 
el 3 de octubre de 1922. en Ginzo de Limia (Oren
se). con ultimo domicilio en calle Perpetuo Socorro. 
número 2. de San Sebastián de los Reyes: thllecido 
el 17 de diciembre de 199 t en San Sebastián de 
los Re~s.. sin haber otorgado testamenlO: a don 
Aurelio. dona Albina. dona Rosa y doña Dolorcs 
Gonzillez Camino, como hennanos del causante. 
y doña Manuela Gom.:ález remandez. sobnna de! 
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mismo, por derecho de representación de su her
mano. tambien faHecido, don Luciano Gonzalez 
Camino. 

y para que asi conste y sirva de llamamiento 
en fanna a las personas ignoradas que se crean 
con igualo mejor derecho a fm de que cOmparezcan 
ante este Juzgado o a reclamarlo dentro del termino 
de treinta días si¡:uientes al de su pUblicación. expido 
el presente que ftnno en Alcobendas a 15 de jubo 
de 1 992.-El Juez. Ignacio Duce Sánehez de 
Moya.-EI Secretario judicial.-lO.303-D. 

ALICANTE 

Edictos 

Doña Maria Jesils Farinos Laromba. Magistra
da-Juez del Juzgado de Instrucción número 5 de 
Alicante. 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas número 3.179/1988. dic
tándose sentencia con fecha 17 de noviembre de 
1991. Y cuyo fallo literabnente copiado dice asi: 

~Falio: que debo absolver y absuelvo bbremente 
de los hechos a que se contraen las presentes actua
ciones a las partes del archivo de las actuaciones, 
declarando de oficio las costas procesales causadas. 
Notifiquesc esta sentencia a las partes. haciéndoles 
saber que contra 'Ia misma pueden interponer recur
so de apelación en el plazo de un día. ante este 
Juzgado. Asi, por esta mi sentencia, de la que se 
llevará certificación a la causa. lo pronuncio, mando 
y firmo». 

y para que conste y sirva de notifICaCión a Gui
llermo Galván Vilches. Hendicort y Jones Derek. 
y su publicación en el «Boletín Oficial del Estado ... 
expido el presente qUe fmno. 

En Alicante a 18 de mayo de 1992.-EI Juez de 
Instrucción, Maria Jesús Farinos Lacomba.-Rubri
cado.-El Secretario.-Rubricado.-7.S54--E. 

* 
Doña Maria Jcsüs Farinos Lacomba. Magistra

da-Juez del Juzgado de Instrucción número 5 de 
Alicante, 

Por el p~sente se hace saber. Que en este J~do 
se sigue juicio de faltas número 1.149/1989. die
timdose sentencia con fecha 19 de febrero de 1992. 
y cuyo último fallo literalmente copiado dice asi: 

.. Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente 
a don Pedro Carreña Campos de los hechos objeto 
de las presentes actuaciones, declarando las costas 
de oficio con :reserva de acciones civiles ante quien 
y como corresponda. Así. por esta mi sentencia, 
que será notiftcada en legal fomÍa a las partes, con 
la advertencia de que contra la misma puede inter
ponerse recurso de apelación, para ante la ilustrlsima 
Audiencia Provincial de Alicante, que deberá for
mularse en este Juzgado en el mismo dia de su 
notificación o en el siguiente a la ultima practicada, 
lo pronuncio. mando y fumo •. 

. y para Que conste y sirva de notificación a Pedro 
Carreño C.ampos, y su publícación en el «BoIctin 
Oficial del Estadot, expido el presente que fumo. 

Dado en Alicante a 18 de mayo de 1992.-La 
Juez de Instrucción. Maria Jesús Farinos l..acom
ba.-Rubricado.-El Secretario.-Rubricado.-7.562-E. 

* 
Doña Maria Jesús Farinos Lacomba. Magistra

da-Juez del Juzpdo de Instrucción número 5 de 
Alicante, 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas nUmero 2.683/1988. dic
tándose sentencia con fecha 9 de noviembre de 
199 1, Y cuyo fallo literalmente copiado dice as1: 

«Fallo: Que debo absolver y absuelvo a Gerardo 
Daniel Chocrón. Michacl Njopens. Emig José Guai-
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den y Transportes Automóviles Levante, de los 
hechos a que se contraen las presentes actuaciones 
declarando de oficio las costas procc:s<.!es (:lusadas. 
Asi. por esta mi sentencia. de la que se llevará cer
tilicación a la causa, lo pronuncio. mando y firmo». 

y para que conste y sirva de notificación a 
Michael Njopens Ndorg y Emir José Guaiden. y 
su publicación en el _801etin Oficial del Estado». 
expido el presente que fll1Tlo. 

Dado en Alicante a 12 de junio de 1992.-La 
Juez de Instrucción. Maria Jesús Farinos Lacom
ba.-Rubricado.-EI Sccretario.-Rubricado,-8. l43-E. 

* 
Don José Luis García Femández, Magistrado-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia numero 4 de 
Alicante. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número J.710/1990-D. instados 
por _Banco de Alicante. Sociedad Anónima_. contra 
don Joaqutn Garcia Roman y doña Rosa Valdés 
Verdú. en el que se ha acordado sacar a publica 
subasta por ténnino de veinte dlas los bienes embar
gadOS Que al final se dinin. El remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de éste Juzgado. y para 
la primera subasta el día 18 de noviembre de 1992 
a las diez horas. por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, caso de no haber pos
tores en primera ni pedirse la adjudicaclón. el dia 
18 de diciembre de 1992, a las diez horas, por 
el tiJX) de tasación rebajado un 15 por 100. 

Para la tercera subasta. caso de no haber postores 
en segunda. ni pedirse la adjudicación. el dla I 8 
de enero de 1993, a las diez horas. sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones 

Primera. -Servira de. tipo para la primera subasta 
la cantidad tasada que luego se dirá. no admitiér:.dosc 
posturas en primera y segunda que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subastas se deberá consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el Banco Bilbao Vizcaya, 
agencia 141. avenida Aguilera. 29. Alicante, cuenta 
100. una cantidad igual o superior a1 20 por 100 
del tiJX) de licitación. Para tomar parte en la tercera 
subasta la cantidad a consignar ser! igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación de la segunda 
",tm.ta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, y hasta el dia señalado' para el 
remate se admiten pujas por escrito en sobre 
cerrado. 

Cuarte.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a terocro. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del resto 
del precio de aprobación del remate. 

Quinta.-Los autos esteran de manifteSto en Secre
taria. Las car¡as anteriores y preferentes continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante acepta Y queda subropdo en la respon
sabilidad de la misma, sin destinarse a su extinción 
el precio del :remate. Se encuentra unida a los autos 
la certificación del Registro. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor. podrá reservarse el 
depósito de aquellas posturas que hayan cubierto 
el tipo de la subasta para el caso .que el adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor del siguiente. 

Séptíma-Sirve la publicación del presente de 
notificaciÓn a los demandados. en ignorado para
dero. o que no han podido ser hallados en su 
domicilio. 

Octava.-Para el caso que cualquiera de los dias 
señalados sean sábado, domingo o festivo se entien
de que se celebrara al siguiente lunes hAbil a la 
misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana número L Local en la planta ruija 
derecha de la casa sita en Biar. calle De la Barrera. 
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número 2. Tiene una superficie de 70 metros cua
drados. Finca numero 11.699 del Registro de la 
Propiedad de Villena. 

Valorada en 1.000.000 de pesetas. 
2. Urbana número 4. Vivienda piso alto dere

cha de la casa sita en Biar. calle De la Barrera, 
número 2. Tiene una superficie de 69 metros cua
drados. Finca número 11.702 del Registro de la 
Propiedad de Villena. 

Valorada en 2.000.000 de pesetas. 
3. Urbana numero 7. Departamento izquierda 

en el primer nivel del piso desván en Biar. calle 
De la Barrera. número 2. Tiene una superficie de 
69 metros cuadrados. Finca número 11.705 del 
Registro de la Propiedad de ViUena. 

Valorada en 2.000.000 de pesetas. 
4. Urbana número l. Planta baja de la casa 

en Biar, calle General Azcárraga. número l. Tiene 
una superficie de 24 metros cuadrados y un patio 
al fondo de unos 45 metros cuadrados. Finca núme
ro l L 108 del Registro de la Propiedad de Villena. 

Valorada en 700.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 11 de junio de 1992,-El 
Magistrado-Juez. José Lws Garcia Femández.-EI 
Secretario.-10.266-D. 

* 
Doña Pilar Solanot G~rcill, Secretario de-l Juzgado 

de Primera Instancia número 5 de la ciudad de 
Alicante. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de Juicio anícu10 131 de la Ley Hipotecaría número 
131/1992. seguidos a instancia de ~Banco Alicante. 
Sociedad Anónima~, representado por el Procurador 
sei'lor José- Poyatos Martinez contra Edith Lau en 
cuyos autos se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta. por término de veinte días, los bie
nes hipotecados al demandado, que abaja se des
criben con índicación de su precio de tasación 
pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera subasta. el dia 21 de enero de 1993, 
a las doce horas. por el tipo de tasación. 

En segUnda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida fonua por el demandante. el día 
23 de febrero de 1993. a las doce horas, por el 
tipo de tasación rebajado en un 2S por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió 'con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el dia 24 de marzo de 1993, 
8 las doce horas. sin sujeción a tipo. 

Pata el acto de remate. QUe habrá de tener lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. se regirá 
por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirAn posturas en pri
mera y segunda subastas que no cubra el tipo de 
licitacion. 

Segunda.-Que para tomar parte en la prime¡;a 
o se&Unda subastas deberá COflSignarse previamente 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado a1 efecto una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación y para la tercera 
el 20 por 100 del tipo de tasación que sirvió en 
la segunda subasta. 

Tercera.-Quc las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana. si bien, además. hasta el dia 
señalado para el remate podran hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Qu-e podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultimeamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Que a instancia del actor. podrán reser
varse Jos depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus- obligacione.<¡ 
PUeda aprobarse el remate a favor de los que le 
siJan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que los titulos de propiedad. suplidos en 
su caso por certificación registral estaran de mani- !. 
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tiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores. que no tendrán 
derecho a exigir nin¡ún otro. 
Séptima.~ las cargas anteriores y preferentes. 

si las hubiere. al crédito del actor, continuarán sub
sistentes y sin cancelar. entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la re8pon. 
sabilidad de las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio de remate. 

Octava.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada. confonne a los articulo 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella. este edicto servirá i¡ualmcnte 
para notificación al deudor del triple sei\alamiento 
del lugar. dla y hora para el remate. 

Novena.-El tipo que servira de base a la subasta 
es el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca por la cantidad de 10.000.000 de pesetas.. 

Bienes objeto de subasta 

Número 25 general. y restos de Tresy 4 general 
Local en planta ~ sedaJ.ada con el número 25. 
Tiene una superficie dé 3 13 metros cuadrados.. Tiene 
su acceso por la calle Balandros. Finca núme
ro 26.696 del Registro de la Propiedad de Calpe. 

Dado en Alicante a 18 de junio de 1992.-La 
Secretaria Judicial, Pilar Solanot Garcia.-1O.2S3-D. 

* 
Don José Luis Gacela Femández. Magistrado·Juez 

del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Alicante. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo nUmero 954/91-0, instados por 
«Banco de Alicante, Sociedad Anónima... contra 
Rais Ahmad Khan Ghaznavi. Nasrin Ghaznavi y 
Jamie Jo Edwards. en el que se ha acordado sacar 
a publlca subasta, por tennino de veinte dlas, (os 

bienes embargados que al final se dirin. El remate 
tendrá (ugar en (a Sala Audiencia de este Juzgado 
y para la primera subasta el dia 15 de diciembre 
de 1992 a las once horas, por e( tipo de tasación. 

Para (a segunda subasta, caso de no haber pos
tares en primera ni pedirse la adjudicación. el dia 
(9 de enero de 1993 a las once horas. por el tipo 
de tasación rebajado un 25 por 100. 

Para una tercera subasta, caso de no haber pos
tores en segunda. ni pedirse la adjudicación, el dia 
19 de febrero de 1993 a las once horas. sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Servici de tipo para ia primera subasta 
la cantidad tasada que luego se diril, no admitiendose 
posturas en primera y segunda que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda-Para tomar parte en la primera o segun
da subasta se deberá consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el Banco Bilbao Vizcaya. 
agencia 141, avenida Aguilera. 29. Alicante, cuenta 
0100. una cantidad igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación. Para tomar parte en la tercera 
subasta la cantidad a consignar será igualo superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación de la segunda 
subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana. y hasta el dia señalado para el 
remate se admiten pujas por escrito en sobre 
cerrado. 

Cuarta.-Podrá -licitarse en calidad de ceder el 
remate a tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del resto 
del precio de aprobación del remate. 

Quinta-Los autos estaran de manifiesto en Secre
taria. Las cargas anteriores y preferentes continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de la misma. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Se enC\l~ntr.;. unida a los autos 
la certificación del Registro. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la tituladón. 

Sexta.-A instancia del actor. podrá reservarse el 
depósito de aquellas postur<1S que hayan cubierto 
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el tipo de la subasta para el caso que el adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor del siguiente. 

Séptima. -Sirve la publicación del presente de 
notificación a los demandados en ignorado para
dero. o que no ha podido ser hallado en su domicilio. 

Octava.-Para el caso que cualquiera de los días 
señalados sean sábado. domingo o festivos se entien
de que se celebrará al siguiente lunes habil a la 
misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Local comercial sito en Alicante. en el 
edificio Maristas, avenida de la Estación. Está iden
tificado con el número 28. Tiene una superficie util 
de 32 metros cuadradOS-. Inscrita al libro 560 del 
Registro de la Propiedad numero 2 de Alicante. 
Finca numero 39.201. Valorada en 7.700.000 
peseta>. 

Urbana. Parcela de terreno situada en la Coveta 
FumA. termino de El Campello. Es la número 72 
del plano. Ocupa una superficie de 670 metros cua-
drados. En el interior se encuentra construida una 
vivienda unifamiliar de sólo planta baja con un garaje 
en el sótano con una superficie aproximada de 
unos 70 metros cuadrados. Inscrita al libro 255 
del Registro de la propiedad numero 6 de Alicante. 
Finca nUmero 16.654. Valorada en 13.000.000 de 
peselU .• 

Dado en Alicante a 19 de junio de t 992.-El 
Magistrado-Juez. Jase LJ,lÍS Garcia Femandez.-El 
Secretario.-lO.267-D. 

* 
Don Francisco Javier Guimu Zapata, Magistra

do-Juez del Juzgado de Primera Instancia nUmero 
7 de los de Alicante y su partido. por el presente. 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento administrativo sumario articulo 
131 de la Ley Hipotecaria numero 245-0/1992. 
instado por Caja de Ahorros del Mediterráneo. con
tra don Luis García Nieto y doña Encamación san· 
chez Velaure. en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pUblica subasta y por termnio 
de veinte días los bienes embargados que al final 
se ditAn junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta 
el dia 13 de noviembre de t 992 a las once treinte 
horas, por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera. ni haber pedido en forma 
la adjudicación la parte demandante, el dia 14 de 
diciembre de 1992. a las once treínta horas, por 
el tipo de tasación rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta. en el caso de no haber 
postores en la segunda. ni pedido el actor la adju. 
dicación en legal forma. el dia 13 de enero de 1993. 
a las once treinta horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-El tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que más abajo se dirá. No admitiendose postura 
alguna inferior al tipo de la primera o segUnda subas· 
taso según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en 
la segunda subastas deberán consignar previamente. 
en la Mesa del JuzgadO o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar 
parte en la tercera subasta la cantidad será igual 
o superior al 20 por 100 del tipo de licitación de 
la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana. si bien. ademas. hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 
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Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria, y que las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar entendiendose que el rematante !as acepta 
y queda SUbrogado en la responsabilidad de la mis
ma. sin destinarse a su extinción el precio del remate. 
Estando unida a autos la certificación del Registro, 
entendiéndose que todo licitador acepta como has
tante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor. podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta a fm de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente 
de notificación en legal forma al demandado. para 
caso en que sea negativa la personal por no ser 
hallado en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Octava-En el supuesto de que los señalamientos 
coincidiesen en sábado o festivo. se entenderá que 
las subastas se celebraran el siguiente lunes hábil 
a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Una casa vieja construcción. sita en Denia. calle 
Nueva. número 15 de polida, compuesta de planta 
baja y piso alto. Tiene 35 metros cuadrados de super
ficie construida y 61 metros cuadrados de patio 
descubierto. sito a sus espaldas; y la planta alta. 
a la qUe se accede por escalera exterior. ocupa la 
superficie de 35 metros cuadrados. Linda: Derecha. 
entrando, casa de herederos de Jose Alberola; 
izquierda, la de Teresa Vives. y espalda. la de Jose 
Gacela. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Denia. al tomo 1.262. libro 466. folio 169. fmca 
número 1.642. inscripción cuarta. 

Tasación de la primera subasta. 6_000.000 de 
pcseta~ 

Dado en Alicante a 26 de junio de 1992.-EI 
Magistrado-Juez. Francisco Javier Guirau Zapa
ta-El Sccretario.-1O.26o.D. 

* 
Don Francisco Javier Guirau Zapata. Magistra

do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
7 de los de Alicante y su partido. por el presente. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria numero 495-C de J 992. instado por 
«Unión de Creditos Inmobiliarios. Sociedad AnO
filma .... entidad de financiación. representada por 
el Procurador señor Pamblanco, contra don Antonio 
Mayans Andreu y doña Inmaculada Ossorio Maes
tre. en el que. por resolución de esta fecha. se ha 
acordado sacar a publica subasta y por tennino de 
veinte dias. los bienes embargados que al fmal se 
dirán, junto con su tasación, 
\. El remate tendrá. lugar en la Sala Audiencia de 

este Juzgado. señalilndose para la primera subasta 
el día 4 de noviembre a las once horas. por el 
tipo de tasación. 

Para la segunda subasta. en el caso de no haber 
postores en la primera. ni haber pedido forma la 
adjudicación la parte demandante. el día 9 de 
diciembre a las once horas. por el tipo de tasación 
rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
~res en la segunda. ni pedido el actor la adju
dicación en legal forma. el día 13 de enero de 1993 
a las once horas. sin sujeción a tipo. 

C' ondiciones 

Primera-El tino para la r-.:ímera subasta sera el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que mas abajo se dirá. No admitiendose postura 
alguna inferior al tipo de la primera. o segunda 
subasta. según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en 
la segunda subasta deberán conSignar previamente. 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual o superior 
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al 20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar 
parte en la tercera subasta la cantidad a consígnar 
será igual o superior al 20 por 100 de licitación 
de la segunda. 

Tercem,-Las subastas se celebrarán en fonna de 
pujas a la tiana. si bien. además, h"\sta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrit licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simuháneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta. -Los autos estarán de manifiesto en Secre
taría, y que las cargas anteriores y las preferentes 
al crw.ito del actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar. entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis-. 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del rema· 
te, estando unida a autos la certif1C8ción del Rqtistro. 
entendiéndose que todo licitador acepta como has-. 
mnte la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta a fm de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus oblígaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas postUras. 

5eptima.-Sirviendo la publicación del presente 
de notificación en legal fonna a los demandados, 
para el (;aso en que sea negativa la personal por. 
no ser hallado en su domicilio o encontrarse en 
ignorado paradero. 

Octava.-En el sUpUesto de que los seftalamientos 
coincidiesen en sábado o festivo, se entendera que 
las subastas se celebrarán el siguíentc lunes hábil 
a la misma hora. 

Bienes objeto de la subasta 

Piso tercero letra A. situada en la planta tercera 
sin contar la baja. parte del cuerpo anterior del 
edificio con fachada a la calle Fmncisco Montero 
Pérez, número 7 J, se destina a vivienda y consta 
de vestibulo, pasillo, comedor, tres donnitorios, coci
na y cuarto dt; aseo. Tiene una terraza a la calle 
de su situación: dos huecos al primer patio cubierto 
y tres huecos al segundo patio. Ocupa una superficie 
aproximada construida de- 78 metros cuadrados 
y 60 decimetros cuadrados y útil de 64 metros. 83 
decímetros cuadrados. Linda: Al frente, mirando 
desde la calle, con la calle de su situatión; derecha, 
entrando, piso tercero letra B;· izquierda. pared limi
trofe izquierda de la finca. y fondo. caja de escalera 
por donde tiene su entrada. 

Cuota: Representa una cuota de 6 por 100. 
Inscripción: Pendiente, si bien para su localiza

ción se cita el Rqistro de la Propiedad número 3 
al tomo 178 ¡eneral. libro 178, folio 102, finca 
numero 10.404. inscripción cuarta. 

Tasación primera subasta: 5.672.145 pesetas. 

Dado en Alicante a 2 de julio de 1992.-El Magis
trado-Juez. Francisco Javier Guirau Zapata.-~ 
Secretario.-6.298·3. 

* 
Don Francisco Javier Guimu Zapata, Ma¡istra
: do-Juez accidental del Juzgado de Primera 1ns

tancia número 4 de Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 1.3161l99O-C, instados 
por «Banco de Alicante, Sociodad Anónintb. contra 
dntershoes, Sociedad Anónima», don José HemáJl.. 
dez Soler, doña Rosario Girnénez Almela y doña 
Josefa Garcia Segarra. en el que se ha acordado 
sacar a pública subasta, por termino de veinte dias, 
Jos bienes embarpdos que al final se diran. El rema
te tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado y para la primera subasta el dia 9 de noviem
bre de 1992, a las diez treinta horas. por el tipo 
de tasación. 

Para la segunda subasta, caso de no haber pos
tores en primera ni pedirse la lUljudicación, el dia 
14 de diciembre de 1992 a las diez treinta honIs. 
por el tipo de tasación rebajado un 25 por 100. 
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Para la tercera subasta. caso de no haber postores 
en segunda,. ni pedírse la adjudicación. el día 13 
de enerorle 1993 a las diez treinta horas., sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad tasada que luego se dirá. no admitiéndose 
posturas en primera y segunda que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subastas, se deberá consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el Banco Bilbao Vizcaya, 
agencia 141. avenida Aguilera. 29, de Alicante. cuen
ta 0100, una cantidad igualo superior al 20 por 
100 del tipo de licitación. Para tomar parte en la 
tercera subasta, la cantidad a consignar sera igual 
o superior al''20 por 100 del tipo de licitación de 
la segunda subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebraran en forma de 
pujas a la llana, y hasta el día señalado para el 
remate se admiten pujas por escrito en sobre 
cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del resto 
del precio de aprobación del remate. 

Quinta-Los autos estarán de manífiesto en Secre
taria. Las cargas anteriores y preferente:. t:ontinuarin 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante acepta y queda subrogado en la .respon· 
sabilidad de la misma. sin destinarse a su extinción 
el pret.'io del remate. Se encuentra unida a los autos 
la certificación del Registro. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor. podrá reservarse el 
depósito de aquellas posturas que hayan cubierto 
el tipo de la subasta para el caso que el adjudicatario 
no cumpliese sus oblipciones pUeda aprobarse el 
remate a favor del sigujente. 

Séptima.-Sirve la publicación del presente de 
notificación al demandado en ~orado paradero. 
o que no ha podido ser hallado en su domicilio. 

Octava.-Para el caso que cualquiera de los días 
señalados sean sábado, domingo o festivo se entien
de que se celebrará al siguiente lunes hábil a la 
misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Propiedad de doña Josefa Garcia Segarnl. rústica 
una tahúlla poco mas o menos. igual a 13 áreas 
32 centiareas de tierra secana. en tennino de Elda. 
partido de La Torreta. que linda: Norte. dofla Josefa 
Garcia Rico; sur, doña Anples Garcia Rico; este, 
don Hilarlo Ama\, y oeste. don Francisco Casáñez.. 
camino de la fmca enmedio. Inscrita en el Registro 
de la_Propiedad de E1da, al tomo l.014, folio 8, 
fmca registral 20.021, libro 233. 

Valor de la primera subasta, 10.000.000 de _. 
Lote segundo. Propiedad de doña Josefa Garcia 

Segarm. tierra de labor en partido de Baya BIÓB 
en término de Elche, que tiene una cabida de 43 
áreas 59 centiéreas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Elche número 2. fmC8 registraI 36.129. 

Valor de la primera subasta. 5.000.000 de pesetas. 

Dado en .Alicante a 22 de julio de 1992-El 
Magistrado-Juez accidental. Francisco Javier Guirau 
Zapata-El Sec::retario.-IO.275-D. 

* 
Doña María Alba Tenza. Magistrada-Juez sustituta 

de Primera lnstancía numero 5 de los de Alicante. 

Hago saber: Que en este J~do se siguen autos 
de juicio ejecutivo con el número 170/1991. a ins
tancias de «Banco Zaragozano. Sociedad Anónima •• 
representada por el Procurador señor Martinez 
Navarro, frente a don José Ramón Narcjos Ber
nabeu y doña Julia Gómez Montoya. en los que 
por providencia de hoy, he señalado para que tenga 
lugar en primera. celebración de la venta en PÚblica 
subasta de los bienes que luego se relacionan y por 
termino de veínte días el próximo dia 15 de diciem-
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bre Y hora de las once de su mañana, en la Secretaría 
de este Juzgada y con -las siguientes condiciones: 

Primera.-Para la primera subasta el tipo sera el 
resultado del avaluo. para la segunda el mismo con 
el 2S por 100 de rebaja, y sin sujeción a tipo para 
la tercera. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubra 
las dos terceras partes del tipo de la subasta, con 
lo demás prevenido en el articulo 1.499 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-Para tonlar parte en la subasta deberán 
acreditar haber consignado previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones judiciales. mIme
ro O 1.30000 del "Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», avenida Estación, 8 de esta capital. una 
cantidad mínima igual al 20 por 100 del tipo. 

Cuarta.-Las cargas y créditos anteriores y pre
ferentes al de la parte actora. si Jos hubiere, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, no destinándose 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Los autos están de manifiesto en Secre
tarta del Juzgado. y se entiende que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente en los 
mismos sin derecho a exigir ninguna otra. 

Para el caso de ser declarada desierta la primera, 
se ha señalado para la segunda el dia 12 de enero 
de 1993 y hOra de las once de su mafuma. y para 
la tercera subasta, el próximo día 9 de febrero y 
horu de "las once de su mañana. 

Bienes objeto de subasta . 

l. Urbana. Numero 43, piso segundo derecha 
de la escalera cuarta del bloque. paseo de Ronda. 
número 23 de Alicante. destinado a vivienda uni
familiar del tipo E. Mide 68.10 metros cuadrados 
de superficie útil y construida de 81.21 metros cua
drados. Consta de vcstibulo. pasillo. comedoJ'-eStar, 
tres dormitorios. bailo, cocina con galería al patio 
de luces interior y una terraza. 

Inscripción, libro 239. folio 179, fmea núme
ro 17.892, inscripción :.etta del Registro de la Pro
piedad numero 3 de Alicante. 

Valoración, 4.174.330 pesetas. 
2 Automóvil, Opel Kadett-1.4, matricula 

A-8289-BN. 900.000 pesetas. 

Y para que sirva de notificación, libro el presente 
edicto que será insertado en el "Boletin Of.tcial~ 
de la provincia y «Boletin Oficial del Estado~. 

Dado en Alicante a 30 de jUlio de 1992.-La 
Magistrada-Juez sustituta, Marta Alba Tenza.-La 
Secretaria judidaL-IO.31 7-D. 

* 
Doi\a ·Cannen Mérida Abril. Magistrada-Juez del 

Juzpdo de Primera Instancia número 1 de Ali
cante y su partido, 

Por el presente, 

Hace saber. Que en los autos número 728/1986-5, 
de procedimiento del articulo 131 de la Ley HiJ» 
tecaria. a ínstancías de «Banco Bilbao Vtzeaya. 
Sociedad Anónima». contra don Silvestre Giménez 
MoUna y dotJa Luisa Sánchez Belijar, sobre efec
tividad de prestamo hipotecario, se ha señalado para 
la venta en pública subasta de las fmeas que se 
dit8n. el próximo dia 3 de noviembre de 1992, a 
las doce horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad que se diré y no se admitirá postura 
inferior a dicho tipo. 

Segunda.-l.os autos y la certifJCación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131. de la Ley Hipotecaria. estén de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado, entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, y que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
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tos mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Tercera-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones número 0097, del Banco 
Bilbao Vtzea.ya. agencia de Benalúa de esta capital. 
una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 
del tipo que sirve para cada subasta. sin cuyo requi· 
sito no serán admitidos; en el supuesto de tercera 
subasta. el depósito será el mismo que para la 
segunda. 

Quinta.-En prevención de que no hubiera pos
tores. se ha señalado para la celebración de segunda 
subasta el próximo día 3 de diciembre de 1992. 
a las doce horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera; y para el supuesto de que tampoco 
hubiere postores en la segunda. se ha señalado para 
que tenga lugar la tercera subasta. sin sujeción a 
tipo, el próximo dia 4 de enero de 1993. a las 
doce horas; ambas en el mismo lugar que la primera. 

Sexta.-5ervirá el presente como notificación a 
la parte demandada de las fechas de subasta, con
forme a lo prevenido en la regla séptima. del articulo 
13 1 de la Ley Hipotecaria,. para el caso de no ser 
haUada en la finca hipotecada. 

Fmca que se subasta 

TIerra. secano blanca, sita en leonino municipal 
de Elda, partido de La Jaud. que mide 14 áreas 
98 centiáreas. y linda: Al norte. Joaquín López de 
la Osa Briet y otros; al sur. resto de la finca matriz; 
al este.· senda. y al oeste. Simón Muñoz Soriano. 

Inscripción: Al tomo L 187, libro 326 de Elda. 
folio 185, finca 30.861. inscripción primera del 
Registro de la Propiedad de Elda. 

Tipo de la primera subasta: 5.075.000 pesetas. 

Dado en Alicante a JI de julio de 1992.-La 
Magistrada-Juez. Carmen Mérida Abril-El Secre
tario judiciaL-IO.i:8&.D. 

ALMERlA 

Edictos 

Ante este Juzgado y con el número 49211988 
se sigue procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley HipoteCaria. a instancias de Montes 
de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda. Cadiz, 
Almeria, Mé.laga y Antequera,. representados por 
don José Luis Linares Padilla. contra los· bienes 
especialmente hipotecados por don Alfonso Santos 
Corral. que responden de ~ préstamo hípotecario 
del que se adeuda 10.017.642 pesetas de principal, 
más intereses pactados. y costas. en cuyo _ proce
dimiento. por diligencia de esta fecha. se ha acor
dado sacar a pública subasta, por primera Y. en 
su caso, por segunda y tercera vez, y término de 
veinte días., las fmcas especialmente hipotecadas. 
que luego se diran. y que responden de dichas 
cantidades. 

La primera subasta tendré. lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado. sito en Almería. el 12 de noViem
bre de 1992. a las once horas. La segunda subasta 
tendrá lugar en el mismo sitio. el día 17 de diciembre 
de 1992. a las once horas. Y la tercera subasta 
tendrá lugar el dia 19 de enero de 1993. a las once 
horas, bajO las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que cada fmca ha sido tasada. Respecto a la 
segunda subasta se-rvírá de tipo el 75 por lOO de 
la cantidad en que dichas fincas han sido tasadas. 
La tercera subasta sale sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente en 
la Mesa de este JUZgado, para poder tomar parte 
en la subasta, una cantidad igual al 20 por 100 
de los respectivos tipos. y respecto de la tercera 
subasta igual porcen~e del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respec
tivos tipos de subasta. en cuanto a la primera y 
segunda. y por lo que respecta a la tercera. si la 
postura ofrecida alcanza el tipo de la segUnda subas
ta se aprobará el remate. Si fuere inferior a dícho 
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tipo de la segunda subasta podrá el actor, que no 
hubí<:se sido rematante. el dueño de la fInca o un 
tercero autorizado por eUos. mejorar la postura en 
el término de nueve dias. haciendo el depósito del 
20 por lOO aludido y se procederá a nueva licitadon 
entre ambos. 

En todas las subastas. desde el anuncio hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz· 
gado. junto a aquél. el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla cuarta están de manifIesto en 
la Secretaria. y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda'SUbro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su elCtinción el precio del remate. Si algún 
día fuera inMbil se celebrará. al siguiente habit. 
excepto sábados. 

Fmcas objeto de la subasta 

Edificio de dos plantas. sito en el Parador del 
Corral. término de Roquetas de Mar. con fachada 
al sur a la talle Olmo. Se compone de lo siguiente: 
Planta baja destinada a portal de entrada y caja 
de escaleras. que ocupa una superficie de 4.74 
metros cuadrados. y almacén que ocupa una super
ficie de 216.56 metros cuadrados. y útil de 192.40 
metros cuadrados. La superfiCie total construida en 
planta baja es la de 222.30 metros cuadrados. Planta 
alta, destinada a una vivienda unÜamiliar. que ocupa 
una superficie construida de 158.07 metros cua
drados. y útil de 134,76 metros cuadrados. Se com
pone de vestíbulo, paso, comedor. despensa, cocina 
con despensa. baño. estar. cuatro donnitorios y dos 
~!. Los linderos del edificio son; Non.e. Jose 
Romero Amate; sur. calle de 8 metros de anchura; 
este. camino de servidumbre. y oeste. Francisco 
P.omares Fuentes. 

FlgUl'Il inscrita en el Registro de la Propiedad 
nUmero 3 de Almeria al folio 125. tomo' 1.525. 
libro 101 de Enix. fmea número 4.882, inscripción 
cuarta. 

Tasada a efecto de subasta en 11.040,000 pesetas. 

Dado en Almena a 7 de septiembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-I 0.322-0. 

* 
El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de Primera Ins

tancia número 1 de' Alme-ria y su partido, 

Hace saber: Que ante este Juzgado. y con el núme
ro 156 de 1992, se sigue procedimiento judicial 
sumario' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia de Monte de Piedad Y Caja de Ahorros 
de Almeria. Ronda. Cádiz. Málaga y Antequera. 
con benefICio de justicia gratuita, representados por 
el Procurador don José Luis Linares Pa:dilla, contra 
los menes especialmente hipotecados por don Anto
nio Ruiz Herrera y doña Gracia Gateés Fernández. 
que responden de un prestamo hipotecario del Que 
se adeuda 3.371.532 pesetas de principal. intereses 
al 20 por 100 anual y un crédito supletorio de 
1598.078 pesetas. en cuyo procedimiento. por díli
gencia de esta fecha. se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera y. en su caso. por segunda 
y tercera vez. y término de veinte dias. las fmcas 
especialmente hipotecadas. que luego se dirán, y 
que responden de dichas cantidades. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en Palacio de Jus
ticia, avenida Reina Regente, número 2. el 23 de 
noviembre de 1992. a las once horas. La segunda 
subasta tendrá lugar en el mismo sitio. el dia 23 
de diciembre de 1992. a las om.-e horas. Y la tercera 
subasta tendrá lugar el dia 22 de enero de 1993. 
a !as once horas, tr.tjo las siguientes condiciones: 

33967 

Servirá. de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que cada fmca ha sido tasada. Respecto a la 
segunda subasta serviré. de tipo el 75 por 100 de 
la cantidad en que dichas fmeas han sido ta<¡adas. 
La tercera subasta sale sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consígnar previamente en 
la Mesa de este Juzgado. para poder tomar parte 
en la subasta. una cantidad igual al 20 por 100 
de los respectivos tipos. y respecto de la tercera 
subasta igual porcentaje del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respec· 
tivos tipos de subasta. en cuanto a la primera y 
segunda. y por lo que respecta a la tercera. si la 
postura ofrecida alcanza el tipo de la segunda subas
ta se aprobará el remate. Si fuere inferior a dicho 
tipo de la segunda subasta podre el actor. que no 
hubiese sido rematante. el dueño de la fmca o un ; 
tercero autorizado por eUos. mejorar la postura en 
el ténnmo de nueve dlas. haciendo el depósit<.> de! -
20 por 100 aludido y se procederá a nueva licitación 
entre ambos. 

En todas las subastas. desde el anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturdS por escrito. 
en pliego cerrado, deposítando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél. el importe de la conSignación 
o acompañando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. . 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

los autos y la certifIcación del Registro a que 
se refIere la regla cuarta están de manifiesto en 
la Secretaria. y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al credito del actor continuarán subsistentes, enten
diendose que el rematante los acepta y queda subro· 
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

rmcas objeto de la subasta 

Vivienda urbana. de protección oficia!, tipo B. 
numero 7. con entrada por el portal de la calle 
Venta del Olivo. en planta primera. distribuida en 
varias dependencias y terraza. con una supertlde 
construida incluida la parte proporcional de ser· 
vicios comunes de 116.09 metros cuadrados. y titil 
de 90 metros- cuadrados. Linda: Norte. vivienda de 
tipo B del portal de la calle Aragón; sur. rellano 
de acceso. caja de escaleras y vivienda tipo A de 
esta planta y portal; este. calle JesUs Alferez, y oeste, 
patio de luces y reUano de ;u:ceso. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Berja al tomo 1.385. 
libro 581. folio 139, fmca 47.380. inSCripción 
primera. . 

Pericialmente tasada a efectos subasta en 
8.400.000 pesetas. 

Dado en Almeria a 8 de septiembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.- 10.3 16·D. 

ANTEQUERA 

Edícto 

Don Francisco Perez Venegas. Juez accidental de 
Primera Instanda número 1 de Antequera y su 
partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el número 
114/1992. se tramita procedimiento especial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. "eguido 
a instancias de la Entidad Unícaja, contra don Juan 
Hurtado Povedano y doña Josefina Gilabert Muriel, 
sobre reclamación de credjto hipotecario, en el que 
he acordado la venta en pública subasta de la finca 
que se describirá, haciéndose saber a cuantos deseen 
tomar parte en las mismas; 

Primero.-Se ha señalado para el remate en pri
mera subasta. el dia 10 de noviembre próximo: en 
segunda subasta, el dia 10 de diciembre siguIente, 
y en tercera subasta, el dia 11 de enero de 1993. 
a sus diez horas, en e~le Juzgado. 

Segundo.-Servirán de tipos: En primem subasta. 
el estipulado al efeclo en la escritura d<: hipoteca; 
en segunda subasta. el tipo anterior rebajado en 
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un 25 por 100. y celebrándose en la tercera.. sin 
SUjeción a tipo, no admitiendose POSluras que no 
las cubran pudiendo hacerse en calidad de poder 
ceder el remate a un tercero. 

. Terc«o.-Los licitadores deberán consignar pre
Viamente en Secretaria o establecimiento destinado 
al efecto el 20 por 100. al menos, de dichos ti}.o3S. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación de cargas 
se encuentran de manifiesto en Secretaria; que se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. )! que las cargas anteriores y las pre
ferentes. si las hubiere. al crédito de la aetara con
tinuarim subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Fmca 

Urbana nUmero 4 de la división horizontal. Piso 
destinado a vivienda tipo A. en planta tercera de 
casa n.umero 27.. de calle General Ríos, de Ante
quera, con supeñlcie de 104,51 metros cl18drados 
útiles. Inscrita al libro 59 I. folio 25. fmea nilmero 
24.035. in~pcjón quinta. 

Tipo de primera: 9.946.000 pesetas. 

Dado en Antequera a 23 de septiembre de 
1 992.-EI Juez. Francisco Pérez Venegas.-El Secre
tario.-10.327-D. 

BADAJOZ 

Edictos 

Don Mercenario Villalba Lava, Mqistrado-Juez 
accidental de Primera Instancia numero 5 de 
BlKhUoz y su partido. 

Hago saber: Que en esteJuzpdo se tramJtan autos 
de juicio ejecutivo número 200IJ 991. promovkJos 
por "T~nifos. Sociedad Anónima,., representada 
por el Procurador don Carlos AJmeida Segura. con
tra don Alejandro GaJache Garrico, sobre reclama
ción de 3.467.075 pesetas de principal, intereses 
y costas. en los que. por providencia de esta fecha. 
he acordado sacar a subastas pUblicas por primera 
y. en su caso. segunda y tercera vez,. para el supuesto 
de que no hubiere postores en cada una de las 
anteriores. término de veinte dias cada una, por 
el precio de tasación la primera. re~ del 25 por 
100 de la misma, la segunda. y sin sujeción a tipo 
la tercera. los bienes embargados a la parte deman· 
dada. que se resetiarén. habiéndose señalado para 
los actos de los remates, sucesivamente, los días 
9 de n~mbre. 2 de diciembre y 29 de diciembre 
de 1992, a las once horas. en la Sala Audiencia 
de este Juzgado. bajo las siguientes COndiciones: 

Para tomar parte en la primera subasta, deberán 
.los licitadores consignar previamente. en el esta
blecimiento público destinado al efecto, una can
~¡dad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del valor de los ~ y para la segunda y tercera. 
~I 20 ,por 1 00 ex~~do con la re~a del 25 por 
100, sm cuyo reqwSJto no serán admitidos. 

. En la primera y segunda subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras parteS de 
lOS: tipos indicados. La tercera lo es sin sujeción 
S tipo. 

Desde el presente anuncio y hasta la celebración 
de I~s subastas deberan los licitadores consignar 
prev18mente. en el establecimiento destinado al efec
to. el importe de la consiglUlci6n anteriormente 
dicha o acompañando el resguardo de haberla 
efectuado. 

En cualquiera de Jas subastas sólo el ejecutante 
podrá hacer postura a calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

El deudor poddl liberar los bienes embargados 
antes del remate abonando el principal y costas 
reclamados. 
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'Bienes objeto de subasta 

Urbana. Vivienda letra D, en el piso segundo 
del edificio, en Badajoz. denominado ~Conquista
dores». Mide 90 metan; cuadrados de superficie útil 
y 110 metros cuadrados construidos. Inscrita en 
el Rt.gistro de la Propiedad número 3 de los de 
Badajoz. übro 38, folio 151. finca 2.052. Tasada 
pericialmente en 6,000.000 de pesetas. 

Urbana. Plaza de garaje situada en sótano del 
edificio .. Conquistadores~, cuya superficie. incluida 
su parte proporcional de comunes, representa una 
doscientos treinta y tres ava parte de 6.555 metros 
cuadrados (28 metros 13 declmetros cuadradOS). 
Inscrita al libro 166, foüo 217. del Registro de la 
Propiedad número 3 de Badajoz. Tasada pericial
mente en 1.000.000 de pesetas. 

Derecho de traspaso del local de negocia situado 
en la calle Saavedra Palmeiro. número 12-B, actual
mente dedicado a expenduria de tabaco. Tasada peri· 
cialmente en 400.000 pesetas. 

Dado en Badajoz a 21 de mayo de 1 992.-EI 
Magistrado-Juez, Mercenario Villalba Lava.-La 
Secretaria.-10.277-0. 

* 
Don Mercenario Villalba Lava. Magistrado-Juez de 

Primera Instancia número 3 de Badajoz y su 
partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de venta pública subasta de fmea hipotecada. núme
ro 502/1991, promcMdos por .. Banco Hipotecario 
de España.. Sociedad Anónima_. representado por 
el Procurador don Carlos Almeida Segura,. contra 
doña Maria del Cannen Rey Cabarcos Vázquez. 
:-obre re<:lamaciÓD de 644.617 pesetas de principal, 
mtereses y costas. en los que por providencia de 
esta f~ha he acordado sacar a. subastas públicas 
por prunera y, en su caso. segunda y tercera vez. 
para el supuesto de que no hubiere postores en 
cada una de las anteriores, temúno de quince dias 
de cada una, por el precio de tasación la primera; 
rebaja del 25 por 100 de la misma. la segunda. 
y sin suj~ión a tipo la tercera, el bien hipotecado 
a la parte demandada. que se reseña. habiéndose 
señalado pata los actos de los remates, sucesiva
mente. los días I I de ncMembre, 1 de diciembre 
y 23 de diciembre de 1992, a las once horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, bajo las 
siguientes condiciones: 

Para tomar parte en la primera subasta. deberán 
los licitadores consignar previamente, et1 la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público des,ínado al 
efecto. una cantidad igual. por lo menos. al 20 
por 100 efectivo del valor del bien; y para la segunda 
y tercera, el 20 por 100 expresado. con la rebaja 
del 25 por 100. sin cuyo requisito no serim admi
tidos. Simenoo de tipo el pactado en la escritura 
de hipoteca. 

En la primera y segunda subastas no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
los tipos indicados. La tercera lo es sin sujeción 
a tipo. 

Desde el presente anuncio y hasta la celebración 
de las subastas. podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz· 
gado, junto a aquél. el importe de la consignación 
anterionnente dicha o acompañando el resguardo 
de haberla efectuado en el establecimiento destinado 
al efecto. 

En cualq~ de las subastas el remate podra 
hacerse a calidad de cederlo a tercero. 

Advirtiéndose que las cargas y gravámenes ante
riores. y los preferentes (si los hubiere) al crédito 
del actor. continuarán subsistentes y sin cancelar 
entendiéndose que el rematante los acepta y qU~ 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
aestinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Fmca 46. Piso A en la planta cuarta. 
con acceso por el portal número 1 en el edificio 
denominado .. Parque Central~, sito en Badajoz. par· 
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cela 0·3 del Plan Parcial de Valdepasillas. hoy calle 
Godofredo Ortega y Muñoz, sin numero. con una 
superficie de 159.88 metros cuadrados. Le es an~jo 
e integrante la plaza de aparcantiento número 9 
en la planta sótano del edificio con 2,29 metr~ 
por 4,50 metros. o sea. 9,90 metros cuadrados. 

Inscrita al tomo-I.558, libro 74. folio 172 vuelto 
fmea número 4.241. inscripción tercera. del Registr~ 
de la Propiedad nUmero 1 de BadajoL 

Tasada para la subasta en la escritura de cons
titución de la hIpoteca, en la suma de 12.120,000 
pe""". 

Dado en Badajoz a 20 de julio de 1992.-El Magis
trado-Juez. Mercenario Villalba Lava.-El Secre
tario.-tO.259-D. 

* 
Don Mercenario Villalba Lava. Magistrado-Juez de 

Primera Instancia número 3 de Badajoz y su 
partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de venta en pública subasta de fmea hipotecada 
número 319/ 1991. promovidos por «Banco Hipo
tecario de España. Sociedad Anónima., represen
tados por el Procurador don Carlos Almeida Loren
ces, contra don Ventura Femández Motillo y dona 
Maria Angeles Ma.-tínez Gonwcz. sobre rectar .... -
ción de 477. 180 pesetas de principal, intereses y 
costas. en los que por providencia de esta fecha 
he acordado sacar a subastas públicas por primera 
y. en su caso, setrunda y tercera vez. para el supuesto 
de Que no hubiere postores en eada una de las 
anteriores. ténnino de quince días cada una, por 
el precio de tasación la primera; rebaja del 25 por 
100 de la misma. la segunda, y sin sujeción a tipo 
la tercera. el bien hipotecado a la parte demandada 
que se reseñara. habiéndose señalado para los actos 
de los remates, sucesivamente. los dias 9 de noviem
bre. 27 de noviembre y 18 de diciembre de 1992. 
a los once horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. bajo las siguientes condiciones: 

Para tomar parte en la primera subasta deberán 
los licitadores consignar previamente. en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto. una cantidad isual. por lo menos. al 20 por 
100 efectivo del valor del bien. y para la segunda 
y tercera el 20 por 100 expresado. con la rebaja 
del 25 por lOO, sin cuyo requisito no ser8n admi· 
tidos, sirviendo de tipo el pactado en la escritura 
de hipoteca. 

En primera y segunda subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
los tipos indicados. La tercera lo es sin sujeción 
a tipc;t. 

Desde el presente anuncio y hasta la celebración 
de las subastas podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél. el impone de la consignación 
anteriormente dicha o acompañando el resguardo. 
de haberla efectuado en el establ~imiento destinado 
al efect.o. 

En 'cualquiera de las subastas el remate podrá 
hacerse a calidad de cederlo a un tercero. 

Advirtiéndose que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes. s.i Jos hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Fmca. hípotecada que sale a subasta 

Urbana. Fmca cinco. Vivienda unifamiliar seña· 
lada con el número cinco anterior, con acceso por 
el portal comun número 81 de la calle Zacarias 
de la Hera. de la localidad de Almendralejo; con 
una superficie util de 74.77 metros cuadrados. Se 
distn'buye en dos plantas, la baja con patio c.on 
lavadero cubieno, Linda: Derecha entrando con 
vivienda numero 6: iZQuierda con vivienda número 
3. "i fondo, con viuda de Pedro Santervas frente 
zona de aparcamiento y circulación. Le corresponde 
el aparcamiento número 5. Inscrita al tomo 1.714. 
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;'ro 550, folio 46, fmca número 32.450. inscripción 
_da, 

", Tasada en la escritura de constitución de la hipo
-'al para la subasta en la suma de 5.820.000 pesetas. 

Dado en Badajoza 20 dcjuUode 1992.-El Magis
a&>Juez, Mercenario Vt11aJba Lava.-El Secreta-
0.-10.274-0. 

BARCELONA 

Edictos 

a Magistrada·Juez del J~ de Prime~ In&
tancia número 8 de Barcelona. 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
;:1 aniculo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
391l992. instado por eBankpyme Seguros Vida. 

·xicdad AnÓ1lÍllUU, contra «Eliwin. Sociedad AnO
ima». he acordado la celebración de la primera. 
.íblica subasta, para el próximo dia 18 de enero 

.- ~ 1993, a las once horas. en la Sala Audiencia. 
· " ~ este Juzgado. anunciándola con veinte dlas de 
.~ ltclación y bajo las condiciones fijadas en la Ley. 

·'ipotecaria. 
'. Asimismo se hace saber a los licítadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
.3.000.000 de pesetaS. ruado a tal efecto -en la escti
[ta de préstamo. no admitiendose posturas que 

.. -~ cubran dicha cantidad. . 
Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 

~ !berán consignar los licitadores previamente en 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento des

_ nado a tal efecto. una cantidad. igual. por lo menos, 
· 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 

subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 
Terccro.-Que el remate podrá haccse en calidad 

!' ceder a terceros. 
Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 

1 celebración. podrán hacerse posturas por escrito 
1 pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz. 
Ido, junto a aquél. el importe de la consignación 
que se refiere el apartado segundo o acompai\a!ldo 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 

· ~stinado al efecto. 
Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 

:rtificación registra! están de manifiesto en Secre-
· .ria y que los licitadores deben aceptar como bu
nte la situación, que las cargas anteriOTCS y los 
:eferentes, si los hubiere. continuarán subsistentes 
ltendiéndose que el rematante los acepta y ~ 
¡bragado en la responsabilidad de los mismos. sin 
!sfinarse 8 su extinción el precio del remate. 
.En prevención de que no hubiere postor en la 

nmem subasta. se sei\ala para la celebración de . 
segunda subasta el próximo dia 18 de febrero 

~ 1993. a las once horas, sirviendo de tipo el 75 
jr 100 del señalado para la primera, con las mismas 
)ndiciones que para la anterior. 

· De igual fonna y en prevención de que no hubiere 
jstar en .la segunda subasta. se señala para la cele· 
:ación de la tercera subasta. bajo las mismas con· 
lciones. y sin sujeción a tipo. el próximo dia 18 
! marzo de 1993, a las once horas. 
El presente edicto servini de notificación al deu

j( para el caso de que no pudiera practicarse la 
:Jtificación ordenada en el ultimo párrafo de la 
:gIa séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
La fmca objeto de subasta es: 

Entidad número doce.-Piso cuarto, puerta prime. 
I de la casa número 618 de la Gran Via de les 
orts Catalanes, de Barcelona; se accede al mismo 

"¡ediante la escalera general y el ascensor; tiene 
na superficie útil de 149 metros cuadrados. y linda: 
or su frente. considerando como tal el del edificio 
Jn la Gran Vía de les Corts Catalanes; por ~ 
~recha, desde tal frente. con el piso '?uarto. puerta 
:gunda, re~ano y hueco de la escalera (por donde 
ene su acceso). patio de luces y del ascensor. y 
tr:a v:z con el piso cuarto. puerta segunda; por 
· IzqUierda. con la casa número 620 de dicha Gran 
ia, con patinejo y con patio de. luces, y por el 
mdo. en proyección vertical. con el terrado de 
>o exclusivo del principal primera. Coeficiente 6, 18 
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pro 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Barcelona nUmero 3. al tomo 2.179, libro 185. 
folio 115 vuelto. fmea nUmero 7.285. 

Valorada en la suma de 38.000,000 de pesetas.. 

Barcelona. 10 de septiembre de 1992.-La Magis-
trada-Juez.-El Secretario.-lO.291-D. 

* 
Don Ramón Foncillas Sopena., Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia nUmero 9 de 
Ban:elona. 

Hace saber. Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-letras de cambio. registrado con el numero 
194/1991, a instancia de Rosana Ruiz Morales. con
tra Sebastián Camero Sánchez. y en ejecución de 
sentencia dictada en ellos se anuncia la venta en 
pública subasta. por témúno de veinte dias.. de tos 
bienes inmuebles embargados al demandado. que 
han sido tasados periCialmente en la cantidad de 
6.000.000 de pesetas. Cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, en la forma 
siguiente: 

En primera substa el día 2 de noviembre de 1992 
próximo. y hora de las diez treinta; por el tipo de 
tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo. el día 2 de diciembre de 1992 próximo, 
y hora de las diez treinta. 
, y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 

de las anteriores. el dia 4 de enero de 1993 próximo. 
y hora de las diez treinta., sin sujeción a tipo, pero 
con las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. en pri
mera ni en segunda substa. que no cubran las dos 
terceras parteS de los tipos de licitación: que para 
tomar parte deberán consignar previamer>te los lici· 
tadores. en la Mesa del JuzgadO o en el establ~ 
cimiento designado a tal efecto, una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarán en fonna 
de pujas a la llana. si bien, además. hasta el dia 
sellalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado: que podrá licitarse 
en calidad de ceder a un tercero. cesión que sólo 
podrá hacene previa o simultaneamente a la con
signación del precio: que a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
qUe hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, 
a efectos de que. si el primer a4judicatario no.cum
pliese sus obligaciones. pueda aprobarse el remate 
a favor de, los que le sigan. por el orden de sus 
respectivas posturas; que los títulos de propiedad. 
suplidos por certificación registral. estaran de mani· 
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. debiendo 
conformarse con eUos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir níngunos otros; que. asimismo. esta· 
ran de manifiesto los autos, y que las cargas ante-
riores y las preferentes, sí las hubiere, al erMito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar. 
entendién~ose que el rematante las acepta'y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

La nnca objeto de licitación es la siguiente: 

Mitad indivisa Urbana Vivienda en el octavo 
piso. puerta primera, del edificio número seis, en 
el complejO residencial ~Nou Premia». del término 
municipal de Premiá de Mar. con frente a la calle 
Maresma.; con una superficie de 85 metros 13 deci· 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Prc? 
piedad de Mataró, al libro 198, folio 17, finca 
10.631-

Dicha fmea ha sido tasada en la cantidad de 
6.000.000 de pesetas. 

Sirva el presente edicto de notificación a la parte 
demandada. 

Dado en Barcelona a 17 de julio de 1992.-8 
Magistrado-Juez. Ramón Foncillas Sopena.-EI 
Secret.ario.-lO.I72·D. 
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Don Victoriano Domingo Loren. Magistrado.Juez 
del Juzgado de Primera Instancia numero S de 
Barcelona. 

Hago saber. Que en este Juzgado, al numero 
844/1989, se siguen autos de ejecutivo-letras de cam
bio, promovidos por ~Barcelona de Leasing. Socie
dad AnOIlinla», contra «Procoseur, Sociedad ~ 
nima». Maria Jesus Lastra Zamora y don Alfonso 
Femández Portal en los que en resolución de esta 
fceha se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pUblica subasta, por ténnino de veinte dias y precio 
de su valoración. para cuyo acto se ha señalado 
en la Sala de Audiencia de este Ju~do, el dia 
9 de noviembre de 1992. a las diez horas. los bienes 
embargados a Alfonso Fernández Portal y doña 
Marta Jesús Lastra Zamora. Y para el caso de resul
tar desierta la primera subasta, se ha señalado para 
que tenga lugar la segunda subasta, en el mismo 
lugar y condiciones que la anterior. excepto que 
será con rebaja del 25' por 100 del tipo de primera. 
el dia 14 de diciembre de 1992. a las diez horas . 
Y, para el caso de no rematarse los bienes en las 
anteriores subastas. se celebrara tercera subasta de 
los referidos bienes, en el mismo lugar y condiciones 
que la anterior, exceptO que será sin sujeción a tipo. 
la que tendrá lugar el dia 25 de enero de 1993, 
a las diez horas. celebrándose las mismas. con arre
glo a ~ siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas, deberán 
los licitadores previamente depositar en la Mesa 
del Juzgado. o acreditar haberlo efectuado con ante-
rioridad en establecimiento destinado al efecto, una 
suma igual. al menos, al 20 por 100 de la respectiva 
valoración de los bienes: que no se admitirán pos-
toras que no cubran las dos terceras partes de los 
tipos de licitación; que podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrarlo. desde el anundo de la 
subasta hasta su celebración. depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto con aquél. como mínimo. una 
cantidad igual. al 20 por 100 del remate; que el 
mismo podrá. cederse a tercero. orevia o simulta· 
neamente a la consignación del precio; <lue a íns· 
tancia del actor. podrán reservarse los depósitos de 
aquéllos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y lo admitan. a efectOs de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones. pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas postura~ que los 
titulos de propiedad suplidos con certificación regis-
tra~ se hallan en Secretaria a su disposición. debien· 
do confonnarse con ellos los licitadores. que no 
tendran derecho a exigir otros; y que las cargas 
anteriores y preferentes. si las hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 8. Piso primero. letra D, del 
bloque nUmero 8, en la calle Isaac Albeniz. núme
ro 9 de A1cobe~s. situado en planta primera del 
edificio, tercera en orden en construcción. a la dere· 
cha según se sube por la escalera. Se compone de 
«hall». tres donnitorios, salón--comedor. cocina. cuar· 
to de bai\o y dos terrazas voladas. Ocupa una super· 
fleíe de 76 metros 29 decímetros cuadrados, más 
11 metros 40 decimetros cuadrados de las terrazas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Colmenar 
Vtejo al tomo 276, libro 237 de Alcobendas. folio 
114. inscripción primera. fmca número 18.923. 
Valoración: 10.800.000 pesetas. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
al demandado para el caso de no ser hallado en 
su domicilio. 

Si en cualquiera de los días señalados no pudiera 
celebrarse la subasta por causas ck fuerza mayor. 
se celebrará al siguiente hábil. a la misma hora o 
en sucesivos dias si se repitiere o persistiere tal 
impedimento. 

Dado en Barcelona a 27 de julio de 1992.-EI 
Magistrado-Juez. Victoriano Domingo Loren.-El 
Secretario.-10.305-0. 
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El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri· 
mera Instancia numero 4 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 274/1987. se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos, a instancia de Caixa d'Estalvis 
i Pensions de Barcelona. que tiene reconocido el 
beneficio de justicia gratuita. contra don José Maria 
Casado Reverte y doña Ana Masvidal Pages. en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta. en primera y publica 
subasta. por termino de veinte días y precio de su 
avalúo. la siguiente fmca embargada a la parte 
demandada: 

Lote primero. Rústica, Heredad de secano, olivar, 
algarrobal y parte erial o yerma. antes olivar. en 
termino de Amposta, partida Mas d'cn Sivill. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Amposta, tomo 
1.901, folio 71, fmea numero 7.015. Valorada en 
3.850.000 pesetas. 

Lote segundo.-Rústica. Heredad, sita en el t.er
mino de Amposta, partida Mas d'en Sivill. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Amposta al tomo 
2.534. folio 50. fmca número 20.349. Valorada en 
1.200.000 pesetas. 

La subasta tendra lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. el próximo dia 16 de noviembre, 
a la:!. once hora:!., con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será según el avalúo 
de cada lote. sin que se admitan posturaS que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. " 

Scgunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del rtmate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito .. en 
pliego cermdo. desde el 3Jluncio de la subasta hasta 
~u celebración, depositando en la Mesa del Juzpdo, 
Junto con aquél. el 20 por 100 deJ-tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta. -Se reservaran en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan Y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a e~ de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obIfpci6n. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Se:xta.-Los titulos de propiedad,. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifIeSto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Septima-Las cargas y 'gravámenes anteriores y 
los preferentes., si los hubiere, al crédito del actor 
quedaran subsistentes y sin cancelar. entendién~ 
que el rematante los acepta y queda subropdo en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. / 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tcnp tusar 
la segunda el próximo día 16 de diciembre de 1992. 
a las once horas. en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que lCtá del 
75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera. sin SlÚeción a tipo. el día J 8 de enero de 
1993, a las once horas. "rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Barcelona a 1 de septiembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-6.504-A. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan

cia número 7 de Barcelona. 

Hace saber. Que en este Juzgado se tramita juicio 
de menor cuantía, número 1.084/1988. a instancia 
de doña Marta Cruz Baigorri Uguet. contra doña 
Ana Maria Gómez Solis, y en ejecución de sentencia 
dictada en ellos se anuncia la venta en pUblica subas· 
ta, por termino de veinte días. de los bienes inmue· 
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bies embargados al demandado. que han sido tasa· 
dos pericialmente en la cantidad de 16.800.000 
pesetas. Cuyo remate tendni lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en paseo Uuís Com
panys. numeras 8·10, en la fonna siguiente: 

En primera subasta el día 9 de noviembre próxi
mo. y hora de lal> doce: por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por 
100 del tipo. el dia 9 de diciembre próximo. Y hora 
de las doce. 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el dia 8 de enero próximo, y hora 
de las doce. sin sujeción a tipo. pero con las demas 
condiciones de la segunda. 

Se ad)jerte: Que no se admitira postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los licio 
tadores. en la Mesa del Juzgado o en el estable· 
cimiento desi¡nado a tal efecto, una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación: que las subastas se celebrarán en forma 
de pUjas a la llana, si bien, ademits. hasta el dia 
señalado para el remate: podran hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado; que podrá licitarse 
en calidad de ceder a un tercero: cesión que sólo 
pudra hacerse previa o simultaneamcnte a la con
signación del precio: que: a instancia del actor podrán 
reservane los depósitos de aquellos postores que 
hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan. a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cum· 
pliese sus obligaciones. púeda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan. por el orden de sus 
respectivas posturas; que los títulos de propiedad. 
suplidos por certificación registra!. ~tarán de mani· 
fiesta en la Secretaria de este Juz.gado. debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derechO a exigir ningunos otros; que. asimismo, esta
rán de maniftesto los autos, y qUe las cargas ante. 
riores y los preferentes -si los hubiere- al credito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el rematante los acepta Y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse' a su extinción el precio del remate. 

Ppra el supuesto de que la notificación a los 
demandados a los fmes previstos en el artículo 1.495 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil fuere negativa. 
sirva este mismo edicto de notificación en fonna. 

La fmca objeto de licitación es la siguiente: 

Piso primero. denominado antes entresuelo -se. 
gunda planta- segunda puerta. de la s:asa señalada 
con el número 116 de la avenida del Marques del 
Duero, hoy Paralelo, de esta ciudad. Mide una super
ficie útil de 100.86 metros cuadrados. y se compone 
de varias dependencias y habitaciones. Coeficiente 
de participación en los elementos comunes del total 
inmueble: 3.60 por 100. Finca inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Barcelona nUmero 18. al tomo 
653. 431 de la Sección Segunda. folios 142·144. 
fmca 17.140. 

Dado en Barcelona a 1 de septiembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-6.29J..16. 

* 
La Magistrada-Juez del Juzsado de Primera ins

tancia nUmero 12 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejc:cuti.vo nlimero 425/1987-1.- a instancia de La 
Caixa contra ignorados herederos y herencia yacente 
de Manuel Oliva Casañas y en ejecución de sen
tencia dictada en ellos se 3Jluncia la venta en pública 
subasta, por término de veinte días. de los bienes 
inmuebles embargados a! demandado. que han sido 
tasados pericialmente en la cantidad de 5.771.000 
pesetas. Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en la Vm Layetana 
número 10. 4.- planta. en la forma siguiente: 

En primera subasta. el dia 9 de noviembre de 
1992 próximo y hora de las doce, por el tipo de 
tasación. 
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En segunda subasta. caso de no quedar rema 
tandas los bienes en la primera, con reb'l.ia del 2: 
por 100 de! tipo. el dia 3 de diciembre de 199: 
próximo y hora de las doce. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ningunl 
de las anteriores, el dia 11 de enero de 1993 próxim( 
a las doce horas. sin sujeción a tipo, pero con la 
demas condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admítirá postura. en pri 
mera ni en segunda subasta, que no cubran las do 
terceras partes de los tipos de licitación; que par. 
tomar pane deberán consignar previamente los licl 
tadores. en la Mesa del Juzgado o en el estable 
cimiento deSignado a tal efecto. una cantidad ¡gua 
o superior al 20 por 100 de los respectivO!" tipo· 
de licitación; que las subastas se celebraran en form¡ 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el dit 
sel\alado para el remate podrán hacerse postura 
por escrito en sobre cerrado; que podra lícitarst 
en calidad de ceder a un tercero. cesión que sól, 
podrá hacerse previa o simultaneamente a la con 
signación del precio; que a instancia del actor 
podrán reservarse los depósitos de aquellOS postore' 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan 
a efectos de que si el primer adjudicatario no curo 
pliese sus obligaciones. puedan aprobarse el remat! 
a favor de los que le sigan. por el orden de su· 
respectivas posturas: que los titulos de propiedad 
suplidos por certificación registra!. estarán de maní 
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiend< 
conformarse con ellos los licitadores. que no tendnil 
derecho a exigir ningunos otros; que asímismo esta 
rán de manifIesto los autos. y que las cargas ante 
nares y las preferentes. si las hubiere, al CTédít( 
del actor continuarán subsistentes y sin cancela 
entendiéndose que el rematante las acepta y qued¡ 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sil 
destinarse a su extinción el precio del remate 

Las fincas objeto de subasta "On las siguientes 

Fmca número 3.062.-Vivienda tipo B. señaladt 
de puerta tercera en la planta sexta de la casa númen 
22 de-la calle Batl1e Garcia Estrada, de Manlleu 
compuesta de recibidor, dos habitaciones. cocina 
comedor, cuarto de asoo, lavadero y terra.za o balcón 
de superfiCie 59 metros 30 declmetras cuadrados 
Linda; A la derecha. entrando en la vivienda o piso 
parte con patio de luces y parte con la casa númctc 
20 de la misma ca1Je; el fondo, con local de negocie 
del resto Y fmca matriz, mediane proyección vertical 
a la izquierda, parte con entidad número 23 dt 
igual planta. parte con rellano escalera y parte cor~ 
el hueco ascensor. al frente, parte con rellano esca ' 
~ parte con hueco ascensor. parte con entida( 
número 25 de la misma planta y parte con patie 
de luces; por arriba. con entidad número 20 d,'· 
la planta inferior. . 

Inscrita en el registro de la Propiedad númert' 
2 de Vic. 

Inscrita a favor de don Manuel. Oliva Casaña!' 
y dona Maria Carmen Crestemayer Izquierdo. po: 
mitad y pro indiviso en el tomo 993, libro 91 dt 
Manlleu. folio 226. fInca número 3.062. en el Regis 
tro de la Propiedad número 2 de Vic. 

Fmca número 2.950.-Entidad número 47 o plan· 
ta duodécima de la casa núrr:ero 22. de la ca1k 

"Batlle Garda Estrada de Manlleu. constituída POI 
los anexos no habitables y dívisibles. compuesta dt· 
dos puertas. señalados tales como anexos de númen 
1 al 26 ambos inclusive, correspondiente a otra!
tantas habitaciones, de superficie en junto 23( 
metros 80 decimetros cuadrados. Linda poe el fren
te:. mirando desde la calle, con la misma.· medianu 
proyección vertical; por la derecha entrando. cor 
pared medianera de la casa número 20; por la espal 
da. con local de negocio del resto de fmea matriz 
también mediante proyección vertical: por la izquier·· ,. 
da con resto de la fmca matriz de que procede 
mediante la propia proyección: por arriba, con l~ . 
cubierta del edificio y por ablUo con la entidad núme: 
ros 43. 44. 45. Y 46 de la planta inferior o nÚ" •. 
mero 1 L ~." ... 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme..·~·. 
ro 2 de Vic. 
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Inscrita una veintiseisava parte indivisa a favor 
de don Manuel Ojiva Casai'¡as y <Ioda Marta Carmen 
Crestcmayer lzqujcrdo. por mitad y pro indiviso. 
en el tomo 1.207, libro 123 de ManIleu. folio 211, 
fmca número 2.950. en el Registro de la Propiedad 
de Vic nUmero 2. 

Dado en Barcelona a I de septiembre de 
1992.:"'La Magistrada-Juez.-EJ Secreta
rio.-6.505-A 

* 
Don César Rubio Marzo, Magistrado-Juez de Pri

mera Instancia número 43 de Barcelona. 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el numero 
9341t99t-ll se síguen autos de procedimiento judi. 
cial sumario del articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria. 
promovidos por C.!tia de Ahorros de Cataluda repre
sentada por el Procurador don Antonio MarIa de 
Anzizu Furest y dirigido contra ~Canomar, Sociedad 
Anóníma., en reclamación de la suma de 
53.985.146 pesetas en los que he ,acordado a ins
tancia de la parte actora sacar a la venta en pública 
subasta por primera ~z. ténnino de veinte dlas y 
precio pactado en la escritura de hipoteca le, finca 
que luego se dira 

En el caso de nO existir postor en la misma se 
acuerda celebrar 'la segunda subasta. igual término 
que la anterior. sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera y de resuhar esta desierta se acuerda 
la celebración de la tercera subasta por igual término 
Y sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en la regla 12 del articulo 13 1 de la Ley Hipotccar:ia. 

Para los actos de las subastas que tendrán luaar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
vía Layetana. 8- 10, planta tercera, de Barcelona. 
se señala para la celebración de la primera el próxi
mo dia 26 de noviembre de 1992. para la segunda 
el dia 28 de diciembre de 1992 y para la tercera 
el dia 26 de enero de 1993, todas a las once horas. 
y que se celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el remate po(lrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero. que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate.. ' 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberiu) los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado para ello, una cantidad igual por lo menos 
al 20 por I 00 del tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. consignaciones que 
se devolverán a sus respectivos dueí\os acto continuo 
del remate. con excepción a la correspondiente al 
mejor postor, la que reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obligación. 

También podrá reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta a efectos de que si el primer postor adju •. 
'dicatario no cumpliese la obligación pueda apeo. 
barse el remate a favor de lúi que le sigan Por 
el orden de su respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos les serán devueltas una vez 
cumplimentadas la obligación por el adjudicatario. 
En todas las subastas desde el anuncio hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. de~itados en la Mesa del Juzgado 
junto con la signación pertinente para tomar parte 
en la subasta. 

Tercera-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." están de manifiesto 
en Secretaria y se entenderA que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravamenes anteriores y los preferentes si los hubiere 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten· 
die,ndOJe que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-A lO!! efectos del párrafo fmal de la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
vigente, por medio del presente, se nOlífica a los 
deudores las fechas de subasta. 

Quinta.-La actora litiga con el beneficio de jus
ticia gratuita. 
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Las fincas objeto de subasta, que tendrán lugar 
por lotes separados. son de la descripción siguiente: 

Lote 11 entidad 8. puerta primera. planta primera. 
escalera B. Inscrita: En el Registro de la Propiedad 
de El Venórell 3. tomo 782, libro 161 Torredem
barra folio 110, finca t 1.126. inscripción segunda. 
Valorada en 11.800.000 pesetas. 

Lote 21 entidad 9, puerta segunda, planta primera. 
escalera B. Inscrita: En el mismo Registro, tomo 
y libro. folio 113. fmea numero 11.128, inscripción 
segunda Valorada en 10.800.000 pesetas. 

Lote 31 entidad 10. puerta tercera. planta prirt).era, 
escalera B. Inscrita: En el. mismo Registro. tomo 
y libro, folio 115, fmea número 11.130, ínscripción 
segunda. Valorada en 10.400.000 pesetas. 

Lote 41 entidad 12. pUerta segÚnda, planta segun· 
da., escalera B. Inscrita: En el mismo Registro, tomo 
y libro. folio 121. fmca número 11.134, inscripción 
segunda. Valorada en 10.800.000 pesetas. 

Lote 51 entidad 13, puerta tercera. planta segunda. 
escalera B. Inscrita: En el mismo Registro, tomo 
y libro. folio 124. fmca número 11.l36. inscripción 
segunda. Valorada en 10.400.000 pesetas. 

Lote 6/ entidad 15, puerta segunda, planta tercera, 
escalera B. Inscrita: En el mismo Registro, tomo 
y libro, folio 130. fmea número 11.140. inscripción 
segunda. Valorada en 11.400.000 pesetas. 

Todas eUas fonnando parte integrante del edifICío, 
denominado A. sito en el término de Torredembarra 
(Tarragona). partida del Castell. calle Camino de 
la Era. 6 y 8. 

Lote 1{ entidad 2. puerta primera. planta primera. 
escalera C. Inscrita: En el mismo Registro. tomo 
y. libro, folio 139. fmca número 1 U46. Valorada 
en 13.000.000 de pesetas. 

Lote 8/ entidad 5, puerta primera, planta segunda, 
escalera C. Inscrita: En el mismo Registro, tomo 
y l.ibro, folio 148. fmca número 11.152, inscripción 
segunda Valorada en 13.000.000 de pesetas. 

Todas ellas foÍ'mando parte integrante del edificio 
denominado B, sito en el término municipal de 
Torredembarra (Tarragona). partida Castell, calle 
Camino de la Era nUmeros 6 y 8. 

Oadoen Barcelona a 4 de septiembre de 1992.-EI 
Magistrarlc>Juez. César Rubio Mano.-EI Secreta~ 
rio.-6.51 S-A 

* 
La Magistrada-Juez del JUZgado de Primera Ins

tancia numero 25 de Barcelona, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo l3 t de la Uy Hipotecaria. 
seguido en este Juzgado con el número 823/1991. 
a instancia de Banco Bilbao VIzcaya, representado 
por el Procurador señor Marin Navarro, contra 
Antonio Ramón Giménez y don Francisco Javier 
Ramón Giménez. ha acordado la celebración de 
la primera pública subasta, para el próximo dia 27 
de noviembre~ de 1992 y hora de las diez, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. anunciándola 
con veinte dias de anteLación y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo se advierte a los licitadoftS: 

Primero.-Que el tipo de la subasta es según avalúo 
fijado en la escritura de hipoteca, no admitiendose 
posturas que no cubran.dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta se 
deberá consignar por los licitadores, previamente 
en la Mesa del Juzgado. una cantidad igual. por 
lo menoS. al 20 por 100 del precio que sirve de 

'tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
la celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en la fonna que establece la regla 14 .... del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinto.-Se hace constar que los autos y certi· 
ficaciones registrales están de manifiesto en Secre~ 
taria y que los licitadores deben acepta como bas
tante la titulación. y que las cargas anteriores y las 
preferentes. si las hubiere. continuarán subsistentes 
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entendiendo que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 
Sexto.~ de no existir posturas en la primera. 

subasta se celebrará la segunda en el mismo lugar 
el día 23 de diciembre de 1992. y a las diez horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, y 
sí tampoco las hubiere. se celebrará la tercera el 
día 28 de enero de 1993, a las diez horas. sin sujeci6n 
a tipo. 

Asimismo se notifica a los demandados las fechas 
de las subastas por medio del presente. caso de 
resultar negativa su notifi,cación personal. 

Fincas objeto de subasta 

Lote primero. Numero 2. Planta primera o piso 
principal, de la casa sita en Barcelona, calle Tiradors. 
nUmero 7. de superficie útil 45.79 metros cuadrados. 
destinado a vivienda. con sus correspondientes ele
mentos que linda: Por· su frente, sur. con la pro
yección vertical de la citada calle: por la derecha. 
este, con finca de [sabel Prats; por el fundo. norte. 
con otra de los hennanos Botill. y por la i¿quierda. 
oeste, parte-con la escalera. donde tiene su entrada. 
parte con un patío de luces y parte con finca de 
los sucesores de Juan Aleu. por debajo. con la planta 
baja y por arriba, con el píso primero. 

Coeficiente. 17 enteros por 100. Inscrita en el 
Registro de Barcelona. tomo 2.930. libro 152, talio 
83, fmca 5.649. Valorada en 7.413.120 pesetas. 

Lote segundo. Número 3. Planta segunda o piso 
primero de la casa sita en Barcelona. calle Ttrodors. 
número 7 de superficie util45,79 metros cuadrados, 
destinado a vívienda, con sus correspondientes ele
mentos., que linda: Por su frente, sur, con la pro. 
yección vertical de la citada calle; por la derecha. 
este, con finca de Isabel Prats: por d fondo. norte, 
con otra de los hermanos Bofill; por la izquierda. 
oeste, ~ con la escalera. donde tiene su entrada. 
parte con >!!l patío de luces partes con llnca de 
los sucesores de Juan Aleu; por debajo. con el piso 
principal y por arriba. con el piso segundo. Valorada 
.en 7.4 13. t 20 pesetas. 

CoefICiente 17 enteros por 100. Inscrita en Regis
tro 1, tomo 2.930, libro 143, folio 87. tinca 5.651. 

Lote tercero. Número 4. Planta tercera o piso 
segundo de la casa en Barcelona, calle Tiradors, 
número 7. de superficíe útil 45.79 metros cuadrados. 
destinado a vivienda con sus correspondientes ele
mentos, que linda: Por su frente. sur. con la pro-
yeccíón vertical de la citada calle; por la derecha, 
este. con fmea de Isabel Prals: por el fondo. norte. 
con otra de los hermanos Bofw; y pur ia i7,Quierda. 
oeste. parte con la escalera. donde tiene su entrada, 
parte con un patio de luces y parte con la finca 
de los sucesores de Juan Aleu; por debajo. con el 
piso primero: y por arriba. con el piso tercero. Valo
rada en 4.245.120 pesetas. 

Coeficiente 17 enteros por 100. Inscrita en el 
Registro l de Barcelona, tomo 2.930, libro 153, 
folio 9(, fmca S.653. 

Lote cuarto. Número 5. Planta cuarta o piso 
tercero de la casa sita en Barcelona, calle Tiradors. 
número 7 de superticie uti145,79 metros cuadrados, 
destinado a vivienda. con sus correspondientes ele
mentos. Que linda: Por su frente. sur. con la pro
yección vertical de la citada calle: por la dere<::ha. 
este. con finca de Isabel Prats: por el fondo, norte. 
con otra de los hermanos BofiIl. y por la izquierda. 
oeste, parte con la escalera, donde tiene su entrada. 
parte con un patio de luces y parte con la fmca 
de los sucesores de Juan Aleu: por debajo. "on el 
piso segundo y por arriba, con el piso ático y terraza. 
ValoraJa en 2.485.440 pesetas. 

Coeficiente 17 enteros por 100. Inscrita en el 
Registro de Barcelona 1. tomo 2.930. libro 153. 
folio 95, fmca 5.655. 

Lote quinto. Núm~ro 6. Planta quinta o piso 
cuarto denominado ático, con terraza delantera, de 
la casa sita en Barcelona, calle Tiradors. número 
7, de superficie útil 30,94 metros cuadmdos. des
tinado a vivienda, con sus correspondiente elemen
tos, que linda: Por su frente, sur. con la proyecdón 
vertical de la citada calle. mediante terrado de uso 
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exclusivo de este departamento; por la derecha, este, 
con la f-nca de Isabel Prats; por el fondo. norte. 
con otra de los hermanos Bofdl. y por la izquierda, 
oeste, parte con la escalera donde tiene su entrada, 
parte con finca de los sucesores de Juan Aleu. por 
de~o. con el piso tercero y por arriba con el vuelo 
de la casa. Valorada en 7.243.200 pesetas. 

Coeficiente 13 enteros por 100. Inscrita Registro 
1 de Barcelona. tomo 2.930, libro 153. folio 99, 
fmea 5.657. 

Dado en Barcelona a 7 etc septiembre de 1992,-La 
Magístrada·juez.-La Secretaria.-l0.313-D. 

* 
Doña Luciana Rubio Bayo, Secretaria del J~ado 

de Primera Instancia número 36 de los de 
Barcelona. 

Hago saber: Que segUn lo acordado por su seflorta 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hípotecaria nUmero t 94/1992·D, promovidos 
por Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, contra 
la finca hipotecada por ttCentro Promotor de 
Comercios. Sociedad An6nimall, en reclamación de 
cantidad, se anuncia por el presente la venta de 
dicha fmea. en publica subasta, por término de vein· 
te dlas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en calle Vergara, número 12, planta 4", teniendo 
lugar la primera subasta el 2 de diciembre. a las 
once horas; la segunda subasta (si resultara desierta 
la primera), el 12 de enero de 1993, a las once 
horas; y la tercera subasta, si resultara desiena la 
segunda, el 15 de febrero de 1993, a las once horas. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la finca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta. el 75 por 100 de dicha cantidad: y ia"tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta, los licitadores deberán COJlsi¡nar pre
viamente. en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento pUblico destinado al efecto. una can
tidad en metálico igual, por lo menos, al 20 por 
I 00 de su correspondiente tipo; y en la tercera subas
ta, el 20 por 100 del tipo de la segunda. sin cuyo 
requisito no serlln admitidos. 

Al terminar el acto. seran devueltas dichas can
tidades a sus dueftos. salvo la que corresponda al 
mejor postor. qUe queda.ra a cuenta y como parte 
del precio total del remate. que si se solicita. podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También :podrán reservarse en depósito. a ins
tancia del acreedor, las demils consignacione5 de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efecto de que si el primer pos
tar-adjudicatario no cumpliese la ob1igaci6n pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le siJan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Jwpdo, con el justifICante del iqreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
p3ra la subasta. 

Cuana.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4 .. del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quínta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la tituJación existente y que las car¡as o gravimenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. y que el rema· 
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los fectos 
legales procedentes. 

Caso de trasladarse este Juzgado. la nueva direc
ción sera vía Layetana. nUmero 2, 3.° 
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La fmea hipotecada es la que se describe así: 

94. Planta baja. Tienda 5. Actividad libre. Consta 
de una tienda con un altillo comunicado interior
mente. Superficie en planta b&,ia de 47,64 metros 
cuadrados y en planta altillo de 40.75 metros cua· 
drados. Linda: En planta baja. norte, calle Arqui
tecto Montagut y tienda 4; sur, puestos de mercado 
4 y 5; oeste, tienda 3, y este, tienda 4 y en planta 
altillo; linda: Norte, altillo tíenda 4 y calle Arquitecto 
Montagut; sur, proyección sobre zona de mercado; 
oeste, altillo de tienda 6; este. altillo de tienda 4. 
CoefiCiente: 2,465 por 100. 

Inscrita: Tomo 1.950. folio 166, fmca número 
28.420 del Registro de la Propiedad número 1 de 
M= 

Servirá de tipo para el remate. en primera subasta, 
la cantidad de 5.000.000 de pesetas. estipulado en 
la escritura dé 11ipoteca. 

Barcelona a 8 de septiembre de 1992.-La Secre
taria, Luciana Rubio Bayo.-6.51 ~A. 

* 
Doña Maria T'eresa Torres Puertas. Secretaria del 

JUlgado de Primera Instancia número 3 de 
Barcelona. 

1 lago saber: Que en los autos de juicíO de cog
nición, registrados b<\io el número 3401 199O-C. pro
movidos por C$ de Ahorros de Cataluña, contra 
doña Victoriana Ventura Román y don Angel Mon
tes Nacarino. he acordado en proveido de esta fecha. 
sacar a la venta. en pública subasta, los bienes embar
gados a la parte demandada que al final se describen. 
y por el precio de valoración que se dirá. en la 
forma prevenida en la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
señalándose para el acto del remate, que tendr8 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en via I...ayetana, numeros 8 y 10. planta sexta, el 
dia 13 de noviembre. y, en caso de resultar éste 
desierto, se señala para la segunda subasta el dia 
11 de diciembre. y en el supuesto de que resultare 
igualmente desierto este segundo remate, se señala 
para la tercera y Ultima. 15 de enero, y hora de 
las doce. todas ellas. ~iéndose a los licitadores 
que para tomar parte en las subastas, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o esta· 
blecimiento pUblico destinado al efecto, el 50 
por 100 del valor efectivo que constituye el tipo 
para cada subasta o del de la segunda. tratándose 
de la tercera. no admitiéndose en la primera subasta 
postUras inferiores a los dos tercios de la valoración, 
ni en la segunda. las. que no cubran los dqs tercios 
de la tasación rebajada en un 25 por 100. Si se 
llegase a tercera subasta. que saldrá sin sujeción 
a tipo. y hubiere postOr que ofrezca las dos terceras 
partes del que sirvió de base para la segUnda subasta 
y que acepte las condiciones de la misma. se a.pro
hará el remate; hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito, en plie. 
go cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
antes se ha hecho mención; el remate podrá hacerse 
en calidad de cederlo a tercero y no se admitirtm 
posturas que no reúnan dichos requisitos, debién
dose estar en todo 10 demás a lo dispuesto en la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Subsistirán las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor Y que los titulos de propiedad 
se encuentran en Secretaria para que sean exami
nados por los licitadores. los que deberan confor
marse con cllos sin poder exi¡ir otros. 

En caso de que alguna de las subastas en los 
dias set\alados, no se pudiese celebrar por causas 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se celebrarla 
la misma al dia siguiente hábil, a excepción de los 
sábados, a la misma hora y lugar de la ya señalada, 
Y caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta 
se efectuarla la misma al siguiente <lia hábil, a la 
misma hora y lugar, y asl sucesivamente. 

Bienes objeto de subasta 

VIvienda sita en Mataro, calle Nuestra Senora 
de la Esperanza, sin número (hoy número 2), 
bajo 4.", con una cuota de participación del 2,23 
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por 100 Y o.;upando una superficie de 91,75 metros 
cuadrados. Ins.;rita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Mataró al tomo 1.931, libro 687 de 
Mataro, folio 241. rmca 33.615. 

Tasados a efectos de la presente en 7.280.000 
pesetas, 

Dado en Barcelona a 14 de septiembre 
de 1992.-La Secretaria Judicial. Maria Teresa 
Torres Puertas. -6.5 16-A, 

* 
Doña Maria Teresa Torres Puertas, Secretaria del 

Juzgado de Primera Instancia numero 3 de 
Barcelona. 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo el numero 
1.338/l991-A, promovidos por 'Banco Bilbao ViZ
caya contra don Miguel Rovira Figüeras.. he acor· 
dado en proveidO de esta fecha. sacar a la venta 
en pública subasta el inmueble que a continuación 
se describirá. cuyo acto tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en via Layetana. 
numeras 8 y 10, planta 6." el dia 20 de noviembre; 
de no haber postores se señala para la segunda 
el dia 18 de diciembre, y si tampoco hubiera en 
ésta. en tercera subasta el·dla 22 de enero. y hora 
de las diez veinte. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria. prevíniéndose a los lici
tadores: 

Primero.-Que el tipo del remate será, para la pri
mera subasta el de valoración pactado. para la segun
da el 75 por 100 de la anterior y la tercera saldcl 
sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admítirin posturas que no cubran 
el tipo fijado para cada una de las subastas, excepto 
para la tercera que serft libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento públiCO destínado al 
efecto. una cantidad igual, por lo menos. al 50 por 
100 del precio que sirve de tipo para cada una 
de ellas o del de la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarte.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podnln hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado depositándose en la Mesa del Juzgado, 
juntQ a aquél. el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-El rem~ podrá hacerse en calid;ad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas Y Ultima inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las car¡as o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
continuaran subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda SUbrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remaie:. 

En caso de que aJauna de las SIlb:lStas. en los 
días señalados, no se pudiese celebrar por causas 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado. se celebraría 
la misma al dia siguiente hábil. a acepción de los 
sábados, y a la misma hora y lugar de la ya sei'ialada, 
y caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta 
se efectuaria la misma al sigUiente día habll, a la 
misma hora, y lugar Y así sucesivamente. 

La finca objeto de subasta es; 

Casa rodeada de jardin, síta en término municipal 
de Castellar del Vallés, urbanización de Sant FeUu 
del Recó, con frente al paseo de Montcau. Se com
pone de planta sótano, destinada a almacén, planta 
semisótano destinada a ganije, lavadero y trastero, 
Y planta baja y primer piso destinados ambos a 
una sola vivienda. Su solar ocupa una total superficie 
de 2.286 metros cuadrados, de los que la edificación 
en c~ ocupa la total superficie de 526 metros 
13 decímetros cuadrados. Lindante: Al frente. norte, 
camino del Montean; sur. Rafael Guillen SolA; este, 
Antonio Barata Gual, y oeste. con José Balart Elvira 
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y José Renom Puig. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de SabadeU número 1, al folio 205. del 
tomo 1.747. libro 120 del Ayuntamiento de Castellar 
del Vallés. fmca número 5.19l. 

Tasados a efectos de la presente en 30.000.000 
de pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados al deudor. 

Dado en Barcelona a 14 de septiembre de 
1992.-La Secretaria, Maria Teresa- Torres Puer
tas.-1O.314-D. 

* 
Don Luis Garrido Espa, Magistrado-Juez de Primera 

Instancia número 42 de Barcelona. 

. Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el numero 
313/1992-5. se siguen autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
promovidos por «Banca Catalana. Sociedad Anó
nima,. representada por el Procurador señor Ranera 
Cahis, y dirigido contra Maria del . Pilar Pino Diaz 
y Rutina Martos Criado. en reclamaeión de la $UlIl8. 

de 7.371.404 pesetas, en los que he acordado a 
instancia de la parte actora sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez. término de YCÍnte 
dias, y precio de 7.000.000 de pesetas.. pactado en 
la escritura de hipoteca la fml;& que luego se dirá. 

En el caso de no exiStir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta. igual término 
que la anterior. sirviendo de tipo el 75- por 100 
de la· primera. y de resultar ésta desierta se acuerda 
la celebración de la tercera subasta. por iauaI término 
Y sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en la fC$1a duodécima del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzaado, sito en 
la via Layetana, número 8, quinta planta. de esta 
ciudad, se señala para la celebración de la primera 
el próximo día 3 de: diciembre; para la squnda 
el día 14 de enero de: 1993, Y para la tercera el 
dia 4 de febrero de 1993; todas a las diez horas. 
y que se- celebrarán h<\jo 1as siguientes condiciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a, un tercero, que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del ~o del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitaacres consignar p~amente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado para eUo, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo para la subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. consi¡naciones que 
se devolverán a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate. con excepción a la correspondiente al 
mejor postor. la cual se reservará en depósito como 
garantia del cumplimiento de su obligación. 

También podrá reservarse el depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos.. 
tores que se admítan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta a efectos de si el primer postor-adju
dicatario no cumpliese la obligación pueda apf1> 
barse el remate a favor de los que le- sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos les serán devueltas una vez 
cumplida la obligaci6n por el adjudicatario. En todas 
las subastas desde el anuncio hasta su -celebraci6n, 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do. depositados en la Mesa del JUZgado, junto con 
la consignación pertinente para tomar ~ en la 
subasta. 

Tercera-Los autos y la certificación ¿el Registro 
a Que se refiere la regla 4.& están de manifiesto 
en Secretaria. y se entenderá Que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los hubie
re- al crédito del actor continuarán subsif¡tentes, 
entendiendose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 
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Cuarta-A los efectos del párrafo fmal. de la regla 
séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria vigen
te. por medio del presente. se notifica a los deudores 
las fechas de subasta. 

Fmca objeto de remate 

Departamento número veintinueve. Piso sexto, 
puerta segunda de la casa sita en VtIadecáns. grupo 
San Jorge. número 28. bloque 1. escalera 2. Com
puesta de recibidor. comedor. tres dormitorios, coci
na, baño, aseo, lavadero y terraza. Tiene uha super
ficie útil de 69.80 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vda
decAns. al tomo 473. libro 142 de Viladecáns. fmca 
registral 11.154, inscripción primera. 

Dado en Barcelona a 14 de septiembre de 
t992.-EI Magistrado-Juez. Luis Garrido 
Espá.-lO.292-D. 

* 
Don Juan Francisco Garniea Martin, Secretario del 

Juzgado de Primera Instancia número 20 de 
Barcelona, . 

Por el presente edicto hago saber: Que en el pro
cedimiento judicial sumario regulado por el articulo 
I31 de la Ley Hipotecaria que se tramita ante este 
Juzpdo. bajo el número 682/1990-2.&. a instancia 
de «HipoteCaixa, Sociedad Anónima» (Sociedad de 
O'edito Hipotecario), representada por el Procu
rador don Narciso Ranera Cahís. contra la fmea 
que se dirá. especialmente hipotecada por don Fran
cisco Torres Comella y doña Maria Concepción 
de CIasca Amo, por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en publica subasta 
la referida finca. por término de: veinte días y por 
el precio de valoración pactado en la escritura de 
hipoteca base del procedimiento; señalándose para 
el remate en 

Primera subasta, el día 18 de noviembre de 1992, 
a las once horas; y caso de ser declarada desierta, pan". . 

Segunda subasta, el dia 14 de: diciembre de 1992, 
a las once horas, por el precio de 75 por 100 del 
tipo de la primera subasta; y caso de Séf' declarada 
desierta esta. en 

Tercera subasta, el dia 12 de enero de 1993, a 
las once horas, sin sujeción a tipo. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado. bajo las condiciones fuadas en la 
Ley Hipotecaria, haciéndose constar que los autos 
y la certificación a que se refiere la regla 4.& del 
articulo y Ley citados están de manifiesto en la 
Secretaria de este JuZgado, donde podrán ser exa
minados, y se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación; y que las cargas ante.. 
riores o gravamenes anteriores y tos preferentes, 
si los hubiere, al credito del actor continuaran sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el preciO del 
remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar previamente en la Mesa del Juz· 
gado una cantidad no inferior al 20 por 100 del 
precio del remate, y en el caso de la tercera subasta 
el depósito sera el referido para la segunda, con 
excepción de la parte aetoca. que se halla exenta 
de constituir tal depósito. pudiendo hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. depositando junto al 
mismo el importe de la consignación para participar 
en la subasta o presentar resguardo de haberlo con
signado en establecimiento público destinado al 
efecto; los pliegos se custodiarán cerrados en la 
Secretaria y serán abiertos en el acto de la licitación, 
y que las posturas podran hacerse a reserva de ceder 
el remate a tercero, en cuyo caso deberá hacerse 
tal cesión mediante comparecencia ante este Juz
gado, previa o simultáneamente al pago del resto 
del precio del remate, con asistencia del cesionario, 
que aceptará la cesión. 

Por el presente edicto se notifica el senalamiento 
de las subastas indicadas anterionnente a la parte 
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deudora en la propia fmea hipotecada, para el caso 
de que no pudiera hacerse dicha notificadón en 
cualquiera de las formas dispuestas en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, a tenor de lo dispuesto en 
el último párrafo de la regla 7.- del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

La fmea objeto de subasta es la siguiente: 

Urbana. Casa señalada con el número 34 de la 
calle Camino Real de Caldes d'Estrach. de superficie 
181.99 metros cuadrados. incluido el patio. de 75 
metros cuadrados. La casa esta compuesta de bajos 
y piso. Linda: Por la izquierda., con la casa numero 
35 de la misma calle. propiedad de Joaquín Subirá; . 
por la derecha, saliendo. ~n fmea de herederos. 
de Luis Sanz; por detrás. con fmea matriz de la· 
que se segrega, y por el frente. con dicha calle .. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mataró 
número 4. al tomo 2.895. libro 41 de Caldes d'Es
trach, folio 125, fmea 179-N . 

El tipo por el que sale a subasta es de 8.400.000 ........ 
Dado en Barcelona a 14 de septiembre de 

1992.-10.290-D. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan

cia número 4 de Barcelona. 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, míme
ro 1.681/1984-3.&, instado por ~Agemac Tt:cnose
veco. Sociedad Anónima_, contra «Giralonda. Socie
dad Lintitada.. he acordado la celebración de la 
primera pUblica subasta. para el próxima día 18 
de noviembre de 1992, a las diez horas. en la Sala 
de Audiencias de este Juzpdo, anuncilindola con 
veinte d1as de antelación y bajo las condiciones fua
das en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el 
de 34.600.000 pesetas, fUado a tal efecto en la escri
tura de préstamo. no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-.Que paro tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinarle> a tal efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuya requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podril hacerse en calidad 
de ceder a terceros. -

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hast:!. 
su celebración, podnin hacerse posturas por escrito 
en la fonna que establece la regla 14 del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registra! estAn, de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la tindación, que las cargas anteriores y las 
preferentes. sí las hubíere. continuarán subsistentes, 
entendiéndose qUe el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de- las mísmas. sin 
destinarse -a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Que caso de no existir postura en la pri
mera subasta se celebrara la segunda en el mismo 
lugar el dia 18 de diciembre de 1992. a las diez 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera; 
y si tampoco lo hubiere en la segunda. tendril lugar 
la tercera. el día 18 de enero de 1993, a las diez 
horas, sin sujeción a tipo. 

Asimismo y a los efectos del párrafo final de 
la regla 7.& del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para. en su caso, se notifica 
al deudor, la celebración de las mencionadas subas
tas (y si hubiera lugar a la actual titular de la fmca). 

La fmea objeto de subasta es: 

33 áreas 31 centiareas, de tierra huerta cam)a. 
algalTObos y olivos. dentro de cuyo perimetro hay 
una fiíbrica de azulejos con tres timbres, dos hornos 
y demás dependencias, situada en el ténníno muni
cipal de Onda. partida de Detras del Castillo. Inscrita 
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en el Registro de la Propiedad de Vlllarea1, al 10-
mo 967, libro 256. folio 124. fmea número 22.598. 

Valorada en la suma de 34.~OO.UlO pesetas. 

Dado en Barcelona a 17 de septiembre 
de 1992.-EI Magistrado·]uez.-El Secreta
rio.-IO.311-D. 

* 
Don Joaquín Ebile Nsefum; Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia nlimero J J de 
Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 1.251/1990, se siguen autos deJuris-. 
dicción voluntan.otros asuntos. a instancia -de don 
Francisco Ribas Estadella. contra don Jorge Andrés 
Emilio Monee Joncosa, con ignorado paradero, en 
cuyas actuaciones se ha acordado conceder el ter· 
mino de 60 dias naturales para que don Jorge Andrés 
Emilio Moner Joncosa, manifieste si acepta o repu
dia la herencia de doña Dionisia Mur Gil. y ello 
de confonnidad con el articulo 257 de la Com
pilación catalana. 

Dado en Barcelona a 17 de septiembre 
de 1992.-EI Magistrado-Juez. Joaquín Ebile Nse
fum.-EI Secretario.-12.515-E. 

BILBAO 

Edictos 

Doña María Cruz Lobón del Río. Magistrada-.Juez 
de Primera Instancia nUmero 2 de Bilbao. 

Hago saber: Que en dicho Juzsado y con el núme
ro l.l05/l989. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de .Banco Central. Sociedad 
Anónima», contra don Andrés Betanzos Mena Y 
don José Luis Betanzos Rwbal, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a püblica 
subasta, por primera vez y ténnino de 'veinte dias, 
los bienes que luego se dirán, sei\alándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien· 
ciade este Juzgado, el día 3 de noviembre. a las 
trece horas, con las prevenciones siguientes:: 

Primera.-Que no se admitiriln posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que Jos licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberén consignar previamente en 
la cuenta de este Juz.¡ado en el .Banco de Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima», número 4.706. una 
cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del 
valor de los bienes que sirva de tipo. haciéndose 
constar el nUmero y 3J\o del procedimiento. -sin cuyo 
requisito no ser8n admitidos, no aceptAndose entre
ga de dinero en metálico o chequea,. 

Tercera.-Poebán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas 'las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certiftcaei6n registral que 
'suple los titulos de propiedad, estarán de manifiesto 
.en la Secretaria del Juzgado donde podrán ser eu· 
ininados, ente'ndiéndosc que todo licitador acepta 

, como bastante la titulación existente y que las carsas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
Y queda subrogado en la ~ponsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda, el día 3 de diciembre, a las trece 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del sei\aJado 
para la primera subasta. siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la Primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera. el dia 12 de enero 
de 1993, a las trece horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consianar quien desee 
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tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o' causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día habil. a la misma hora., exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Una tercera del local de sótano en lado noreste 
de la planta de entrada por el lado norte. Superficie 
aproximada. 245 metros cuadrados, en el barrio de 
la Penilla, término de Balmaseda 

Inscrito al libro 61 de Balmaseda. folio 202, nnca 
4.883. 

Tipo para la primera subasta: 5.000.000 de 
pesetas. 

Una tercera delJocal de sótano en eltado nordeste 
de la planta. con superficie de 353 metros cuadrados 
aproximadamente. en el barrio de la hnilla. término 
de Balmaseda. 

Inscrito al libro 61 de Balmaseda. folio 114. fmea 
4.848, l.-

Tipo para la primera subasta: 7.000.000 de _. 
Una tercera del local de sótano en el centro de 

la planta con una superfiCie aproximada de 171.5 
metros cuadrados, en el barrio de La Penilla. término 
de Balmaseda. 

Inscrito al boro 6 i de Balmaseda, folio 124, flllC8 
5.046. 

Tipo para la primera subasta: 2.500.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 8 de julio de 1992.-La Magis
trada-Juez. Maria Cruz Lobém del Ric.-El Secre. 
tario.-l0.294-0. 

* 
Doña Maria del Mar llundain Minondo. Magistra

da.Juez de Primera Instancia nUmero 7 de Bilbao. 

Hago saber: Que en dicho Juzaado y con el mime
ro 616/1990 se tramita procedimiento de juiciO eje. 
cutivo a instancia de IlBanCO Central Hispanoame· 
ricano, Sociedad AnOnimw, contra non Jesús Fer
nández Doval y doña Maria Mercedes Cortes Pérez. 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pUblica subasta, por primera vez y término 
de veinte dlas, los bienes que- luego se dirán, señfr. 
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. el dia 
4 de noviembre de 1992. a las diez horas, con las 
¡)revenciones si¡uientes: 

Pri.mera.-Que no se admitirán postUrpS que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores~para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzpdo en 'el .Banco Bilbao VIZ' 
caya. Sociedad Anónima». número 4.748, una can· 
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y afio del procedimiento,. sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate .. terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebracibn, podrán hacerse posturas por 
escrito en plie¡o cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra} que suple . 
los titulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se eirtenderil que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las -Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda. el día 3 de diciembre de 1992, 
a las diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado Para la píimera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 
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Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celerbación de una tercera. el día 13 de enero 
de 1993, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin SUjeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrara el siguiente 
día habji, a la misma hora. exceptuando los silbados, 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Bloque l. Píso en la plaza Arquitecto Ricardo 
Bastida, número 2, 7 !'. de Santuchu-Bilbao. con 
anexo de garage. Inscrita al libro 495 de Begoña. 
folio 118, fmea 25102·A registro número 6. 

El tipo de la subasta es de 18.500.000 pesetas. 
Bloque 2. Restaurante .Los Condes., sito en gro. 

po "El Carmelo de Begoñall, sin número, bloque 
3, local 5.°, le correspon<k el 50 por 100. Inscrita 
al libro 490 de Degoña. folio 207, fmca 25000·A. 
RegIstro numero 6. 

El tipo de la subasta es de 25.000.000 de pesetas. 

Dado en Bilbao a 22 de julio de I 992.-La Magis
trada-Juez. Mma del Mar llundain Minondo.-EI 
Secretario.-IO.29]..0. 

* 
Doña Amaya"Campo Orueta, Oficial. en funciones 

de Secretario, del Juzgado de Primera Instancia 
número 9 de Bilbao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el nume
ro 458/1990 se tramíte procedimiento de Juicio eje-
cutivo a instancia de Banco Hispano Americano 
co~tra doña 'Concepción Martin Alvarez. en el que 
por resolucibn de esta fecha se ha acordado sacar 
a pUblica subasta, por primera vez. y ténnino de 
veinte dias, los bienes que luego se dirén. seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el dia 
5 de noviembre, a las doce horas. con las preven· 
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitiran posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.- Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta. deberlln consignar previamente en 
la cuenta de este JUZ38do en el «Banco Bilbao VIz· 
caya. Sociedad Anónima», número 4.750, una can
tidad igual, por 10 menos. al 20 por I 00 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
numero y afio del procedimiento. sin cuyo requisito 
no sem admitidos. no aceptAndose entrega de dine
ro en. :metálico o cheques. 

Tercera.-S6lo podrá participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros el ejecutante. 

Cuarta.-En todas las -subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escríto en pliCJo cerrado. haciendo el depOsito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria de Juzgado donde podrán ser exami
nados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
Y queda subrogado en la responsabilidad de las -Para el süpuesto de que no hubiere postores en 
la Primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 3 de diciembre, a las doce, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado' para 
la primera subasta. siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco huhíere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el dia 12 de enero 
de 1993, a las doce horas, cuya subasta se celebrara 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que silvió de base para la segunda. 
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.. :. ,:,: - Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
.. " o pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 

· !ñalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
ia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda izquierda del piso 4,°, número to. en 
l calle Hermógenes Rojo y calle de la Estación 

· 'c Zorroza~Bilbao_ 
Inscripción: Tomo L..877. folio 190. fmea número 

· O.7424 A 
Valorada a efectos de subasta en 8.250.000 

esetas. 

Dado en Bilbao a 27 de julio de 1992.-EI 
ecretario.-6.320-3. 

* 
IOn José Antonio Alberdi Larizgoitia, Magistra· 
do-Juez de Primera Instancia número 4 de Bilbao. 

Hago saber. Que en dicho Juzgado y con el núme-
'.) 1.254/1989. se tramita procedimiento de menor 

illlntia a instancia de .RenauJt Fmanciaciones. 
ociedad Anónima., contra .Coape. Sociedad Limi· 

-¡da», 'Y don José Luis Ruiz de Loizaga Valpuesta; 
:l el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
'lcar a publica subasta,. por primera vez. y término 

· -e veinte días. los menes que luego se dinln. seña
,.orlase para que el acto del remate tenga lugar 
1 la Sala de Audiencia de este Ju~. el dia 
de noviembre de 1992 •. a las once horas, con 

s prevenciones siguientes: 

Primero.~e no se admitirán posturas que no 
lbran las dos terceras partes del avalúo. 
Segundo.-Que los licitadores para tomar parte 

1 la subasta. deberán consignar previamente en 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-: 

iya, Sociedad. Anónima», número 4.708. una can
dad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
:: los bienes que sirva de tipo, haciendose constar 
número y afta del proced.imien'to. sin cuyo requi

to no Sl;rán admitidos. no aceptándose entrega 
~ dinero en metálicp o cheques. 
Tercero.-Podrán participar con la calidad de 

:der el remate a terceros. 
Cuarto ...... En todas las subastas.. desde el anuncio 

lsta su .celebraciÓn, podrán hacerse posturas por 
;crito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
le se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral Que suple 
-s títulos de propiedad, estarán de manifiesto en 

Secretaria del JUZgado donde podrán ser exa
tinados, entendiendose que todo licitador aceP.ta 
)mo bastante la titulación existente y Que las cargas 
lteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
lbsistentes sin' destinarse a su extinción el precio 
!I remate y se entenderá Que el rematante las acepta 
queda subrogado en la responsabilidad de las 

dsmas. 
Para el supuesto de que no hubiere postores en 
primera subasta, se señala para la celebración 

! una segunda, el día 9 de diciembre de 1992, 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
!I señalado para la primera subasta, siendo de apli
teión las demás prevenciones de la primera. 
Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 

:itadores en la segunda subasta, se señala para 
celebración de una tercera. el día 11 de enero 

~ 1993 a las once horas. cuya subasta se celebrará 
n sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
,mar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
le sirvió de base para la. segunda. 
Si por fuerza mayor o causas ajenas al JUZgado 

:) pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
'fialados, se entenderá. que se celebrará el siguiente 
a hábil. a la ~sma hora. exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

l. Vivíenda izquierda derecha, letra D, del piso 
o de la casa número 16 de la calle Candela Zubieta, 
1 el barrio de Udondo de Lejana. libro 149 de 
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Lejana. folio 25. fInca 9.437, tasada pericialmente 
en 5.320.000 pesetas. 

2. Vehículo furgoneta «Renault 4-F6_, matricula 
BI-3589-A Y, tasada pericialmente en 290.000 pese
tas. 

Total del valor de los bienes sacados a subasta: 
5.610.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 2 de septiembre de 1992.-EI 
Magístrado-Juez. José Antonio Alberdi Larizgoi
tia-El Secretario.-6.313-3. 

* 
Doña Maria Rivas Diaz de Antoñana. Magistra

da-Juez de Primera Instancia numero I de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el nume
ro 367/1990 se tramíte procedinúento de juicio eje
cutivo a instancia de «Atlántica de Crédito y Finan
ciación, Sociedad Anónima Laboral», contra ~Car
nicero_. en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez. y término de .... don Antonio Angos Fuentes. 
los bienes que luego se dirán, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el día 11 de noviembre, a las doce 
horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
éubran (as dos \erceras partes del avalilo. 

Segunda.-Que los licitadores para tornar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el ~Banco de Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima_, número 4.705. una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del 
valor de los bienes que sirva de _ tipo, haciéndose 
constar el número y año del'procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre· 
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas 1$ subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en püego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los titulas de propiedad. estarán de manifiesto en 
la Secretana del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entenditndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, Quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
nusmas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda. el día 22 de diciembre, a las doce, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 27 de enero, 
a las doce horas. cuya subasta se celebrará sin suje· 
ción a tipo, debiendo consignar quien desée tomar 
parte en la misma. el 20 por 100 del tipo Que sÍfVÍó 
de base para (a segunda. 

Si Por fuerza mayor o causas ~enas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el s.iguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Vivienda izquierda del piso 5.° de la casa numero 
57 de la avenida de Sabino Arara, de Lejana. con 
sus anejos; trastero 8 de dicha casa y parcela de 
garaje 7 del semisótano 2." 

Tipo de la primera subasta: 12.500.000 pesetas. 
Tipo de la segunda subasta: 9.375.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a JO oe septiembre de 1992.-La 
Magistrada-Juez. Maria Rivas Díaz de Antoña
na.-El Secretario.-IO.295-D. 
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BURGOS 

Edicto 

El Magistrado-Jue:l del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Burgos, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el numero 
557/1990, se siguen autos de ejecutivo. a instancia 
del Procurndor don Fernando $antamana Alcalde 
en representación de Sociedad de Garantia reci
proca CasteUan, contra «Compañía Mercantil Auro
ga, Sociedad Anonima~, Aurelio Rodriguez Garda 
y Cesarea Arroyo Guerrero, en reclamaCÍon de can· 
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en pública y judicial subasta. por primera, 
segunda y tercera vez, en su caso, plazo de veinte 
dias y bajo las condiciones que se indicarán, los 
bienes que luego se resefian. 

El remate tendrá lugar en (a Sala de la Audiencia 
de este Juzgado, el día 10 de novíembre de 1992, 
a las doce horas, en primera su~r.tsta; y si resultare 
desierta. el día 17 de diciembre de 1992, a la misma 
hora. en segunda; y en el caso de que también resul· 
tare desierta. el dia 12 de enero de 1993. a ia misma 
hora, en tercera. 

Para poder tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el Banco 
Bilbao Vizcaya, cuenta número 1.065, o estable
cimiento público destinado al efecto, una cantidad 
equivalente, al menos, al 40 por 100 efectivo del 
valor de los bienes en la primera subasta. en segunda 
y tercera subasta, se consignará el mismo porcentaje. 
pero el tipo de la segunda. será el de la tasación 
rebajada en un 25 por 100, sin cuyo requisito no 
seran admitidos. 

No se admitirán post'lras Que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo de los bienes en la primera 
subasta; en la segunda no se admitirán posturas 
que no rubran las dos terceras panes del tipo de 
la misma que será el de tasación rebajado en un 
25 por lOO, y en tercera subasta podrá hacerse 
cualquier postura, al salir sin sujeCión a tipo. 

Podrán hacerse las pujas en calidad de ced..:r a 
tercero, hacitndolo constar as! en el acto. 

Desde el anuncio de esta sÚbasta hasta su cele
bración podran hacerse posturas por escrito, en plie' 
go cerrado. depositandO en la Mesa del Juzgado 
junto con aquél. el importe de la consignación del 
40 por 100 antes indicado, o acompañando el res· 
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. cuyos pliegos serán abiertos en 
el acto del remate al pUblicarse las posturas. sur· 
tiendo los mismos efectos que las que se realicen 
en dicho acto. 

Los autos y certificación del Registro estarán de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado donde 
podrán ser examinados en días y horas hábíles. 

Se hace constar que no se han suplido los titulos 
de propiedad, y Que las cargas o gravámenes ante
riores o preferentes, si los hubiere, al cn!dito de 
la parte actora. continuarán subsistente, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogada 
en la responsabilidad de los mismos sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

l. Planta baja comercial, letra B. de la casa sita 
en el lugar de Annadas. parroquia de San Martín 
Jubia, en el Ayuntamiento de Narón, con una super· 
ficie de 67.13 metros cuadrados. 

Valorado en la cantidad de 4.160.000 pesetas. 
2. Planta baja comercial, letra B. de la casa sita 

en el lugar de Armadas. parrOQuia de San Mamn 
de Jubía. en el Ayuntamiento de Naran, con una 
superficie de 104,94 metros cuadrados. 

Valorada en 6.500.000 pesetas. 
3. Parcela de terreno destinada a solar, al sitio 

de Armadas, parroquia de San Martín de Jubia, 
en el Ayuntamiento de Naran, con una superficie 
de 846 metros cuadrados. 

Valorada en 5.920.000 pesetas. 
4. Almacén sito al s.itio de Armadas. parroquia 

de San Martín de Jubia, en el Ayuntamiento de 
Namn, con una superficie de 286,40 metros 
cuadrados. 

Valorada en 4.290.000 pesetas. 
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5. Rustica al sitio de Otero. en Cubillos del 
Sil. León, con una superficie de 12 áreas y 80 
centiáreas. 

Valorada en 120.000 pesetas. 
6. Vivienda sita en la calle Eladia Baylina, nUme

ro 26, planta primera. letra A. de Ponferrada. Le6n. 
Valorada en 4.500.000 pesetas. 

Sirviendo el mismo de notificación en legal forma 
a los demandados con paradero desconocido. 

Dado en Burgos a 8 de septiembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario ..... lO.281-D. 

CADIZ 

Edicto 

Doña Inmaculada Melero Claudia, Magistrada-Juez 
del JuzgadO de Primera Instancia número 3 de 
Cádiz, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de separación número 258/1989, 
seguidos a instancias del Procurador se"or Horte
lano Castro, en representación de doña Josefa 
DomInguez de la Vega, contra don José Moreno 
Baró, en los que por resolución de esta fecha he 
acordado sacar a la venta en pi:lbUca subasta por 
primera Y. en su caso, segunda y tercera vez. para 
el supuesto de que no hubiera J)(»tores en la anterior. 
por término de veinte días cada una de eCas. el 
bien de la clase y valor que luego se dirá. sitvíendo 
de tipo el importe de la valoración pericial. para 
la primera; rebaja del 25 por 100 para la segunda. 
y sin sujeción al tipo la tercera. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado. sito en la cabe Drago. sin número, 
en los altos del :mereado de San José, a las doce 
horas, con los siguientes sei\alamientos; 

Primera subasta: El día 4 de noviembre de 1992. 
Segunda subasta: El dia 4 de diciembre de 1992, 
Tercera subasta: El dia 4 de enero de 1993. ~o 

la siguientes condiciones: 

Primera.-Para la primera y segunda subastas no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo que les sirve de tipo; pudiéndose 
hacer a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parate en 
la primera y segunda subasta deberán consignar en 
el Juzgado o establecimiento destinado al efecto 
(Caja General de Depósitos de la Delegación de 
Hacienda o cuenta provisional de consi¡naciones 
de este Juzgado. abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina 102. agencia 413. nUmero de cuenta 
01482450-0). el 20 por lOO. por lo menos,. del valor 
del bien que sirva de tipo para la subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, a excepción del eje
cutante si concunicre. En la tercera subasta el depó. 
sito consistirá en el 20 por 100 del tipo fijado para 
fa segunda. Dichas cantidades se devolverán a los 
licitadores, salvo la que corresponda al mejor postor. 

Tercera.-En las subastas. desde su anuncio hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél. el importe de la consignación 
f¡jada en la condición segunda, o acompañando res· 
guardo de haberlo efectuado en el establecimiento 
destinado al efecto. Los pliegos contendrán la acep
tación expresa. de las obli&aciones sctialadas en la 
condición siguiente. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, el crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y qUeda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta-Los titulos de propiedad están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzsado, previniéndose 
a los interesados que deben hallarse conforme con 
tal circunstancia sin derecho a exisir a ningunos 
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otros. Los referidos títulos de propiedad han sido 
suplidos. 

Bien objeto de subasta 

Piso número 11. vivienda izquierda. letra A, piso 
sexto. de la plaza Augusto Conte Lacave, 3, inscrito 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Cadíz, 
al torno 622. folio In, fmca 18.112. inscripción 
primera. hoy insclita en los folios 104 y 105 del 
tomo 1.136, libro 78 de la sección primera. fmca 
registral número 4.446. 

Valoración: 13.000,000 de pesetas. 

La Magistrada·Juez, Inmaculada Melero Clau
dio,-El Secretario.-6.305-3. 

CANOAS DE MORRAZO 

Sentencia 

En nombre de Su Majestad el Rey, 

En Cangas ~e Morrazo a 16 de noviembre de 
1991. Vistos por el señor don José Carlos Santiago 
Cameron Walker, Juez de Primera Instancia e Ins
trucción número 2 de esta jurisdicción. los presentes 
autos de juicio de faltas número 511991. en el que 
son partes el Ministerio Fiscal, en representación 
de la acusación pUblica y como denunciante Jose 
Luis Maure Alonso, y como peJjuóicada Ana Maria 
Sonome Fernández. y como denunciado José Freire 
Rodal. No comparece ni el denunciante ni la per
judicada pese a estar citados. 

Antecedentes de hecho 

Primcro.-En este Juzgado se tuvo noticia de los 
hechos por los que se siguieron las presentes actua
ciones y previos los trámites legales, se dictó pro
videncia. sel'íalándose para la celebración del juicio 
correspondiente, citandose al señor Fiscal, y a Jos 
implicados para el dia fijado, llegado el cual se cele
bró el acto, con el resultado que f¡gura en autos. 

Segundo.-Durante la celebración del juicio por 
el Ministerio Fiscal.. se solicitó que no fonnulaba 
acusación, por el denunciado se solicitó la libre 
absolución, 

Tercero.-En la tramitación de este juicio se han 
observado todas las prescripciones legales. 

Hechos probados 

En fecha 11 de junio de 1991. se presentó ante 
este Juzgado atestado de La Guardia Civil, en el 
cual José Luis Moure Alonso. presentó denuncia 
contra José Freite Rodal por injurias. 

Fundamentos jurtdicos 

Primero.-El juicio de faltas está informado por 
el principio acusatorio, lo que unido al derecho que 
todo ciudadano tiene al conocimiento previo de la 
acusación. y a un proceso con todas las garantias 
que consagra el articulo 24.2 de la Constitución, 
lleva a dictar una sentencia absolutoria en aquellos 
casos. como el presente, en que no se formuló acu
sación en el acto del juicio contra el iniciabnente 
denunciado. 

Segundo.-Se declara de oficio las costas del pre
sente procedimiento, según dispone el articulo 24Q..l 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Por todo lo expuesto, y en nombre de Su Majestad 
el Rey. 

Fallo 

Que debo absolver y absuelvo a Jose Frcire Rodal, 
la falta que inicialmente se le imputaba. declarando 
de oficio las costas del presente procedimíento. 

Contra esta resolución cabe interponer recurso 
de apelación en el plazo de veinticuatro horas desde 
la última notiftcaeión. 

Así por esta mi sentencia, Juzgado de Primera 
Instancia, lo pronuncio. mando y fmno.-EI Juez, 
José Carlos Santiago Camerón WaIker.-12.512-E. 

BOEnúm.2 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia de Cartag~ 

número 3, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue r 
cedimiento especial sumario del articulo 131 df 
Ley Hipotecaria con el numero 00159/1991. r 
movido por ~Banco de Crédito y Ahorro, Socie<. 
Anónima». contra Cayetano Conesa Aparicio, Ca 
tana IngléS Vidal. JerónÍmo Oarrigos Guillén y e 
men Castillejo Tovar, en los que por resoluc 
de esta fecha. se ha acordado sacar a la venta 
publica subasta el inmueble que al fmal se descri 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audien 
de e~ Juzgado. en fonna siguiente: 

En primera subasta el día 12 de noviembre pn 
mo a las doce horas de su mañana. sirviendo 
tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ase . 
dente a la suma de 11.200.000 pesetas. 

En segUnda subasta, caso de no quedar remata, 
los bienes en la primera. el día 17 de diciem 
píÓximo a las doce horas de su mañana. con 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la prim1 

y en tercera subasta, si no se remataran en r 
gnna d<t" la .. anteriores, el dia 7.1 de enero de 1 ( -
a las doce horas de su mañana.. con todas las der 
condiciones de la segUnda, pero sin sujeción a ti 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cub 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudi 
do hacer el remate en calidad de ceder a terce 
solo la parte actora. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la sut 
"la, a excepción del a4'reedor ejecutante, deberlln c 
signar previamente en la cuenta de este Juz¡: 
en el Banco Bilbao Vtzcaya. oficina de la aven 
de Reina Victoria (clave 1857), cuenta num' 
3048/000/18/015-9/91. el 20 por lOO del tipo exl . 
sado. sin cuyo requisito no serán admitido~ 
licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la foro 
de P4ias a la llana. si bien, además, hasta el 
señalado para remate podrán hacerse posturas 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del ~. 
a que se refiere la regla 4.- del artículo DI 
la Ley Hipotecaria Cstán de manifiesto en la Se, 
tana, entendiéndose que todo licitador acepta ca' 
bastante la titulación. y que' las cargas y graváme . 
anteriores y preferentes, si los hubiere, al crét· 

. del actor continuarán subsistentes, entendiénd : 
que el rematante los acepta y queda subrogado 
la responsabilidad de los mismos, sin destinars,~ 
su extinción el precio del remate. .. 

Bienes objeto de subasta 

Vivíenda unifamiliar. tipo cdüplev. de planta t 
y alta, en el paraje de Torre Cierva, ténnino ml 
cipal de Torre Pacheco, con fachada a calle Ir 
niero Juan de la Cierva.. sobre parcela solar de .' 
metros 15 decimetros cuadrados. Es la primera. c; 
tando de derecha a izquierda. según se mira la fac 
da del grupo desde la calle de su situación. y cor 
de cocina, salón-comedor. un dormitorio y aseo . 
planta baja donde tiene. ademas, gar~, jardír: 
patio y tres dormitorios, cuarto de baño y terr.· 
en planta alta; ocupa la vivienda entre ambas pIar ., 
una superlicie de 1 15 metros 80 dedmetros c:. 
drados útiles y 139 metros 60 decímetros cuadra,' 
construidos, teniendo garaje de 13 metros 90 d, 
metros cuadrados útiles y 15 metros 40 decimet 
cuadrados construidos. La superlicie del solar 
ocupada por la edificación se destina a jardín del . 
tero y patio trastero. Linda: Frente. al sur, c:.: 
de su situación; derecha, entrando, o sea este, A1 : . 
roo Orau Valdés; izquierda u oeste, vivienda de (: .. 
grupo, que se describe a continuación, y fond,.<· 
norte, calle en formación y, en parte. Santiago S: •. ". 
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chez. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
7 de Murcia, al tomo de Pacheco, libro 396. folio 
lO, fmea 27.271. inscripción segunda. 

Dado en Cartagena a 15 de junio de 1992.-El 
Secretario.-IO.325-D. 

C~LONDELAPLANA 

Edicto 

Doña Concepci60 Ceres Montes.. Magistrada-Juez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia 
nUmero 1 de los de Castellón. 

Hago saber:: Que en este Juzgado se siguen autos 
de ejealtivo otros titulas. con el nUmero 545/1991, 
a instancias de «Banco Hispano Americano. Socie
dad Anóninta», representado por don José Rivera 
Llorens. contra Rafael Pons Gascón, Rosa Oset 
Nebot y Pilar Gascón Mas. sirviendo la presente 
de notificación en forma a los demandados en el 
supuesto de no ser hallado, en los que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública S\lbasta los bienes que al fmal se describen. 
por término de veinte dias, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sita en 
la plaza BorruI. de CasteUón. 

Los señalamientos son los síguientes: 

La primera subasta se celebrará el día 5 de 
noviembre de 1992. a las once"trcinta horas. 

La segunda subasta se celebrará el día 3 de diciem
bre de 1992. a las once treinta horas. en el caso 
de no quedar rematados los bienes en la primera, 
con reb<\ia del 25 por 100 del tipo de la primera. 

La tercera subasta si no se rematan en ninguna 
de las anteriores se celebrará el día 7 de enero 
de 1993, a las once treinta hoJaS, ~in sujeción a 
tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en la SUbasta será 
requiSito necesario consignar en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual. por lo menos. 
al 80 por 100 del tipo de la subasta. 

Segunda.-En la primera y segunda subasta no 
se admitirán posturas que no cubran los dos tercios 
del tipo de la subasta, pudiéndose hacer el remate 
a calidad de ceder a un tercero. 

Terccra,-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podran hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en el establecimiento 
destinado la consignación a que se refiere el apartado 
primero. 

Cuarta.-Los autos y la certifi.Cación del registro, 
se hallan de maniflesto en Secretaria. a fin de que 
puedan ser examinados por los posibles licitadores, 
los que no podrán exigir ninguna otra titulación, 
aceptándola como bastante. 

Quinta-Las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere. al crédito que se ejecute. quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, 

Los bienes que se subastan y su vaioración son 
los siguientes: 

1. Rústica. Tierra saladar, sita en término de 
Nules. Pda. Serradal, 'comprensiva de 2 áreas 69 
centiareas. Inscríta en el Registro de la Propiedad 
de Nules. número 1, al tomo 469, libro 118. folio 
122, fmea número 14.874. inscripción segunda. 

Valoración: 269.000 pesetas. 
2. Urbabana. Vivienda en piSO primero, del edi

ficio sito en Nules, calle La Purísima. sin numero. 
con una superficie de 145 metros cuadrados. Cuota: 
5 por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Nules, al tomo 679, libro 157, folio 
161. finca 19.452. 

Valoración: 7.975.poo pesetas. 

Dado en CasteUón a 10 de julio de 1992.-La 
Magistrada-Juez. Concepción Ceres Montes.-EI 
Secretario.-6.317-3. 
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DENIA 

Edicto 

Don Francisco de Asís Silla Sanchis. Juez del Juz
gado de Primera InStancia número I de" Denía 
y su partído, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 13 1 de la 
Ley HipoteCaria con el número 28/1992. promovido 
por «Banco Exterior de España. Sociedad AnoDi
rrulJt, contra don Bemard 10hn Bates y Mauren Wini
fred Bates, en los que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que al fmal se describe, cuyo remate 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado en fonna siguiente: 

En primera subasta el día 4 de noviembre próximo 
y doce horas de su mañana. sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a 
la suma de 11.825.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. el día 3 de diciembre próxímo 
y doce horas. de su mañana, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta,. si no se remataran en nin
gUna de las anteriores. el d1a 4 de enero de 1993 
próximo y doce horas de su mañana. con todas 
las demás condiciones de la segunda, pero sin suje
ción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ní en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Scl!!;unda-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonoa 
de pujas a la llana. si bien. además. hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley hipotecaria están de manifiesto en Secretaría. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad. de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en planta baja. de 82 metros cuadrados 
y irtiles de 63,50. Consta de salón-comedor. cocina. 
dos dormitarías, baño. paso, lavadero y porche. Ins
crita al Registro de la Propiedad de Denia al torno 
L331. libro 510. folio 47, finca número 39.794. 

Dado en Denia a 31 de julio de 1992.-El Juez. 
Francisco de Asis Silla Sanchís.-E! Secreta
rio.-6.301-3. 

DURANGO 

Ediclo 

Don Fernando Breñosa A1varez Miranda. Juez de 
Primera Instancia número 3 de Durangc. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el nurr.e
ro 20/1992, se tramita procedimiento de Juicio de 
menor cuantía a instancia de don Paulino Galán 
Rarnirez. contra dona Ana Isabel Ll3J1eza González. 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pUblica subasta. por primera vez y término 
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día 
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16 de noviembre. a las diez horas. con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte eI'f 
la subasta. deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima., número 4.688. una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor de 
los bienes que sirva de tipo, hacitndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques.. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de. ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia antcrionnente. 

Les autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser cxa
mínados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Se hace constar que siendo ambos litigantcs titu
lares cada uno de ellos de una mitad de la fmca, 
si concUrren a la subasta deberán pujar por el 50 
por 100 del valor de la fmea. mientras que los lici· 
tadores extraños habrán de hacerlo por el total valor 
de aquella. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 16 de diciembre. a las diez 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 señalado 
para la primera subasta. siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 15 de enero 
de 1993, a las diez hoJaS, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los silbados. 

Bienes que se> sacan a subasta y su valor 

Vivienda tercera izquierda de la casa numero 15 
de la calle Uribarri. de Durango. 

Se encuentra valorada en la cantidad de 7.500.000 
pe<etas. 

Dado en Durango a 17 de septiembre de 1992.-EI 
Juez. Fernando Breñosa A1varez.-EI Secreta
rio.-IO.320-0. 

GERNIKA·LUMOE 
Cédula de notJjkación 

En los presentes autos de juiciO verbal civil. seguí
dos en el Juzgado numero 2. sobre reclamación 
de cantidad a consecuencia de accidente de cir
culación seguidos con el número 292/1991, a ins
tancia de don José AIltonio Cantillo Galindo contra 
don Pablo Bilbao Olabarrieta y ~Uníón Peninsular 
de Seguros. Sociedad AnónímalO, se ha dictado la 
resolución que copíada literalmente es como sigue: 

Por su señoría. se acuerda la suspensión del pre
sente procedimiento y acuerda se señale para el 
acta del juício, el próximo dia :20 de noviembre 
a las diez horas de su mañana. quedando citado 
en este acto la representación de la parte actora, 
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y para la citación de los interesados, librese citación 
.. 1 «Boletín Oficia! de! Estado. y al JUZgado de paz 
de Basauri directamente por el JUZgado. 

y para que sirva de notificación en [anna a 
<':Unión Peninsular de Seguros. Sociedad Anónitna.. 
dado su ignorado paradero, y su publicación en 
el "BoJetin Oficial del Estado., extiendo y ftnno 
la presente en Gernika·Lumo a 23 de septiembre 
de I 992.-El Secretario judicial.-12.562-E. 

GETAFE 

Edicto 

Don Jesús López García. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Getafe, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de juicio ejecutivo con el numero 
146/1984, a instancia de _Banco de Bilbao. Socie
dad Anónima», contra don Ramón GAmez Hemim
dez y doña Rosa Sánchez Salazar. en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en publica subasta 
el bien embargado al demandado y que luego se 
dirá. 

Se ha señalado pata el remate en primera subasta 
el dia 5 de noviembre próximo y once horas de 
la mañana. por el tipo de tasación. que asciende 
a la suma de 10.241.450 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en primera. con la rebaja del 25 por 100 
del tipo, el diB 4 de diciembre próximo y once 
horas de su mañana. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 4 de enero de 1993, a las 
once horas de su mañana. sin sujeción a tipo. pero 
con las demás condiciones de la squnda, teniendo 
lugar el remate en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. y muo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubnm 
las dos terceras partes del tipo de subasta. en primera 
ni en segunda. pudiéndose hacer el remate a calidad 
de ceder a terceros. 

Segunda.-Para tomar parte debet8n consignar 
previamente los licitadores en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efecto el 20 por 100 
en metalico del tipo de subasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que las subastas se celebraran en la [or· 
ma de pujas a la llana. si bien,. además. hasta el 
día señalado para el remate podrlm hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado. 

CUarta.-Que los títulos de propiedad del bien 
están de manifiesto en la Escribanía para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte en la subas
ta. previniéndose que los licitadores debeI8n con· 
fonnarse con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros, y que las cargas anteriores y las 
preferentes. si las hubiere, al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas.. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Piso bajo derecha en la calle Emiüo Zubiria, 13, 
de Pinto (Madrid); de una superficie de 119,90 
metros cuadrados. Linda: Al norte, con patio inte
rior: sur. con portal; este. con escalera y patio, y 
oeste, con fmea de Esperanza Villegas. Inscrita al 
tomo 471, libro 179, foüo 187, fmea 12.909 del 
Registro de la Propiedad de Pinto. 

Valorado pericialmente en 10.251.450 pesetas. 

Dado en Getafe.-El Magísttado-Juez, JeSlis López 
García.-La Secretaria.--6.311·3. 
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GIJON 

EdiL'IOS 

En virtud de lo acordado por providencia díctada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Gijón. con esta fecha, en el procedimiento judicia1 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecario 
número 16/1992, seguido a instancia de il:Bank.inter, 
Sociedad Anónima», representado por la Procura
dora señora González Pérez, contra don José 
Manuel Garcia Menéndez y doña Juana Fuentes 
Buergos, en reclamación de un préstamo con garan
tia hipotecaria. se saca a pública subasta. por primera 
vez. la flnca que al fmal se describe. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. sito en la calle Prendes Pande. de 
Gijón, el .próximo dia 5 de noviembre de 1992, 
a las doce horas. previniéndose a los licitadores:: 

Primero.-EI tipo de la subasta sera de 5.276.880 
pesetas, fijados en la escritura del préstamo, no admj. 
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
consignar los licitadores, con carácter previo y en 
la Mesa del Juzgado. el 20 por 100 de dicha can-
tidad, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se admitirim posturas por escrito en pliego cerra
do con las formalidades establecidas en la regla 
14, parrafo 3.° del aniculo ¡3i de la Ley Hipo
!<caria. 

Tercero.-Los autos y certificaciones a que se 
reflere la regla 4." del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria estaran manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuano.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crMito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta se 
señala para segunda el día 4 de diciembre de 1992, 
a las doce horas, para la que servirá de tipo el 
75 por 1 00 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el dia 11 de enero de 1993. 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Finea objeto de subasta 

Una easa de planta baja y alta. sita en G\jón. 
parroquia de La Carrera, Siero, de 74,80 metros 
cuadrados, con un terreno que la circunda por todos 
los lados de 5 áreas 25 centiáreas 20' decimetros 
cuadrados, y el cof\iunto son 600 metros cuadrados. 
Inscrita al tomo 706, libro 602, folio 151, fmea 
número 73.823, inscripción 1" 

Dado en Gijón a 31 de julio de 1992.-6.319-3. 

* 
Don José Luis Casero Alonso. Magístrado.Juez del 

Juzgado de Pnmera Instanda numero 3 de Gijón, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 46/1992, a instancia de 
il:Hierros del Cantábrico, Sociedad Anónima .. , repre
sentado por el Procurador don Juan Ramón Suátez 
Garcia, contra poUgono industrial «Prendes Carre
ño, Sociedad AnónimaJt, s:n reclamación de 
1.751.949 pesetas de principal. más 700.000 pesetaS 
presupuestadas para gastos y costas del procedimien
to, en los que por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta. en pUblica subasta, por 
termino de veinte dias y precio de su avalúo. los 
siguientes bienes embargados a «Polígono Industrial 
Prendes Carreña, Sociedad Anónima •. 

Relación de bienes 

Prirnero.-Parcela número 3 de uso industrial en 
polígono industrial de Prendes. Inscrita al libro 320. 
tomo 880, folio 81. fmea 24.587 de] Registro de 
la Propiedad número 3 de Gijón. Valorada en 
13.996.000 pesetas. 
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Segudo.-Parcela numero 4 del polígono industrial 
de Prendes. Carreño. Inscrito al libro 320, tomo 
880. folio 83. finca 24.589 del registro de la Pro
piedad número 3 de Gijón. Valorada en l3. 100.000 
pe ...... 

La primero. subasta tendrá lugar en la Sala de 
este Juzgado. sito en Gijón. calle Prendes Pando, 
el próximo dia 2 de díciembre, a las doce y diez 
horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

El tipo del remate sera el valor de eada lote en 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha swna. 

Para tomar parte en la licitación deberán los lici· 
tadores consignar previamente en la cuenta de con
signaciones del Juzgado de Primera Instancia mime
ro 3 de Gijón, abierta en el Banco Bilbao VlZC3y&. 
oficina principal. plaza 6 de .Agosto, Gijón, el 20 
por 100 del tipo del remate. debiendo reseñar el 
tipo del procedimiento, asi como número y año 
del mismo. 

Podrán hacerse posturas por escrito, en püego 
cetTado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Secretaria de este 
Juzgado, junto con aquel, el res!Uardo acreditativo 
de haber consignado el 20 por 100 del tipo del ....... 

Sólo el ejecutante podrá hacer posturas a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El ;:jccutante que 
ejercitarse esta facultad habrá. de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante este Juz¡ado, 
con asistencia del cesionario, quien deberé. aceptarla 
y todo ello previa o simultáneamente al pago del 
resto del precio del remate. 

Se reservarán en depósito, a in. .. tancia del ac;ee. 
dar. las consignaciones de los postores que no resul
taren rematantes y que lo admitan y hayan cubierto 
el tipo de la s1!basta. a efectos de que, si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Los titulos de propiedad, suplidos por certifica
ción del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del JUZgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Las cargas y graVámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del autor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema-
tante los acepta y Queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. El precio del remate se des
tinará sin dilación al pago del crédito del ejecutante; 
el sobrante se entregará a los acreedores posteriores 
o a quien corresponda. depositándose, en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Para el supuesto de que resultare desiena la pri
mera subasta. se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo 7 de enero, a las doce Y djez horas, 
en las mismas condidones que la primera, excepto 
el tipo del remate que será del 70 por 100 del 
de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera. sin suje
ción a tipo, el dia 3 de febrero, a las doce Y diez 
horas, rigiendo para la misma las restantes con· 
diciones fuadas para la -segunda. 

Dado en Gijón a 15 de septiembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez. José Luis Casero Alonso.-El 
Secretario.-JO.036·D. 

GIRONA 

Edictos 

Doña Lucia Larnazares López, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Girona. 

Hago saber: Que en este JUZgado, al número 
37/1992 de registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del articulo 13 1 de la Ley HipoteCaria, a 
instancia de Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona 
(La Calxa). que tiene concedido el beneficio de jus
ticia gratUita. representada por Joan Ros ¡ Comell, 
contra don José Ribas Moreno, en reclamación de 
crédito hipotecario. en cuyas actuaciones se ha seor-
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." ," do sacar a la venta en primera y púbUca subasta. 
:', -'r término de veinte días. por el tipo pactado en 

· escritura. la finca especialmente hipotecada que 
dirá. 

, . El actO de subastas tendrá lugar en la Sala de 
ldiencia de este Juzgado, sito en plaza Ramón 
llch, sin número, Gimoa. en próximo día 3 de 
.viembre de 1992. a sus nueve horas. y precio 

tasación; y caso de resultar desierta. se sell:ala 
ra la segunda el próximo dia 3 de diciembre de 

· '92, a sus diez horas. y con la rebaja del 25 por 
10 del precio de la primera, Y caso de _resultar 

· sierta esta segunda subasta. se sci'lala para la tet
ra el siguiente dia 4 de enero de 1993. a sus 
eve horas. y sin sujeción a tipo, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera-El tipo del remate es la suma de 
· }50.000 pesetas. no admitiéndose postUras que 

, cubran dicha suma. 
Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
nsignar los licitadores previamente en la Mesa 
1 Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, 
"8 cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 

la valoración. 
"Tercera-Los autos y la certifteación registral.. 
tán de manifiesto en Secretaria, y los licitadores 

- '. "beran aceptar como bastante la titulación. sin que 
edan exigir otros títulos. 
Cuarta.-Las car¡as y gravámenes anteriores y los 

:eferentes. si los hubiere. al crCdito del actor. con~ 
IUarán subsistentes y sin cancelar entendiendosc 
e el rematante los acepta y queda SUbrogado en 

: responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
extinción el precio del remate y que serán a 

· . rgo del adjudicatario las cancelaciones e inscri~ 
mes posteriores a la adjudicación. 

· La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Entidad 2.-Está situada en la primera planta alta 
la casa en Roses. calle Gene~al Mora, nlimero 

, hoy avenida Rhode, 137. Esta destinada a vivien. 
comprendiendo una sala de estar..c::omedor, dos 

· bitaciones. una cocina y un baño. Linda: Norte, 
· tia de luceS de la comunidad y mediante el mismo, 
¡me Buscató; sur. avenida Rhode; este. Juan Bru. 

· 1. patio destinado a instalación de ascensor para 
entidad. 4, anejo a dicha entidad y caja escalera, 
oeste, Cannen Cuberta. Inscrita al tomo 12.286, 
,ro 234 de Roses. folio 51, fmea 16.237. inscrip. 
:m tercera. 

Dado en Girona a 10 de septiembre de 1992.-La 
ez Lucía Lamazares López.-EI Secreta-
1.-6.506-A. 

* 
:m Pablo Diez Noval, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instruccién número 6 de 
los de Giron&. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
dimíento judicial sumario del articulo 13 l de la 
:y Hipotecaria. a instancias de Caixa d'Estalvis 
'ensions de Barcelona. La Caixa., que litiga ampa· 
ja con beneficio de justicia gratuita. contra María 
'evcs Dias; digo Viaga Cano. número 270-1992. 
por medio del presente edicto. se saca a pública 
basta. por término de veinte días, la fmca que 
dirá y que garantiza en el procedimiento indicado 
credito de la actora. 
Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
la escritura de constitución de hipoteca y que 

dende a la suma de 8.330.000 pesetas. 
Para la segunda subasta. en su caso. el 75 por 
10 del importe que sirvió de tipo para la primera 
basta, es decir, la cantidad de 6.247.500 pesetas. 
y la tercera tal'llbién, en su caso, se celebrará 
1 sujeción a tipo. -
Se advierte a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean ¡nfe. 
lrcs a ¡os tipos indicados para cada subasta. y 
remate podra hacerse en calidad de cederlo a 

·cero. 
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Segundo.-Los posibles postores, si desean inter
venir, deberán consignar previa la celebración de 
la subasta. en la cuenta de este JUZgado número 
16740001827092 del Banco Bilbao Vtzcaya de esta 
ciudad. el 20 por 100 del indicado importe sin cuyo 
requísito no serán admitidos. 

Tercero.-La subasta se celebrara en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 6 de Girana, sito en la calle 
Ramón Folch de esta ciudad. 

Por lo que se refiere a la primera. el dia 22 de 
mayo de 1993, a las once horas de la mañana. 

Para la segunda, el rua 22 de junio de 1993, 
a, las once horas de Ia·mañana. 

Pata la tercera, el día 22 de julio de 1993. a 
las once horas. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado: que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Que las cargas Y gravámenes anteriores 
y los preferentes, al credito de la actora, continuarán 
subsístentes. entendiendose que el rematante los 
acepta y queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta 

Propiedad número 14. Vivienda planta 4." del 
piso tercero, del edificio sito en Bañolas. calle Alfan· 
so XII. número 142, de superficie útil 80 metros 
90 decimetros cuadrados. Esta compuesto de reci· 
bidor. comedor, sala de estar. cuatro donnitorios. 
cuarto de baño, aseo, cocina y lavadero. Inscrita 
al tomo 1.796, libro 101, folio 238. fmca 5.374. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas intereSadas. 

Dado en Girona a 21 de septiembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juu.. Pablo Di~ NovaL-La Secreta
ria-6.526-A 

* 
Don Miguel Angel Sánchez Sumel, Magistrado-Juez 

del Juzgado número 5 de Primera Instancia de 
Girona. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. nUmero 606/1991, a instancia de 
Caixa d'Estavils i Pensrons de Barcelona. La Caixa 
(que litigia amparada con el beneficio de pobreza 
¡epI), \';ontea Ursula Shírün y por medio de presente 
edicto. se saca a la venta en primera. segUnda y 
tercera, pública subasta. termino de veinte días la 
fmea que se dira y que garantiza en el procedimiento 
indicado el crédito de la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y que 
asciende a. 14.900.000 pesetas. 

Para la segunda. en su caso. el 75 por 100 del 
importe que sirvió para la primera subasta, o sea 
la cantidad de 11.175.000 pesetas. 

y la tercera. tambien en su caso. se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los poSibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe· 
riores a los tipos indicados para cada subasta, y 
el remate podrá hacerse en calidad- de cederlo a 
terceros. 

Segundo.-Los posibles postores, si desean inter· 
venir deberán consignar previa a la celebración de 
la subasta. en la cuenta de este Juzgado número 
1.673, clave 2770, añadiendo el nUmero de los autos. 
en el Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, el 20 
por 100 del indicado importe, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero.-La subasta se celebrara en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
numero 5 de airona, sito en esta ciudad. calle 
Ramón FoIch, 46. 2.· 

Por lo que se refiere a la primera. el día 26 de 
enero. a las once treinta horas. 
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Para la segunda, el día 25 de febrero, a las once 
treinta horas. 

Para la tercera. el dia 13 de marzo, a las once 
treinta horas. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regís-
tro a que se refiere la regla 4." del artículo \3 I 
de la Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta 

Elemento número 7- C. Local situadoen la planta 
baja del edificio sito en Blanes. denominado los 
Arcos n, con acceso a traves del resto de solar 
común. a la avenida de Madrid Y a la calle Cristóbal 
Colón. Ocupa una superfiCie útil de 38,60 metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 2.361, libro 461 de Bla· 
nes. folio 167. fmea nUmero 26.222. del Registro 
de la Propiedad de Lloret de Mar. 

El presente edicto sirve de notificación en fonna 
a las personas interesadas. 

Dado en Girona a 22 de septiembre de 1992.-EI 
Magistrado·Juez, Miguel Angel Sitnchez BumeL-EI 
Secretario.-6.527-A 

GRADO 

Edicto 

Don Francisco Javier Rodríguez Santocildes. Juez 
de Primem Instancia número 1 de Grado y su 
partido judicial. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 103/1992. a instancia de doña Maria Luisa 
Meoéndez Alonso, se ha iniciado expediente de 
jurisdicción voluntaria para declaración de falleci
miento. de don Alvaro Menendez Alonso, que desa· 
pareció de su domicilio familiar de Proaza en el 
año 1952, sin que a pesar de las gestiones realizadas 
por la demandante doña Maria Luisa Menendez 
Alonso. se haya vuelto a tener noticias suyas, ni 
se haya averiguado el paradero del demandado don 
Alvaro Menendez Alonso. 

Lo cual se hace público en cumplimíento del 
artículo 2.038 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Grado a 16 de julio de 1992.-EI Juez, 
FranciSCo Javier Rodríguez Santocíldcs.-EI Secre· 
tario.-1O.309·0. l." 6·10-1992 

HUELVA 

Edicto 

En juício ejecutivo número 35/1991. a instancias 
de «Banco Hispano Americano, Sociedad Anóni· 
ma,.. representado Por el Procurador señor Garda 
Uroz. COntra «Movimientos de Tierra Pancho y 
Roca Sociedad Limitada,. y don Antonio Abad de 
la Rosa. se ha acordado sacar a pública subasta. 
termino de veinte dlas, los bienes que al final se 
dirán. que se celebrará en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado de Primera Instancia numero 4 
de Huelva. en las fechas siguientes: 

Primera subasta: El día 1 .-.1e noviemt~e. a las 
once horas, por el tipo de tasación: en caso de 
no haber postor y no solicitar el ejecutante la 
adjudicación, 

Segunda subasta: El día 17 de noviembre. a las 
once horas, con rebaja del 25 por 100 en el tipo, 
de quedar desierta, 

Ten.::era subasta: El dia 2 de diciembre. a las ú!l.;;e 
horas. sin sujecíón a tipo. 
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Condiciones 

Primeta.-Para tomar parte en la subasta cada 
licitador debe consígnar en el Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos el 20 por 100 del tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta. 
o hacerse verbalmente en dicho acto. 

Tercera.-Podran hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-No se adrrtitinln posturas qUe no cubran 
los dos tercios del tipo. 

Quinta.-Los licitadores se confonnaran con la 
titulación en su caso oportuna, que pueden examinar 
en la Secretaria del Juzgado. 

Sexta.-Las cargas y grdvamenes prefetc:ntes al 
crédito del actor Quedarán subsistentes: subrogan· 
dase el rematante en las mismaS". 

Séptima.-Para el caso de que algunos de los días 
indicados fuera inhábil. se entenderá que la subasta 
ha de celebrarse al siguiente. día hábil, a li misma 
hora. 

Bienes objeto de subasta 

Máquina excavadora mover tierras, valorada a 
efectos de subasta en 8.700.000 pesetas. 

Frigorífico .. Agni». valorado a efectos de subasta 
en 25.000 pesetas. 

Lavadora ~Zanussi_, valorada a efectos de subasta 
en 20.000 pesetas, 

Televisor color ... Sanyo_, 26 pUlgadas, valorado 
a efectos de subasta en 30.000 pesetas. 

Dado en Huelva a 21 de septiembre de 19Q2.-El 
Secretario.--6.452·3. 

HUESCA 

Edicto 

Don Fernando Ferrin Calamita. Magistrado.Juez del 
Juzgado de Prímera Instancia número 1 de Hues
ca y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
39/1992, se sigue procedimiento Judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia 
de ~Caja Postal, Socíedad AnÓniIIUl», representada 
por el Procurador sei'ior La¡uarta, contra «Promo
ciones y Construcciones Ruíz Quiñonero, Sociedad 
Anóníma_. en el que. por resolución del día de 
la fecha, se ha acordado sacar a la venta en pUblica 
subasta, por término de veinte dias. el inmueble 
que al final se describe, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzsado. sito en 
ronda Misericordia. sin numero, en la fonna 
siguiente: 

En primera subasta. el dia 18 de noviembre de 
1 992, a las diez treinta horas. por el tipo pactado 
en la escritura de hipoteca, que asciende a 
17. 100.000 pesetas. 

En segunda subasta, el <lia 18 de diciembre de 
1992, a las diez treinta horas. con rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, el dia 20 de enero de 1993, 
a las diez treinta horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas inferiores a los respectivos 
tipos, y las postUras podran hacerse en calidad de 
ceder el remate a tercero. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas. los 
licitadores deberán consignar previamente, en la 
cuenta de este Juzgado. abierta con el número 1983. 
en el <lBanco Bilbao VIZCaya, Sociedad Anónima_, 
de esta ciudad (oficina principal, ealle Zaragoza. 
nUmero 4). haciendo constar el número y año del 
procedimiento, el 50 por 100 de los respectivos 
tipos para la primera y segunda subastas, y en la 
tercera la misma cantidad que para la segunda. No 
admitiéndose la entrega de dinero en metálico en 
el Juzgado. 
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Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de subasta hasta 
su celebración. depositando, junto a dicho pliego, 
resguardo de haber efectuado la consignación previa 
en la forma y cuantia establecida en el apartado 
anterior. 

Cuarta.-A instancia del actor podrán reservarse 
en depósito las consignaciones de los pOlitOres que 
la admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta. 
a efectos de que. si el rematante no cumpliese la 
obligación. pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 

""""""" Quinta.-Los autos y la ceI1Üicación del Registro 
de la Propiedad 'a que se refiere la regla 4.& del 
articulo 13 I de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado. a disposición 
de los intervmientes. que se entenderá que todo 
licitador acepta corno bastante la titulación; y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al credito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el remate los acepta 
y queda. subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. 

Sexta.-Si por cualquier motivo tuviera que sus
penderse alguna de las subastas. se entenderá sena
lada su celebración el siguiente día hábil. a la misma 
hora. 

Séptima.-El presente edicto servirá de notifica
ción a los demandados de los seiiaJamientos de 
subasta, a los efectos del último párrafo de la 
regla 7." del articulo 13 l. 

Bien objeto de subasta 

1. Vivienda unifamiliar sita en Campo, partida 
Basón. en calle de nueva apertura, señalada con 
el número 12 en la urbanización. de una superfiCie 
solar de 130 metros cuadrados. Consta de dos plan
tas. Linda: Frente, calle de nueva apertu~ derecha. 
entrando. parcela número ! I de la urbaniz.ación; 
izquierda, parcela número 13 de 'la urbanización, 
y fondo. finca propiedad de doña Petra Castillón 
Güerri. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Boltaña. 
al tomo 495. libro 10. finca numero 1.142. 

Valoración a efectos de subasta: 17.100.000 
".,.,tas. 

Dado en Huesca a 24 de julio de 1992.-EI Magis
trado-Juez. Fernando Ferrin Calamita.-La Secre
taria.-10.137·D. 

IBlZA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por la señora Magistra· 
da-Juez de Primera Instancia número 3 de esta ciu· 
dad, qUe, cwnpliendo lo acordado en providencia 
de esta fecha. díctada en los autos de procedimiento 
judicial sumarlo del arttcWo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 20 J Jl991. promovido por la Pro
curadora doña Mariana Viñas Bastida, en repre
sentación de «March Hipotecario. Sociedad Anó
nima, Sociedad de Crédito Hipotecario ... , se saca 
a pública subasta, por las veces que se dirán y ter
mino de veinte dlas cada una de ellas. las fmeas 
especialmente hipotecadas por (Portus Magnus. 
Sociedad Anónima_. y doña Francisca Prats Car
dona. que al final de este edicto se identifican 
concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sección Civil de 
este Juzgado, por primera vez, el próxírno día 4 
de noviembre. a las once treinta horas. al tipo del 
precio tasado en la escritura de constitución de la 
hipoteca, que es la cantidad de 104.644.415 pesetas; 
no concurriendo postores. se señala por segUnda 
vez el dia 3 de diciembre siguiente. con el tipo 
de tasación del 75 por 100 de esta SUlIUl; no habien· 
do postores de la misma, se señala por tercera vez 
el dia 13 de enero de 1993. sin sujeción a tipo, 
celebrándose, en su caso. estas dos últimas a la 
misma hora que la primera. 
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Condiciones 

Primera-No s.e admitirá postura alguna que ~ 
inferior a la cantidad de 104.644.415 pesetas. ( 
es el tipo pactado en la mencionada escritura.: 
cuanto a la segUnda subasta. al 75 por 100 de e 
suma. y, en su caso, en cuanto a la tercera suba! 
se admitirán sin s!ljcción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte ac 
ra.. en todos los casos, de concurrir como pos 
a las subastas sin verificar tales depósitos. toc 
los demás postores. sin excepción, deber&n COIl! 
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones 
este Juzgado abierta en la sucursal del Banco Bilt 
Vizcaya, oficina de Vara de Rey. cuenta n(¡ml 
418, una cantidad igual, por lo menos. al 20 I 
100 del tipo. tanto en la primera como en la segur 
subastas. ~¡ hubiere lugar a ello. para tomar pa 
en las mismas. En la tercera subasta, el depós 
consistira en el 20 por 100. por lo menos, del ti 
f¡jado para la segunda. y lo dispuesto en el parraf 
anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse 
calidad de ceder el remate a un tercero y realiza 
por escrito en pliego cerrado. desde la pUblicaci 
del presente edicto hasta la celebración de la suba 
de que se trate. depositando en la Mesa del Juzga; 
junto a aquél. el resguardo de haber hecho la ce 
signación en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Regís· 
a que se refiere la regla cuarta del artic,ulo 1 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaria; se entenderá que todo licitador acC) 
como bastante la utulación, y que las cargas o g 
várnenes anteriores y los preferentes. si los hubie 
al c¡édito del actor continuarán subsistentes. entl 
diendose que el rematante los acepta y queda sub 
gado en la responsabilidad de los mismos, sin de 
carse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la suba 
se hará constar que el rematante. acepta las al 
gaciones antes expI"!'''adas. y sí no las acepta 
le será admitida la proposición: tampoco se admit 
la postura por escrito que no contenga la aceptad 
expresa de esas ObligaCiones. 

Sexta.-Sín perjUicio de la que se lleve a ca . 
en la fmca hipotecada. conforme a los articulos :2 
al 279 de la LEC, de no ser hallado en ella, e' 
edicto servirá igualmente para notificación a los dt 
dores del triple señalamiento del lugar. día y h( 
para el remate. 

Fincas. objeto de subasta 

1.- Un edificio sito en la calle BeUavista. r 
mero S, urbanización ~Es Moli», de San Anton' 

,compuesto de dos bloques de edifIcios. uno 
ruado al sur de dicha parcela, consta de planta b¡ . 
Y planta piso primero. y otro al norte. consta tal 
bién de planta baja y planta primera. Finca nún
ro 3.821 N, tomo 1.323. libro 228 de San Anton 
inSCripción tercera I-E. Tipo de tasación: 22.237.6" ........ 

2.- Parcela número 42. sita en San Anton· 
de S"tlperlicie 4.375 metros cuadrados. Inscripck .. 
Al tomo 65 de San Antonio, folio 127. finca 3.S; 
inscripción primera. Tipo de tasación: 18.593.7 
".,.,tas. 

3." Porción procedente de otra que. a su Vt: . 

procede de la ftnca «Can Frih o «Muli de e 
Frih. sita en San Antonio, de 1.314 metros Cl."
drados 22 decímetros cuadrados 59 centimetros el: 

drados de extensión. Inscripción: Tomo 1.182 c· 
libro 199 de San Antonio. folio 158, fmca mime 
3.827·N. inscripción segunda. Tipo de tasacié 
22.338.000 pesetas. 

4. a Porción de tierra huerta, procedente de ot' 
que, a su vez. procede de la fmca «Can Mañi 
sita en San Antonio. Extensión: 1.659 metros cu 
drados. ·Inscripción: Tomo 67 de San Antonio. fol 
187, fmea nUmero 4.074, inscripción primera. TW 
de tasación: 41.475.000 pesetas. 

Dado en Ibiza a I de septiembre, de 1992.-1:~ 
Oficial habilitada.-V.o B.O; La Magistrad 
Juez.-6.303-3. 
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JAEN 

EdJeto 

Doña Maria Jesús Passolas Morales. Magistra
do-Jucz accidental de Primera Instancia nume
ro 4 de Jaen. 
Hago saber. Que en este Juzgado se sigue pro

cedimiento judicial sumariO del artlculo t 31 de la 
Ley Hipotecaria. nUmero 535/1991. promovido por 
~Banco Central Hispanoamericano. Sociedad Anó
nima», COntra don Francisco González Medina y 
otro, en los que por resolución de esta fecha se 
ha acordado por primera vez la venta en Rública 
subasta del inmueble que al fmal se describe, seña
lándose para el acto del remate el próximo dia 4 
de noviembre, a las once horas. en la Sala de Audien
cia de este Jurpdo. 

Al propio tiempo y en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta. se anuncia 
la celebración de una segunda., con rebaja del 25 
por tOO para lo que señala el día 30 de noviembre. 
a las. once horas. en el sitio y término indicado. 

De igual forma. se anuncia la celebración de una 
tercera subasta para el supuesto de que no hubiese 
postor en la segunda. ésta ya sin st.Ueción a tipo 
y tendrá lupr el dia 28 de diciembre, a -las once 
horas. en el lupr indicado previniéndose a los lici
tadores qUe concurran a cualquiera de las citadas 
subastas lo sí¡uicntc: 

Primera.-Servirá de tipo el pactado en la escritura 
de constitución de bipotcca. es decir 8.975.000 
pesetas. . 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la sub¡¡s. 
fa, deberán consignar previamente en la cuenta 
número 2.048. del Banco Bilbao VIZCaya. oficina 
principal, de Jaén. el 20 por 100 del tipo expresado, 
no admitiéndose posturas inferiores a expresáda can
tidad. sin cuyo requisito no serán adnútidos a lici
tación, pudiéndose hacer el remate a calidad de 
ceder a tercero. 

Tercera.-Los autos y certificación del Registro a 
que se refiere la regia 4.- del articulo 131 de la 
Ley HipoteCaria. están de manifiesto en Secretaria. 
entendiendose que todo licitador acepta como ~ 
tante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiese, al crédito 
del actor. continuaran subsistentes.. entendiendose 
que el rematante los acepta Y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

El precio del remate se destinará sin dilación 
al pago del crédito del ejecutante; el sobrante se 
entregará a los acreedores posteriores o a quien 
corresponda. depositándose, entre tanto. en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial sito en planta mua del edificio 
en el paseo de Felipe Atche de la Carolina, señalado 
con los números 4 y 6. con una superficie útil de 
123 metros cuadrados. Se compone de una sola 
nave. Inscrito al tomo 1.200. libro 188 de 
La Carolina. folio 7, inscripción segunda. fmea 
nUmero 1l.880. 

Dado en Jaén a 1 de septiembre de 1992.-EI 
Magistrado-.Juez, Jesús Maria Passolas Morales.-EI 
Secretario.-6.302·3. 

* 
Don Jesús Romero Roman. Magistrado-Juez del 

Jugado de Primera Instancia número 3 de Jaén, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumarlo del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria n1Íll1Cro 469/1992, promOvido por 
_Banco Español de Crédito. Sociedad .Anónima,. 
contra don José Sánchez Lechuga y Maria Angeles 
Jiménez Ramlrez. en los que por Resolución de 
esta fecha se ha acordado por primera vez la venta 
en pública subasta del inmueble que al final se des
cribe, señalándose para el acto del remate el próximo 
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dia 9 de noviembre, a las once quince horas. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. 

Al propiO tiempo y en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta, se anuncia 
la celebración de una segunda. con la re~a del 
25 por 100 para lo que se señala el día 3 de diciem· 
bre. a las once horas. en el sitio y término indicado. 

De .igual forma se anWlcia la celebración de una 
tercera subasta para el supUeStO de qUe no hubiese 
~or en la segunda. ésta ya sin sujecíón a tipo 
y que tendrá IUgllt el dia 11 de enero de 1993. 
a las once quince horas, previniéndose a los lici· 
tadores qUe concurran a cualquiera de las citadas 
subastas lo siguiente: 

Primera.-Servirá de tipo el pactado en la escrinua 
de constitución de hipoteca. es decir. 10.400.000 
pesetas. 

Seaunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. deberán conslanar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 del tipo expresado. no admi
tiéndosc posturas inferiores a expresada cantidad. 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 13 t de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante 1a titulación y que las cargas o gravámenes 
anterior'e$ y los pniferentcs (si los hUbiere) al cremto 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta que queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Piso en planta novena, portal número 1. tipo O, 
del edificio sito en Jaen. avenida de Andalucía, 
numero 2. del conjunto .Amovan. edificio Madrid, 
hoy número 62. InfoCri!a al tomo 1.893. libro 123, 
folio 48. finca 10.429 (ames 35.676). inscripción 4.<1 

y para que surta efectos su publicación en el 
«&Ietln Oficial del Estado •. expido el presente en 
Jaén a 18 de septiembre de 1992.-EI Magistra
do-Juez. Jesus Romero Roman.-lO.324-D. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Cédula de citación 

En el Juzgade de lns.tl"".!cdón número 6 de J~rez 
de la Frontera. se siguen diligencias de juicio de 
faltas bajo el nilmero 449/ 1992, seguido por lesiones 
en tráfico. y por medio de la presente se cita a 
don Manuel Ferreira Azevedo, al objeto de que en 
el plazo de dos meses comparezca en este Juzgado 
a fm de poder denundar y reclamar por las lesiones 
de las que fue asistido el pasado dia 9 de mayo 
de 1992 en el hospital de la Seguridad Social de 
esta ciudad, advirtiéndole que de no hacerlo así 
en el plazo mencionado, la via penal quedará cerra
da. pudiendo acudir sólo por la vía. civil para la 
reclamación de los peIjuicios sufridos. 

y para que sírva de cédula de citación en legal 
fonna a don Manuel Ferreira Azevedo, expido y 
fmno la presente en Jerez de la Frontera a 29 de 
junio de 1992.-EI Seccetario.-8.847»E. 

Edicto 

Doña Isabel DomíngUez Alvarez. Magistrada·)uez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Jerez de la Frontera. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 37/1988. se siguen autos de ejecutivo 
otros titulrs, a instancia del Procurador don Juan 
Carlos Carballo Robles. en representación de «Ban
co de Jerez. Sociedad Anónima., contra don Emilio 
Garzón Gómez y don Miguel Otdóñez Ruiz, en 
reclamación de cantidad en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
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subasta. por ténnino de veinte días y preCio de su 
avalúo. las siguientes fincas embargadas a Jos 
demandados: 

Propiedad de don Miguel Ordóñez Ruiz. 

Urbana número 37. Vivienda señalada con la 
letra E. en planta primera. del edificio en esta ciudad. 
en calle Idolos. números 8 y 10. 

Inscrita al tomo 3 16. folio 19. fmca 17.667. Valo
rarla a efectos de subasta en 7.000.000 de pesetas.. 

Urbana nUmero 25. Trastero número 11, en 
planta semisótano del edificio en esta ciudad. en 
calle Idolos. números 8 y 10. 

Inscrita al tomo L 112, folio 170. rUlCa nUmero 
17.693. Valorarla a efectos de subasta en 150.00ó .,....... 

Urbana número 7. Aparcamiento número 7 en 
planta semisótano del edificio en esta ciudad, en 
calle Idolos. números 8 y 10. 

Inscrito en ese Regi.stto. al tomo 1.112. folio 134. 
finca 17.607. Valorada a efectos de subasta en 
650.000 pesetas. 

Propiedad de don Emilio Garzón GÓmez. 

Vehiculo marca «Volvo., matricula C'A·6394-S. 
Valorado a efectos de subasta en 800.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado 'el próximo dia 19 de noviembre 
de 1992. a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera-El tipo del remate será el de valoración 
a efectos de subasta. sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberan los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncío de la subasta hasta 

- su celebración, depositando en la Mesa del JuZgado, 
junto con aquel, el 20 por 100 del tipo de! remate. 

Cuarta,-Podni hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quin1a.-Sc reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cl,lbierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjUdicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden sus respectivas posturas. 

Sexta-Los titulas de propiedad, supHdos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con eUos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
qUe el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava-Para d sUpUesto de que resultara desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 21 de diciembre de 1992, 
a las doce horas. en las mismas cundiciones que 
la primera. excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera; Y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo. el dia 19 de enero de 
1993. tambien a las doce horas. rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Sirviendo el presente de notificación en legal for
ma para el caso de no poder ser notificado en su 
pe"",",,-

Adición para hacer constar que igualmente se 
saca a pública subasta la sigUiente fmea. propiedad 
del demandado don Emilio Ganón Gómez: 

Vivienda uoifa niliar. de dos plantas, en "Vista 
Hermosa>, en la avenida Eduardo y Felipe Osbome. 
número 123, en El Puerto de Santa Maria, inscrita 
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en el Registro de la Propiedad de esa localidad, 
al folio 194 vuelto, libro 418. fmea 17.906. Valorada 
a efectos de subasta en 18.890.000 pesetas. 

Dado en Jerez de la Frontera a 28 de julio de: 
1992.-La Magistrada-Juez. Isabel DomíngueZ Alva
rez.-EI Secretario.-1O.492-D. 

LA CORUÑA 

Edictos 

El Magtstrado-Juez de Primera Instancia numero 
1 de los de la Coruña, 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
que se tramitan es este Juzgado con el número 1.001 
de 1987, promovidos por .Prioalimentos D'Arago. 
Sociedad Anónimall, contra don Manuel Garcia 
Loureda y otros. ha acordado a petición de la parte 
adora sacar a subasta públic:a la ftnca embat'¡ada 
en el procedimiento. COn las formalidades,. condi
dones y requisitos establecidos en laI; articulos 1.495 
y siguientes de la Ley de E$iciamiento Civil. 

Tendrá lugar. por primera vez, el día 6 de noviem
bre próximo y su tipo será el de tasación pericia!, 
de 50.000.000 de pesetas.. 

Pata el caso de que quedara desierta la anterior. 
se celebrará segunda subasta el dia 11 de diciembre 
siguiente, y su tipo será el de 75 por 100 del de 
aquélla. 

y si también ésta quedará desierta. se celebrará 
tercera subasta el día 13 de enero siguiente, sin 
sujeción a tipo. 

Todas ellas en la Sala de Audiencia de este Juz· 
gado y hora de las once los días indicados. 

No se admitirán posturas que no wbnln los dos 
tercios de los tipos expresados en la ~ Y 
",gunda. 

Para tomar parte en cUas deberán los licitadores 
consignar previamente en el establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad igual. por 10 menos. 
al 20 por 100 del tipo de la subasta. en las primera 
y segunda, y en la tercera del de la segunda. 

Se advierte que no han sido presentados 10& titulas 
de propiedad ni han sido suPlidos. previniéndose 
a los licitadores que después del remate no se admi
tira reclamación alguna por insuficiencia o defectos 
de enos. asi. como que las cargas o gravámenes aJlte. 
riores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
de la actora. continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. M destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Inmueble que se subasta 

Casa número 29 de la calle Ramón del VaDe 
Inclán. en la Ciudad Jardin, de esta ciudad. com
puesta de planta baja. piso alto y desván. a ella 
unido terreno destinado a jardin y huerta. formando 
todo una sola finca que mide 500 metros cuadrados. 
Inscrita en el Resistro de la Propiedad número I 
de la Coruña, al folio 29 vuelto. del libro 1.143. 
fmea número 9.108. 

En prevencibn de si por causas de fuerza mayor 
no pudieran celebrarse las subastas en loS dias y 
horas indicados. se entenderan prorrogados dichos 
señalamientos para la misma hora. del siguiente día 
habil. 

Dado en la Coruña a 27 de julio de 1992.-El 
Magistrado-Juez.-l.a Secretaria.-IO.326-D. 

* 
Don Antonio Fraga Mandian. ilustrisimo Magistra

do-Juez del Juzgado de Primera Instancia de La 
Coruña número 8. 

Hace saber: Que en el expediente de Jurisdicción 
voluntaria que se sigue en este Juzsado con el mime
ro IOO/1992~X. a instancia del Procurador don Gen
zal0 Díaz Nosty. en nombre y rcpresentaci6n de 
la Entidad mercantil «T ojeiro Maderas. Sociedad 
Anónima:t. en solicitud de conv'>eatoria de Junta 
general ordinaria de la Sociedad Anónima «Desarro
Ho Forestal de Oalicia. Sociedad AnbnuruJlt, se ha 
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I dictado auto de fecha 1 de septiembre actual que 
contiene en su parte dispositiva el particular que 
copiado literalmente dice así.: 

«Convocar Junta general ordinaria de la Sociedad 
Anónima "D'.sarrollo Forestal de Galicia, Sociedad 
Anónima". para proceder al examen y censura de 
la gestión social, la aprobación. en su caso. de las 
cuentas y Balances del ejercicio del año 199 1 Y 
resolver sobre la distribución de beneflCios. así como 
a la adaptaCión de los Estatutos sociales a la legis
lación vigente en materia de Sociedades Anónimas, 
designación y nombramiento del consejo de admi
nistración, propuesta. en su caso. de disolución y 
liquidación de la Sociedad. nombramiento. en su 
caso. de Liquidador de la Sociedad. delegación de 
facultades para la ejecución de los acuerdos que 
se tomen hasta su inscripción en el Registto Mer
cantil ruegos y preguntas y lectura y aprobación, 
en su caso, del acta del que se extienda al efecto. 
Junta que &e celebrará en el domicilio social de 
dicha Sociedad.. sito en esta ciudad calle Juana de 
Vega 29-31. 4." C. el día J9 de noviembre de 1'992. 
a sus diez treinta horas en primera convocatoria 
y en los mismos lugar y hora del día siguiente. 
en segunda convocatoria, siendo presidida por el 
letrado don Marcelino Lobato Alonso, anuncián
dose en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil. 
'j en periódico La Voz de Galicia, con quince dtas 
de antelación al señalado para la celebración de 
la Junta. por lo menos. Líbrense los oportunos ofi~ 
cios y edictos. que se entrepriul a los Adminis
tradores de la Sociedad o a quien legalmente la 
represente para que gestionen su pubticación. 
debiendo acreditar ante el Juz.gado haberlo verifi
cado en el termino de veinte dlas. así como acom
pañar. en su dia. ejemplares de dichos periódicos 
en 40nde aparezcan insertos 100edictos.l' 

y para que así conste y sirva de anuncio de la 
convocatoria de referencia. se expide. sella y fuma 
el presente, en La Coruña a I de septiembre de 
1992.-El Magistrado-Juez. Antonio Fraga Man
dian.-La Setretaria-6.294-2. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

EdidOS 

Doña Elisa G6mez Alvarez. Magistrada·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia nUmero 8 de esta 
capital y su partido. 

Hace saber:: Que en los autos de juicio ~vo. 
se¡uidos en este Juzpdo bajo el nUmero 352/1991. 
a üutancia del Procwador don Alfredo Cre¡po Sán· 
chez. en representación de .Financ1era Bancobao. 
Sociedad Anónima ... contra don Jase Antonio Mar
tín Mesa y dor\a Esperanza Alfaro A vila. se sacan 
a la venta en pública subasta. por primera. segunda 
y tercera vez. término de veinte días y tipos que 
se indicarán. la fmea que al fmal se describe, a 
celebrar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sjto en la calle Granadera Canaria. número 2. 

Servirá de tipo para la primera subasta el de su 
valor pericial y tendrá lugar el dia 13 de noviembre. 
a las once horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quCdara 
desierta se teñaJa para la lIqU.Dda. término de veinte 
dias y con rebaja del 2S por lOO de la tasación. 
el dia I1 de diciembre, a las once horas. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta, se señala para la tercera y, sin 
sujeción a tipo. el día 15 de enero. a las once horas. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.-Quepara tomarparte en la subasta debe
rán consignar previamente en la Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efecto una can
tidad igual. por 10 menos. al 20 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirvan de tipo para la 
subasta. sin cuyo requisito no serán admítldos. 

Segundo.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de eUas. y no se admitiriln 
posturas que no cubran los dos tercios del avalúo. 
las que podrán hacerse por ellCrito. en p,liego cerrado. 
depositando en la Mesa del Juzgado, junto a aquel, 
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el importe de la conSignación o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Tercero.-Que podrá hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarto.-Que los autos y los titulos de propíedad 
de la fmea. suplidos por las co~ndientes cer
tificaciones del Registro de la Propiedad. están de 
maniflCSto en la Secretaria de este JUZgado. para 
que puedan ser exanúnados por los que quieran 
tomar parte en la subasta. entendiéndose que todo 
licitador los acepta como bastantes. y que las cargas 
y gravilmenes anteriores y los preferentes al crédito 
del actor. si los hubiere. continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Fmca objeto de subasta 

Urbana. dieciocho,-Piso vivienda sefia1ado con 
la letra B. en la planta cuarta del cuerpo de cons
truedon al cual le cotT'eSJX»1de el número 93 bis 
de la calle Faro. edificación Balcón de la Isleta. 
11. de esta ciudad. El acceso al inmueble se verifica 
por via peatonal interior transversal a la indicada 
calle. Ocupa 89 metros 90 dedmetros cuadrados 
de superficie útil que viene a representar 115 metros 
50 decimetros cuadrados. en la llamada superficie 
construida Cuenta con estar-comedor. cuatro dor· 
mitorios. bafio. aseo. cocina y solana. 

Linderos: SegUn su entrada al frente. con rellano 
de acceso. escalera. ascensor y vivienda letra A de 
esta misma planta; a la derec~ con la vla del inmue
ble y vivienda del portal uno, y al fondo, con garaje 
número 18. en la planta Sótano del inmueble; con 
$UJ)Uficie útil de 26 metros 962 centímetros cua
dradoS en la general. de tal local., Y que linda; Al 
frontis. con via de general circulación; a la derecha. 
Q)D la plaza de aparcamiento nUmero 19; a la 
izquierda. con la plaza de aparcamiento número 
17. y al fondo. con pared de la cdiftcaelón. Su cuota 
comunitaria centesimal es de 0.642 por 100. 

rmca número 61.790. folio 181 vuelto, del libro 
845. de la Sección segunda, de esta ciudad. 

Su valor pericial: 5.500.000 pesetas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 28 de 
julio de 1992.-La Magistrada-Juez. Elisa GÓmez 
Alvarez.-El Secretario,-lO.26l-D. 

* 
En virtud de lo aCordado en providencia de esta 

fecha. dictada en el procedimiento judicial sumariO 
QUC.condmlmero 789/1992. se sigue en el Juzgado 
de Pri,mera Instancia número 7 de esta ciudad y 
su partido. a instancia de la Entidad Banco Español 
de Crédito, representada por el Procurador señor 
Crespo Sánchez. contra Eduardo Elias Mansur y 
Elvira Nauffal Mansur. en reclamación de crédito 
hipotecario. se saca a pública subasta. por primera 
vez. la finca que se dirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Granadera Canaria. 
2. 2.°. de esta ciudad. el dia 10 de diciembre de 
1992. a las once horas. previniendo a los licitadores: 

Primero: Que el tipo de subasta es el de 
242.500.000 pesetas. fijado en la escritura de prés
tamo. no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad 

Segundo: Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar previamente en el Juzsado el 20 
por 100 de dicha cantidad. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero: Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.· del articulo 131 de la Ley 
HíJ)Otécaria. estarán de manifiesto en la Secretar1a 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto: Que las cargas y gravamenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuaran subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 
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De no haber postores en la primera subasta. se 
ser\ala para-la secunda el d1a 12 de enero de 1993. 
a las diez treinta horas, para la que servirá de tipo 
el 7 S por 100 de la valoración. celebrándose tercera 
subasta:, en su caso. el dta 9 de febrero de 1993. 
a las diez horas. sin sujeción a tipo. 

La fmea de que se trata. es la siguiente: 

Rústica: Trozada de terreno labradio y arrifes, 
situada en el pago de «La Atalaya., término muni
cipal de Santa Brlgida, que linda: Al poniente. en 
longitud aproximada de 45 metros. tomados desde 
el vértice o confluencia del camino de acceso a 
la urbanización cEI Arcolt, con la carretera de La 
Atalaya. con esa misma carretera de La Atalaya. 
que conduce desde Santa Brigida a Tclde y Que 
la separa de terrenos de la misma procedencia; al 
naciente. con ten-enos de herederos de don Juan 
Bordes CIaverie y Jos de don Jose Vega; al norte. 
en longitud aproximada de 210 metros, con resto 
de la fmea matriz de donde se segregó. y al sur. 
en igual longitud de 210 metros. actualmente urba
niZación «El .Atcc». de la que está separada por 
un camino o carretera. Ocupa una supeñlCÍc de 
1 hectárea Y 10 ilreas. 

Y para que tenga lugar lo acordado. expido el 
presente en Las Palmas de Gran Canaria a· 31 de 
julio de 1992.-El MagistradI>'Juez.-La Secreta--
ria.-1O.2S2-D. . 

* 
Doi\a Maria Pilar Cuenca Sánchez, SeCretaria del 

Juzgado de Primera Instancia número 7 de Las 
Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en el expediente número 
968/1992, se ha tenido por solicitada mediante pro
videncia de esta fecha. la suspensión de pagos de 
«Entidad Motor Canarias. Sociedad Anónima», con 
domicilio en esta ciudad. avenida Mesa y Lópcz, 
número 62, y dedicada a importación, exportación, 
representación, venta y comercialización de 
vehiculos a motor, maquinaria, lubricantes, y acce.
sorios del automóvil, centrada últimamente casi en 
exclusiva, en la concesión como distribuidor de la . 
marca .Renaulb, habiendose designado para el car· 
go de Intervcntoresjudiciales a don Juan Jase Cabre
ra Pérez, don Carlos Javier Umpiérrez Suárez. y 
a la acreedora Banco Hispano Americano, con un 
activo de 377.204.867 pesetas Y un pasivo de 
247.335.246. pesetas. 

Y para que sirva de publicidad a los fmes pre
venidos en la Ley de Suspensión de Pagos y espe
cialmente en sil articulo 9, libro el presente en Las 
Palmas de Gran Canaria, a 7 de septiembre de 
1992.-La Secretaria, Maria Pilar Cuenca san· 
chez.-IO.304-D. 

* 
En virtud de lo acordado en providenCia de esta 

fecha en el procedimiento judicial sumario número 
1.818, se sigue en el Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de esta ciudad y su partido judicial, a 
instancia de la Entidad C<ija de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona, representada por el Procurador señor 
Bethencowt, contra don Manuel Martín Márquez, 
doña Rosario Cebrián Pulido y dofia Cannen Gon· 
zaJez Tavío. en reclamación de crédito hipotecario. 
se saca a pública subasta,. por tercera vez. la fmea 
que se dirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle Granadera Canaria, 
2. 2.°. de esta ciudad, el dia 10 de noviembre de 
1992. a las once treinta de sus horas. previniéndole 
a los licitadores: 

Primero.~ para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en el Juzgado el 20 
por 100 del tipo fijado para la primera subasta, 
ascendente a 6.000.000 de pesetas. 

Segundo.-Que los autos y las certificaciones a 
que se Jefiere la regla 4.'" del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre· 
taria de este Juzgado. entendiéndose que todo lici· 
tador acepta como bastante la titulación aportada. 
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Tercero.~ las cargas Y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al credito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res. 
ponsabilidad de los mismos.. sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Cuarto.-Que la fmca sale a tercera subasta. sin 
sujeción a tipo. 

La finca de que se trata es la siguiente: 

Fmca 73. Apanamento señalado sobre puerta con 
el número 711. a efectos de hosteleria. en la planta 
séptima del edificio denominado «Guinea b, en pla
ya del dnglés., ténnino municipal de San Bartolome 
de Tll1ljana; tiene una superficie útil de 42 metros 
cuadrados. Linda: Naciente. jardines y ascensor. 
poniente. pasillo común; norte. fmea número 74; 
sur, la 72; encima. la cubierta y debajo. fmca mí
mero 61. 

y para que tenga lugar lo acordado, expido el 
presente en Las Palmas de Gran Canaria a 9 de 
septiembre de 1992.-EI Magistrado-Juez.-La 
Secretaria.-6.51J·A 

* 
La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 

número 8 de Las Palmas de Gran Canaria, 

Hace '·saber. Que en el expediente número 
967/1992. se ha tenido por solicitada mediante pro.. 
videncia de esta fecha. de suspensión de pagos de 
«Santiago AIvarez Vida! e Hijos. Sociedad Anóni· 
nuu, con domicilio en esta ciudad. calle Muelle 
de Las Palmas.. número 2, esquina Alonso Alvarez. 
y dedicada esencialmente a la importación y venta 
de mercancias de todas clases. especialmente de 
vehícuIQS.o-automóvi!es. accesorios y repuestos, 
explotación de talleres de reparaciones mecánicas 
y estaciones de servicio. habi~ndose designado para 
el cargo de Interventores judiciales a don José Cabre
ra Pérez. don' Jesús Alcaide Gómez, y a Ut acreedora 
«Banco Hispano Americano, Sociedad Anónima», 
con un activo de 931.494.104 peset.as.y un pasivo 
de 416.9S4.289 pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los fmes pre
venidos en el Ley de Suspensión de Pagos y espe
cialmente en su articulo 9. libro el presente en Las 
Palmas de Gran Canaria, a 9 de septiembre de 
1992.-La Secretaria.-10.269·D. 

LUGO 

Edicto 

Doña Maria Dolores Cruz Requejo. Secretaria por 
sustitución del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 3 de Lugo Y su partido. 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
resolución de esta fecha, recaída en el procedimiento 
judicial sumario del articulo 13 1 de la Ley Hipo.. 
tecaria, seguido con el número 311/1989. a instancia 
del «Banco Central Hispano Americano. Sociedad 
Anónima», contra don Mario Paz ..(}untín, doña 
Maria Antonia Fuentes Diaz, don Ramón paz Gun· 
tino doña Maria Rosario González Femández. en 
reclamación de préstamo con garantia hipotecaria; 
se saca a pUblica subasta; por segunda vez y por 
el 75 por 100 del tipo de la primera: que fue el 
pactado en la escritura de constitución de la hipoteca 
fmca número 1; 9.006.250 pesetas; finca núme· 
ro 2: 15.556.250 pesetas; fInca número 3: 4.912.000 
pesetas: fmca número 4: 10.643.750 pesetas: fmca 
número 5: 4.093.750 pesetas., Y qw: a continuación 
se describen; habiéndose' señalado para esta segunda 
subasta el próximo dia 3 de noviembre, a las doce 
treinta horas en este JUZgado. sito en la plaza de 
A vi!és, sin número, de esta ciudad. 

En prevención de que no compareciesen postores 
para la segunda subasta, se señala para la ten.cra 
el pr.6ximo dla 22_de.no'iiernbre,..alas..~ treinta 
horas. que se celebrará sín sujeción a tipo. con las 
mismas condiciones que las anteriores y que luego 
se dirán. pero debiendo consignar cada licitador 
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previamente, en iá cuenta que se expresará el 20 
por 100 de la cantidad que sirvió de tipo para 1" 
...."da. 

Condiciones de la subasta 

Primera-Salvo el acreedor demandante. todos 
los demás postores. sin excepción deberán consignar 
en la cuenta de consignaciones de este Juzgado. 
abierta en el Banco Bilbao VIzcaya. una cantidad 
igual por lo menos alZO por 100 del tipo: condición 
preceptiva para la segunda subasta. y siendo de apli· 
cación para la tercera, lo expresado anteriormente. 

Squnda-Los autos y certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del citado articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la 
Secretaria de este JuzPdo. -

Tercera-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta sU celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. acompafiando el resguardo 
de haber verificado la consignación en el estable
cimiento anterionnente indicado. 

Son obicto de subasta las dos terceras partes indi
visas. en proindiviso con la tercera parte indivisa 
restante de los herederos de don Cándido Paz Gun· 
Un. de las siguientes fmeas: 

1. Una casa señalada con el número 17, de 
la calle de José Antonio. compuesta de bajo. dos 
pisos altos y desván, con un corral en la parte pos
terior. Tiene de superficie l 14 metros cuadrados 
con 6 metros 90 centimetros de fachada. y 16 metros 
de fondo medio. Linda: Norte o izquierda entrando, 
con casa y corral de Cándido Pico, pared medianer.l. 
en medio: sur o derecha entrando. con pared media· 
nera y herederos de Vicente Soto; este o fachada 
posterior, con mas terreno de ésta herencia que 
es la fmea sigUiente; y oeste. fachada principal, con 
la citada calla. Inscripción: Tomo 177, libro 79, 
folio 237, finca 6.138. 

2. Un terreno situado -en la calle del General 
Sanjurjo, de esta villa, de 219 metros cuadrados, 
que linda: Norte. con más de la parcela de pro
cedencia. que se adjudicó a don Antonio y doña 
Amadora Seco; sur, terreno de herederos de Vicente 
Soto; este, la citada calle. y oeste, corral de la casa 
descrita anterionnente y Cándido Pico. En esta par. 
cela hay parte de una edificación llamada «Pajera». 
Esta parcela tiene de ancho. !as dos terceras partes 
de la distancia que existe entre la linea de pared 
de la casa nUmero 9 de la calle José Antonio y 
que corresponde a don Antonio y doña Amadora 
Seco de la Fuente., y la linde con herederos de Vicen· 
te Soto. Inscripción: Tomo 177. libro 79. folio 241. 
finca 6.139. Titulo: Compra a doña Jesusa Seco 
de la Fuente, don Angel Seco Rodriguez. don Pau· 
lino, doña Maria Dolores y doña Maria Lourdes 
García Seco, en virtud de escritura autorizada por 
el Notario que fue de esta villa. don Enrique Roger 
Amat, el día 12 de abril de 1973, número 331 de 
orden de su protOt;O!o, primera copia de la cual 
tengo a la vista y en la que ftgura lo siguiente: 

A) Se pacta expresamente que si bien actualmente 
los herederos don Antonio y doña Amadora vienen 
usufructuando la totalidad de la edificación deno· 
minada .P;ijera" la cual se halla unida por un corral 
a la casa principal a ellos adjudicada, no pondrán 
inconveniente alguno en cesar en ese disfrute cuando 
cualquiera de los otros herederos desea edificar en 
el terreno del que es propietaria la comunidad de 
tal edificación, o le convenga por haberla vendido, 
Asimismo si los don Antonio y doña Amadora o 
quien sus derechos represente, deciden edíficar en 
el terreno donde se halla su parte en la edificación 
mencionada, entonces se procederá a la domilición 
totaLo .parciaL.d~ _ \¡uma_-panLpode.r.fª~iliw eL ¡:!lSc: 
frute a cualquiera de las partes que edifique. El 
depóSito de agua que existe en el tejado habrá de 
quitarlo en este caso de demolición si pre<:iso fuere. 
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H) Como quiera que la parcela de la calle General 
Sanjurjo adjudicada a dada Jesusa. don Angel Y 
a los hermanos Qarcia Seco. tiene acceso directo 
desde la mencionada calle. tendrán que servirse por 
tal acceso. sin poder pasar por la parcela a(ljudicada 
3 don Antonio y dada Amadora. 

1) En el caso de que conviniere a Iosadjudicatarios 
de la segunda hijuela, doña Jesusa. don Angel y 
hennanos Gmela Seco. edificar en el terreno de 
la calle GeneraJ. SaJ\juJjo. según un linea de fachada 
que fuera desde el punto de encuentro de la pro
longación de la parcela sur de la casa Mijudicada 
8 don Antonio y doña Amadora con la fachada 
actual a la calle General SaIUurjo. hasta el vértice 
sureste de la parcela, de aquéllos. 105 don Antonio 
y doña Amadora se (Ompromcten a respetar como 
linea de fachada para la totalidad de la finca. tal 
linea descrita. trasladándose el quiebro actUal basta 
el punto de intersección de la pared sur de la casa 
grande con la linea de rachadas de la calle.. Esta 
condición supone un beneficio para las dos· partes, 
ya que así se podria edlllC;af de una manera más 
regular. 

3. Número l. Planta de sótano de la casa toda
vis sin nUmero de policía que da a las calles Queípo 
de Llano y Jardines. con su rampa de acceso desde 
la calle de Queipo de Llano. que está situada en 
el subsuelo del edificio y se destina a usos comer
ciales o industriales. Ocupa una supenicie de 269 
metros cuadrados.. Linda en relación a su dicha 
entrada: Frente, subsuelo de la calle Queipo de Lla
no, y la rampa que le da acéeso desde la misma; 
espalda, de José Luis Cendlm Durán y ca11ej6n; 
derecha entrando. hueco de escaleras y subsuelo 
de la calle Jardines; e izquien:la entrando. de Jesús 
Camba Camba. Benita Celeiro. José Luis Cendán 
y Jose Castro Ferrciro. 

4. Número 2 Planta baja de la casa todavia 
sin numero de policía que da a las calles Quipo 
de Llano y Jardines. q~ está situada en dicha planta 
del edificio y se destina a usos comerciales o induJ.. 
triales. Ocupa una superficie útil de 222 metros 
cuadrados. Linda en relación a la calle Queipo de 
Llano: Frente, calle Qucipo de Llano. hueco de 
escaleras a la calle Jardines y hueco de escaleras 
a la calle Jardines. callejón Y de José Luis Ccnd8n 
Durán; derecha entrando, calle Jardines y buceo 
de escaleras a la calle Jardines; e izquierda entrando.. 
hueco de escaleras a la calle Qucipo de Llano. de 
Benita Celeiro. José Luis Cendán Duran Y José Cas
tro Ferreiro. T lene como anejo una entrePlanta. 
de 20 metros cuadrados. mstente sobre el portal 
a la calle Queipo de Llano Y la entrada al sótano, 
y con escaleras de acceso desde la planta baja. 

Inscripción: Tomo 185. libro 83. folio 61, 
rmea 6.485. 

5. Número 14. Piso cuarto izQWerda. Está 
situado en parte de una planta alta de su deno
minación de las que integran la casa todavia sin 
nUmero de polIcía que -da a las calles Queipo de 
Llano y Jardines. Y se destina a vivienda. Ocupa 
una superllcie útil de 7 J metros cuadrados,. tiene 
su entrada por la calle Qucipo de Uano, Y 'Se como 
pone de cocina. lavadero, cuarto de bai'w, comedor 
y tres habitaciones. Linda tomando como referencia 
la entrada al piso: Frente. hueco de las escaleras 
de Jesus Camba Camba. Benita Ceieiro y Jose Luis 
Cendán Durán; espalda. piso central de la misma 
planta y patio de luces; derecha entrando. calle Quei
po de Llano y hueco de las escaleras; e izquierda., 
hueco de las escaleras. piso central de mi misma 
planta. patio de luces)' de José Luis Cendán Durán. 
Inscripciones: La fmea descrita bajo el nUmero 3 
está inscrita al tomo 185. libro 83, folio 59. 
rmca 6.484; y la flnca descrita myo el número 5. 
está inscrita al tomo 185. lJbro 83. folio 85. fmca 
6.497. Cuotas de participación: La finca descr:lta 
bajo el número 3, tiene asignada una cuota de par
ticipación de 8 centésimas; la finca descrita muo 
el nUmero 4. de 20 centésimas. la fmea descrita 
bajo el número 5, de 5 centésimas. TItulo: Escritura 
de declaración de obra nueva. división horizontal 
y extinción parcial de comunidad. autorizada por 
el Notarlo que fue de esta villa. don Enrique Roser 
Amat. el dia 9 de diciembre de 1914, número 1.033 
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de orden de su protocolo. primera copia de la cual 
tengO a la vista. 

El presente edicto servirá de notificacion de los 
señalamientos que contienen a los deudores, en el 
supuesto de que dicha notificación no se pueda prac
ticar en la fmca hipotecada, así como a los herederos 
de don Mario Paz Guntin. 

Dado en Lugo a 22 de septiembre de 1992-La 
Secretaria. Maria Dolores Cruz Requejo.-I 0.258-D. 

MADRID 

Edictos 

.Don Juan Uceda Ojcda, Maaistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872. bajo el número 1.634/1990, 
a instancia del «Banco Hipotecario de España. 
Sociedad Anóllinu», representado por el Procurador 
don J0s6 Luis Pinto Marabotto, contra Jose Maria 
Alonso IbéJ'\ez. Maria Isabel ~ Oliva. Salustiano 
Moreno T1I'3do y Carmela Manzano Cepeda. en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta 
por término de quince d1as. los bienes que: lue&o 
se dirán. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha $eñalado para que tenga lusar el 
remate en primera subasta el próximo dia 16 de 
noviembre de 1992, a las diez cuarenta horas de 
su maflana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
por el tipo de 3.062.400 pesetas. 

Scgunda.-Pam el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha seitalado para la segunda subasta 
el próximo dta 14 de diciembre de 1992, a las diez 
cuarenta horas de su mañana, en la Sala de Audien
cia de este Juzpdo. con la RbIQa del 25 por 100 
del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próXimo dia 18 
de enero de 1993, • las nueve cuarenta horas de 
su maftana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sin~.tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda. no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
__ partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consipnr pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calcu1andose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos debetán llevarse a cabo en Cualquier 
ofICina del Banco de Bilbao Vl%C3ya, a 'la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos:.Juz
gado de Prir!lera Instancia número 31 de Madrid. 
cuenta del Juzaado número 41.000 de la agencia 
sita en plaza de CaItiIla. sin número, Edificio Juz
gados,. lnstrucción )' Penal. Número de expediente 
o procedimiento: 2459000001634{90. En tal 
supuesto deberá acompafiarse·el resguardo de ingre
so correspondiente. 

sexta-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las corre&
pondientes certiflC3ciones registrales, obrantes en 
autos, de maniftesiO en la Secretaria del Juzpdo 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
partC en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, )' que las caIgaS y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del 'actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlas. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima. -Podrán hacerse posturas en pliego cena
do, y el remate podrá ~rificarse en calidad de ceder 
aten=>. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente· viernes hábil. 
segim la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Novetl8.-Se devolverán las consignaciuones efec
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
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que corresponda al mejor postor. las que se reser-· 
varan en depósíto como garantia del cumpJimicnto 
de la obligación. y. en su caso. como parte del preciO 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán rescmme en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieran cubiC!tO con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En Nav8COncejo (Cáceres). calle General Franco, 
número 24. piso segundo. letra D. Ocupa una super
flcie aproximada. con 1I01adizos. de 96 metros 65 
decimetros cuadrados. Inscripción: En el Registro 
de la Propiedad de Plasencia. al folio 226, del tomo 
899~ libro 36\ fmea registral numero 3.175, inscrip
ción primera. 

Madrid, I de junio de 1992.-E1 Magistrado-Jue.z. 
Juan Uceda Ojeda.-El Secretario.-1O.264-D. 

* 
Don Juan Uccda Ojeda. Magistrado-JuC% del Juz- . 

gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872, ~el número 00836/1989, 
a instancia del «Banco Hipotecarlo de España. 
Sociedad Anónima •• representado por el Procurador 
don Santos de Gandarillas Carmona. contra don 
Juan M. Moreno Calderón y otros. en los cuales 
se ha BCOTdado sacar a pública subasta. por término 
de qUince días, los bienes que luego se dirán, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha sei\alado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo ÓÚl 4 de 
noviembre de 1992. a las diez cuarenta horas de 
su mañana. en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo que se señala con la descripción de 
las fincas hipoteca<las. 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera. se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo día 2 de diciembre de 1992. 
a las diez diez horas de su mañana. en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo que 10 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo <tia 13 
de enero de 1993, a las nueve cuarenta horas de 
su maftana. en la Sala Audiencia de este JU781'do. 
sin sujeción a tipo. 

cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quihta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vacaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos;: Juzgado 
de Primera Instancia número 3 1 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 41.000 de la agencia sita en 
plaza de Castilla. sin número, ediflcio Juzgados ins
trucción y Penal. Número de expediente o proce
dimiento: 836/89. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones en la Secretaria del Juz
gado para que puedan examinarlos los que deseen 
tomar parte en la subasta. entendiéndose que todo 
licitador los acepta como bastantes. sin que plteda 
exigir ningún otro, Y que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes al crédito del actor, si los 
hubiere. continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el a4iuc:licatario los acepta y que
da subrogado en la necesidad de satisfacerlas. sin 
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'. destinarse a su extinción el precio del remate. 
Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 

cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
· cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
.bración. a la misma hora. para el siguiente viernes 
· hábil -según la condición primera de este edicto
la subasta suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignacíones cfee
'<. ruadas por los participantes en la subasta.. salvo la 

que corresponda al mejor postor, las que se reser-
· ovarán en depósito como garantía del cumplimiento 
.' -de la obligación y, en su caso. como parte del precio 

'de la venta. 
, Décíma.-S¡ se hubiere pedido por el acreedor 

hasta el mismo momento de la celebración de la 
rubasta. también podrán reservarse en depósito las 

· ;onsignaciones de los participantes que asi 10 acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre-

· '=105 de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligactón y desearan apro-

. vechar el remate los otros postores. y siempre por 
. , -~l orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Edificio situado en Benalmádena (Málaga). urba
nización ilLos Porches). casa 1: 

Lote 1. Piso primero A. F'mca número 8.940, 
<omo 793, libro 226, folio 39. inscripción segunda,. 

, .. nscrita en el Registro de la Propiedad de Fuengirola. 
Tipo primera subasta: 5.009.200 pesetas. 

Lote -2. Piso primero B. F'mca nUmero 8.948, 
· nismo Registro de la Propiedad. tomo y libro que 
<2- fmea anterior. folio 47. inscripción segunda. 

Tipo primera subasta: 4.5 16.400 pesetas. 

Lote 3. Piso primero I. Finca número 9.004. 
nismo Registro Que las anteriores, tomo 793, libro 
226, folio 103, inscripción segunda. 

Tipo primera subasta: 4.5 16.400 pesetas. 

Lote 4, Piso segundo K. Finca numero 9.022, 
amo 723. libro 226, folio 121, inscripción segunda. 

Tipo primera subasta: 5,272.400 pesetas. 

• Dado en Madrid a 18dejurúode 1992.-EIMagis. 
·rado-Juez.-La Secretaria.-6.297·3. 

* 
Jan Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz· 

gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se Siguen autos 
le procedimiento judicial sumario del articulo 13 J 

· je la Ley Hipotecaria, bajo el número 951/1991. 
1 instancia de I<Banco de Credito Agricola. Sociedad 
\nónima" representada por el Procurador don 
'\rgimiro Vazquez Guillén, contra ~Cultivos Mari
lOS Arosa, Sociedad Anónima" en los cuales se 
la acordado sacar a la venta en pública subasta 
)Or término de veinte dias el bien que al fInal del 
m:sente edicto se describirá, bajo las siguientes 
:ondiciones.: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
'arias subastas. habiéndose efectuado el señatamien
o simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
cgla 7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
:onforme a las siguientes fechas y tipos de licila:cíón: 

Primera subasta: Fecha 17 de diciembre de 1992. 
l las diez diez horas. Tipo de licitación 50.000.000 
le pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 28 de enero de 1993. 
¡ las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación 
\ 7 .500.000 pesetas. sin qUE' sea admisible postura 
nferior. 

Tercera subasta: Fecha 25 de febrero de 1992. 
I las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
os postores. a excepción del acreedor demandante, 
leberán consignar una cantidad igual, por lo menos. 
l 20 por 100. del tipo señalado para la primera 
. segunda subastas Y. en la tercera. una cantidad 
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igual. por 10 menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depcr 
sitante deberá facilitar los siguientes datos.: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, cuenta 
del Juzgado número 41000, en la plaza de Castilla, 
sin número. edificio Juzgados de [nstrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento. 
24590000000951/1991. En tal supuesto deberá 
acompanarse el resgUardO de Í11greso correspon· 
diente. 

Tercera-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, 'podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos en cualquiera de las fonnas establecidas en 
el numera! anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las Obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no ~rá admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podriln hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberé. 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
·14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
dc la Propiedad a que se refiere la regla 4.' del 
articulo 131. de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose Que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta-Las,cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, sí los hubiere, al crédito del ¡u;tor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respoo-
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubieren de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele· 
bración. a la misma hora, para el siguiente vieme" 
hábil, según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devo!veran las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la suba'Ha, salvo !a 
que corresponda a! mejor postor. la que se reservam 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso. com!) parte de! precio 
de la venta . 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta tambien podrán· reser.-nrsc en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre pI)r 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Rústica denominada «Moreiras», en el lugar de 
Reboredo. parroquia de San Vicente. munícipio dt: 
O Grove. a tijal. de 33 areas 16 centiareas, sobre 
la que se ha construido una nave. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Cambados. folio 121 
del libro 47 de O Grove. nnca número 5.658. 

Dado en Madrid a 22 de junio de 1992.-El Magis· 
trado·Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI -Secreta
rio.-1O.256-D. 

* 
Por el presente se hace pÚblico en virtud de lo 

ar...-ordado por el señor Magistrado-Juez de este Juz
gado de Primera Instancia número 53 de Madrid, 
que se ha promovido procedimiento de quita yespe
ra número 406/1992, a instancia de la Sociedad 
de Fomento de la Cria Caballar de España, repre· 
sentada por el Procurador don Luis Pozas Granero. 
y en el que por auto de esta fecha se ha señalado 
para la celebración de la Junta de acreedores el 
dia 4 de noviembre de 1992, a las once horas. en 
el salón de apuestas preferente del hipódromo de 
la Zarzuela, sito en avenida del Padre Huidobro. 
kilómetro 7, Y con el fm de que comparezcan a 
la misma todos aquellos acreedores cuyo domicilio 
se desconoce en la relación aportada que obra en 
Secretaria. se· les cita pára la referida Junta con 
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la prevención de que deberán presentar el título 
de su crédito, sin cuyo requisito no serán admitidos 
y haciéndoles saber que podrán concurrir represen· 
tados por terceras personas conforme a lo dispuesto 
en la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

y para que sirva de citación a los acreedores 
referidos y a todos aquellos cuya cita":lOn personal 
resulte negativa por cualquier cau:,;a.. se expide el 
presente que sello y tumo en Madrid a 29 de JUlIio 
de 1 992.-La Secretaria.-6.309-3. 

* 
Doña Maria Soledad Femández del Mazo. Magis· 

trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 32 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento jUdicial sumano del articulo I J ¡ 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 1.625/1991. 
a instancia de Jase Verdú Garcia. contra doña Enri
queta Rosa Serrano y don Francisco Medina López:. 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta 
por termino de veinte días el bien que luego se 
dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que t!::Ilg3. lugar el 
remate en primera. subasw. el próximo dia 5 de 
noviembre de 1992, a las once horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 7.000.000 de pesetas. 

SegUnda.-Para el ,>upuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha senalado para la segunda subasta 
el proximo día 10 de dicit:mbre de 1992. a las once 
horas de su mañana., en la Sala de Audiencia de 
<!::.te Juzgado, con la rebtlja del 25 por 100 de! tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-5i resultare desierta la segunda. se ha 
"ena!ado para la tercera subasta ela próximo db 
J-t de enero de 199J. a las once horas de su mañJ.na. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin suj,::cion 
a t¡;Jo. 

Cuarta.-En la!. suvastas primera y segunda nu 
':Oe admitirán posturiis que no !.:uhran el tipo de sub;:r,;
ta <.:orrespondiente. 

QuimiL-Para tomar parte en cualquiera Je las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre· 
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercer:! 
subasta. respecto al tipo de la segunda. ,>uom que 
podrá consignarse en la cuenta prOVisional de con
signaciones número 2.460 del Banco de Bilbao Viz· 
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070). de este Juz· 
gado. presentando en dicho caso el resguardo de! 
ingreso. 

$exta.-Los titUlaS de proPiedad de ¡os ínmuebJes 
subastados se encuentran suplidos por las C'.lHeS
pondientes certíficaciones registra les, obmntes en 
auto;>. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. 
para que puedan examinarlos los '-l.Ue deseen tomar 
parte en la subasta. entendÍl!ndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exígir nin
gún utro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubíere, 
continuarán subSistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudícatario los acept<'\ y queda subro· 
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a !>"U extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podran hacerse posturas en pliego cerra
do. y el remate podrá verificarse t:n calidad de ceder 
a tercero, con las reglas que establece el articulo 
13 I de la Ley Hipotecaria. 

Octavo.-Caso de que hubiere de suspendt:rse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere seña!<ldo 
la subasta susp!cndida. en el caso de ser festlvo el 
día de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devo!veran las consignaCiones efec· 
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varan en depóSito come. gar<tntia del cumplimiento 
de la obligación y, en su ,caso, como par.lte del 
precio de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
ha~'ta el mismo momento de la .;elebración de la 
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subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que ast lo acep
ten Y qu~ hubieren cubierto con sus ofertas los pre
('.íos de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La public:aci6n de los presentes edic
tos sirve como notificación en la ftnca hipotecada 
de los setialamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.- del arti~lo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca número dos. Vivienda en planta primera 
alta. puerta única. del edificio en Urida .. La Bor
detal!, calle Ccrvera. sin nUmero (actuahnente mime
ro 14), tipo único. Tiene una superiicie útil de 89,12 
metros cuadrados. Se compone de recibid«, come
dor-estar, cocina con lavadero. un cuarto de baño 
completo. un cuarto de aseo. tres dormitorios, una 
terraza en su parte anterior con fachada a la calle 
Cervera y pasos de comunicación. Le corresponde 
en uso exclusivo y corno anexo inseparable una tena
za ubicada en la parte posterior de la vMenda. Lin
dante en junto y en proyección vertical: Frente. con 
calle de su situación y parle con cája de escalera; 
por la derecha, entrando. con Juan Uorens Coma; 
por la izquierda, con caja de escalera Y con Evaristo 
Mullol CastellÓ. y por el fOndo, con el proPIO señor 
MuUol. 

Tiene asisnada una participación en los elementos 
comunes del total ediftcio de 23.50 enteros por 100. 

Dicha hipoteCa fue inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 3 de Lérida, en el tomo L 761 
del archivo. libro 95 del Ayuntamiento de Urida. 
folio 66, finca número 5.927. inscripción segunda. 
Sólo se ejecutarán tres oblipciones de 6 por un 
importe de 3.000.000 de pesetas de principal. 

Y para su publicación en el «Boletin OfICial del 
Estado,. cxpído el presente en Madrid a 9 de julio 
de 1992.-La Ma¡istrada.Juez. Maria Soledad Fer
nández del Mam.-La Secretaria.-6.31 5-3. 

* 
Doña Soledad Feméndez, Magistrada-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzpdo se si¡uen autos 
~ _10 especial del Banco }i;poteca-

OO. bajo el nUmero 0010111992. a instancia del 
«Banco Hipotecario de Espafla. Sociedad AnónJ. 
ma .. , contra don Mipcl AngeJ. Sena Bertnd Y dofla 
Mariana Dimitrova. Kalcbeva. en los cuales .se ha 
acordado sacar a p(1blica aubasta. por término de 
quince dias, el bien que llleBO se dirA.. con las siguien
tes condiciones: 

~ Primera-Se ha scdalado para que tenga lupr 
el remate en primera subasta el próximo día S de 
noviembtede 1992. a las diez Y diez de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzaado. por el 
tipo de 8.300.000 pesetaS. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultalre 
desierta la primera. se ha señalado para la seaunda 
subasta el próximo día 3 de diciembre de 1992. 
a.las doce treinta de su maftana. en la Sala de 
Audiencia de este Juzpdo. con la ~ del 25 
por 100 del tipo que lo fUe para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la squnda, se ha 
scfialado para la tercera subasta el próximmo dia 
21 de enero de 1993, a las once horas de su mai\ana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito. en pliego cerra
do, en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado, número 2.460, abierta en el Banco Bilbao 
VlZCay&. oficina 4.070. calle Capitán Haya.. SS. de 
esta capital. presentando el resguardo de dicho 
ingreso. 

Quinta.-También podn1Iri hacerse las posturas en 
el propiO acto de la subasta y siempre que se acredite 
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haber hecho la consignación en la forma anterior
mente indicada. 

Sexta,-Los titulos de propíedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corre¡.. 
pondientes certificaciones registIales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos Jos que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
tos acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro.; y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién~ 
dose que el adjudicatario los acepta y queda subre
¡ado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo y la tercera será sin S1.tieción 
a tipo, -.. 

Oct.ava.-l.as posturas podrán hacerse en calildad 
de ceder el remate a un tercero, 

Novena.-Sc devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depOsito como garantía del cumplimiento de la 
obli¡aciÓll y, en su caso. como parte del pIrecio 
de la venta. ' 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podran reservarse en depOSito las 
consignaciones de )os participantes que &Si lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pf'C<" 
cios de la subasta. por sí el primer adjudicatario 
no cumpliese, con su obligación y descaran apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el Orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que ten¡a la 
fmea. subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se deriYe. 

DuodCcima.-Caso de que hubiere de suspendene 
cualquiera de las ues subastas. se traslada su cele
braclón, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hAbil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida. en el caso de ser 
festivo el día de la celebración o hubiese un nUmero 
excesivo de subastas para el mismo di&. 

Decimotercera.-La publicación de los- presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipo
tecada de los seAalamientos de las subasta. a los 
efectos del artículo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bien objeto de subasta 

En Madrid, avenida Doctor Garcia Tapia, núme
ro 121. ~ O, con una superficie construida de 
98 metros 31 dccimetros cuadrados. Inscrita en el 
_ de la Propiedad número 8 de MaÍIrid, al 
foDo 16 del b'bro 212 de la secci6n segunda de 
VlCálvaro, imca nUmero 7.307. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado ... expido el presente en Madrid a 9 de julio 
de J 992.-La Mqistrada-Juez. Soledad Fern6n
dez.-La Secretaria.-6.322-3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan

cia número 36 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
~ el número 14/1991, se siguen autos de ejecutivo 
otros titulos,. la instancia de la Procuradora dOOa 
Marta Anaya Rubio. en representación de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, contra 
don Angel Albadalejo HemAndez y doña Monserrat 
Yzpisúa Donúnguez, en reclamación de cantidad. 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, la siguiente fmea embar
gada a los demandados dQn Angel A1badaIejo Her
nández y doña Monserrat YzpisUa Donúnguez, 

VIVienda primero, letra D. situada en la primera 
plantade la casa señalada con el número 14 de la 

BOEnÚIn.24 

calle Femando 111 el Santo, de Parla. Linda: Pt 
su frente, con rellano de su planta y patio de luce 
derecha, entrando, caja de escalera. piso letra . 
de su misma planta. piso letra e de su misma plant 
izquierda. portal 16. Y fondo, resto de fInca matri 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Par 
al &!:Iro 16, tomo 490, folio 35, finca nUmero 98 

La subasta lendr! lugar en la Sala Audiencia ( 
este J~, sito en la Calle Capitán Haya, 16 
5.·, el próximo día 5 de noviembre. a las once 
media. con arreglo a las siguientes condicione 

Primera-El tipo del remate será de 5.700.OC 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubn; 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitaci( 
deberán los licitadores consignar previamente t 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destir 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podnln hacerse posturas por escrito. e 
p1iego cerrado, desde el anuncio de la subasta has 
su ee1ebración, depositando en la Mesa' del Juzgad 
junto con aquCJ. el 20 por 100 del tipo del remat 

CUarta.-Podrá hacerse el remate a calidad ( 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instanc 
del acreedor, las consignaciones de los postores ql 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayf 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que 
el primer acljudicatario no cumpliese la obligacit. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que 
sisan por el orden de sus respectivas postura 

Sexta.-Los tltul.os de propiedad. suplidOS por ce ' 
tiftcación del Registro, se encuentran de manifies' 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadOIl 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otrc 

Séptima.-Las carps y gravámenes anteriores 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del ael' . 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entend1éndo:' 
que el rematante los acepta y queda subrogado f 

la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
su extinción el precio del remate. 

Octava-Para el supuesto de que resultare desier . 
la primera subasta. se scftala para que tenga lug 
la segunda el próximo 9 de diciembre, a las 0IlI '. 

Y treinta bond. en las mismas condiciones que . 
primera. excepto el tipo del remate, que será d' 
75 por 100 del de la primera:; Y caso de result , 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una te 
cera. sin sujeción a tipo, el dia 14 de enero ( 
1993, también a las once treinta horas, rigienc' 
para la misma las" restantes condlciones fijadas pa 
Ia-",,"-

Dado en Madrid a 14dejuUode 1992.-El Magi 
~Juez.-El Secretario.-6.316-3. 

* 
Don Eduardo Delgado Hemández. Magistrado-Jw 

de1 Juzpdo de Primera Instancia número 42 l .. 

los de Madri4. 

Por medio del presente hago saber. Que en es 
Juzpdo de mi cargo. bajo el número 2811l9~ 
-AG se tramita juicio ejecutivo a instancia del Pr 
curador don José Luis Pinto Marabotto en nomb 
y representación de «Banco Hipotecario de Españ . 
Sociedad Anónima., contra don Jaime Valven' 
Górpez. sobre reclamación de cantidad. y por med 
del presente. encontrándose el demandado don J~ 
me Valverde Gómez en i¡norado paradero. se 
hace saber que en Jos presentes autos se le ha embt' 
pdo, sin previo requerimiento, el siguiente bie .. 

FlJlC8 registral 14.759. del Registro de la Pr ' 
piedad número 6 de Valladolid, inscrita 
tomo 1.573, folio 45, piso izquierda, planta primer' 
en calle: Arco Ladrillo, número 9 de Valladoli': 

Asimismo, se le cita de remate por las cantidad 
de 328.340 pesetas de principal. más 600.000 pes . 
las de intereses. gastos Y costas, para que dent: . 
del término de nueve días se persone, en los aut< 
y se oponga a la ejecución. si le conviniere. median ._. ,: 
Abogado. y J>rocura¡-.or. previniéndole que, en cat ~: 
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de no hacerlo. se le declarará en rebeldia y seguirá 
el juicio su cuno, sin volverle a citar ni hacerle 
otras notificaciones que las que determine la Ley. 

y para que conste y sirva de citación de remate 
al demandado don Jaime Valverdc Gómcz. y su 
publicación en el «Boletín Oficial de la Comunidad 
de Madrid., expido el presente en Madrid a 31 
de julio de 1,992.-El Magistrado-Juez, Eduardo Del
gado Hemández.-El Secretario.-lO.302·D. 

* 
El Magistrado-Jucz del Juzgado de Primera Instan

cia número 21 de Madrid. 

Hace saber: Que en procedimiento secuestro. 
número 790/1986. a instancia de «Banco Hipote
cario de España. Sociedad AnÓflillUl». contra don 
Manuel Saavedra CUbillana y otros. en reclamación 
de crédito hipotecario. se ha acordado hacer saber 
a los herederos de doña Gracia L6pez Marchena 
la existencia del presente procedimiento contra la 
finca 3.653 en Luisiana. calle lose Antonio Primo 
d. RIvera. 6. bloque 2. portal 2. planta boj", pano 
qUe puedan. si les conviene. intervenir en la subasta 
del inmueble o satisfacer antes del remate el importe 
del crédito, intereses y costas. lo que se verifica 
por medio del presente. 

Dado en Madrid a 14 de septiembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez..-La Secretaria.-lO.323-D. 

* 
Don Juan Uecda Ojeda, Magistrado-Jucz del Juz

gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber:: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre el procedimiento judicial sumario del artlcu· 
10 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme
ro 763/1992. a instancia de «Epiealia Servicios. 
Sociedad Anónirna». representada por el Procurador 
don Argi.miro Yázquez Guillén. contra don José 
Pérez Dtaz. y doña Maria Dolores Porras Comltre. 
en reclamación de erMito hipotecario, y de la cer
tificación registral de la rmca sita en MáIap, calle 
Sebastián Eslava. 12, cuarto F, inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 6 de Málaga, aparece actual
mente en vígor una hipoteCa a favor de los tenedores 
de obligaciones hipotecarias. emitidas por don Jose 
Pére% Diaz y doña Maria Dolores Porras Comitre. 
carga constituida con posterioridad a la inscripción 
de la hipoteca que ha motivado el procedim.iento 
(deuda 3.000.000 de pesetas de principal, 
más 122.917 pesetas de intereses). 

y para que conste y sirva de notificación en forma 
de la existencia del procedimiento a los ignorados 
tenedores de oblipciones hipotecarias emitidas por 
don José Pérez Dtaz y doful Maria Dolores Porras 
Comitre. en virtud de lo dispuesto en el articu
lo 131, re¡la S.-, indícimdoles la facultad que tienen 
de satisfacer antes del remate el importe del ~ito. 
intereses y costas aseguradas con la hipoteca de 
la finca,. quedándose subrogados en los derechos 
del actor; libro el presente en Madrid a 15 de sep
tiembre de 1992.-EI Magístrado-Juez. Juan Uceda 
Ojeda.-La Secretaria.-lO.270-D, 

* 
Doña Margarita Vega de la Huerga. ilust dsimil 

Magistrada-Juez titular det JU2'8lldo de Primera 
Instancia número 45 de los de Madrid, 

Por medio del presente hace saber. Que en este 
Juzgado de Primera Instancia, y con el núme
ro 8/1990, a instancia de don José Balado Fonte1a. 
se ha iniciado expediente de declaración de falle
cimiento de don José Balada Gómez. cuyo domicilio 
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conocido lo tuvo en esta capital, calle Tesoro. núme
ro 18, del que se ausentó en el ado 1950, sin más 
noticias. 

y para que asl conste y su publicación en el 
«Boletln Oficial del Estado •. expido el presente edic
to en Madrid a 16 de septiembre de 1992.-La 
Magistrada-Juez. Margarita Vega de la Huer
ta.-10.272-D. 

* 
Don José Marta Pereda Laredo, Juez del Juzgado 

de Primera Instancia nUmero 20 de Madrid. 

Hago saber. Que en este Juzgado se sigue juicio 
sumario artlcuI.o 131 de la Ley Hipotecarla. bajo 
el nUmero 1.214/1985. a instancia de .. Banco de 
Crédito A¡rlcoIa. Sociedad Anónima. Y en ceso
lución de esta fecha se ha acordado la siguiente 
providencia: 

«Propuesta de providencia. Secretario señor Cris
tóbal Zurdo. Madrid, 17 de septiembre de 1992. 

Por recibido el anterior escrito del Procurador 
don Ar¡imiro Vazquez Guillén. en representación 
del "Banco de Crédito Agrlcola, Sociedad Anónima" 
(Pryamsa) y confonne se solicita por el mismo: 
notifiquese la existencia del presente procedimiento 
al acRCdor posterior Viehx Zucht Und Nutxvieh 
Ikmport (lmbH. mediante edictos. por si quisiera 
intervenir en las subastas o quisiera satisfacer las 
raponsabilidade reclamadas. de conformidad con 
el apartado 2 de la regla 5! del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. edictos que deben1.n ser publi
cados en el "Boletln Oficial del Estado". y haciendo 
cntrep de dichos edictos al Procurador solicitante 
pera que cuide de su dlli¡enciado .• 

y para que sea publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado:. expido eL presente en Madrid a 1 7 de 
septiembre de 1992.-El Juez. Jase 'Maria Pereda 
Lam;lo.-El Secretario.-lO.271·~. 

MAHON 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 1 de Mahón, 

Hace saber. Que en este Juzpdo, bajo el número 
237/1991, civil de registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario ejecución del articulo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria a instancia de «Banco Exterior de 
España, Sociedad Anónima., representada por la 
Procuradora doña Ana Maria Hemández Soler, con
tra dtrema. Sociedad Anónima., en reclamación 
de 3.475.134 pesetas de principal. más las seda1adas 
para interés y costas. que se fijarán posterionnente, 
en cuyas. actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pUblica subasta, ¡xx término de veinte dias y precio 
de su avalUo. la siguiente fmca Contra la que se 
procede: 

Urbana: Edificio en planta baja y entreplanta, sito 
en la parcela número I03-L04-I05-H. del partido 
del Campo Alto o Derraador, tennino-de Elda (Ali
cante). Inscrita al tomo 1.364, libro 429, de Elda, 
folio 157, fmea 38.236. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juza:ado. síto en la plaza Miranda, sin nUme
ro. segunda planta, el próximO día 5 de noviembre 
del corriente año, a las doce horas,. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta. con rebaja del 25 por 100. 
el dia 4 de diciembre. a la misma hora que la 
anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda. 
se celebrarillma tercera subasta el dia 11 de enero 
de 1993, a la misma hora. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 14.368.250 
pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
consignar previamente los licitadores, medianle 
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ingreso en el Banco Bilbao Vizcaya, clave 0431, 
cuenta 10000-2. clave de procedimientol8. numero 
23711991, una cantidad igual. por lo menos. al 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

CUarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en plicso cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél. el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Los autos y la certificación registraJ están de mani
fiesto en Secretaria. y los licitadores deberán acepta.( 
como bastante la titulación 'sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas Y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los. hubiere, al crédíto del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su eXtinción el precio del remate. 

y para general conocimiento. se expide el pre
sente en Mahón a 31 de julio de 1992.-EI Magís-
trado-Jucz.-El Secretario.-6.310-3. 

MALAGA 

Edictos 

Doña Cannen Soriano Pareado, Magistrada-Juez de 
Primera Instancia número 13 de Málaga, 

Hago saber. Que en este JUZgado y bajo el núme
ro 536/1992 se siguen autos de procedimiento del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia de 
«C~a Postal, Sociedad Anónima\> representada por 
el Procur.tdor don Fernando García Bejarnno. eo.l
tra don Carlos Pedro Gutiérrez Somma,. en los que 
por proveido de esta fecha y a petición de la actora, 
he acordado sacar a pUblica subasta. por primera. 
se¡unda y tercera vez. término de veinte dlas hábiles 
y al tipo que se dirá. el bien propiedad del deman
dado y señalado como garantia del prestaroo hípo
tecario, biijo las condícíones que más adelante se 
expresan, señalándose pam el acto del remate en 
diciembre, a las once treinta horas. para la primera 
subasta; en caso de no existir postores. el dia 11 
de encra de 1993, a las once treinta horas. para 
la segunda. y en caso de no existir tampoco postores 
en la segunda. el dia 1 t de febrero de 1993, a 
las once treinta horas. para la tercera subasta. en 
la Sala de Audiencia de este JUZgado. sito en paseo 
de Reding,. sin número. cuarta planta, Y en la que 
regirán las siguientes 

Condiciones 

Primera.-5ervirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en escritura de hipoteca; para la segunda, 
el tipo de primera con la rebaja del 25 por 100, 
y la tercera. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar, previamente, en la Mesa 
del JUZgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 efectivo del tipo de subasta, sín cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de subasta. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4,- del referido articulo, 
están de manifiesto en la Secretaria; se entender.i 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y las cargas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes., entendiCndosc que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a tercera persona. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana. Número 31. Vivienda puerta núme
ro 21 en planta sexta, portal 14, del edificio avenida 
José Maria Torres Murciano, perteneciente al con· 
junto inmobiliario de igual nombre, sito en terrenos 
procedentes de la fmea denominada «Cortijo del 
Royo», de este término. Consta de vestibulo. cocina. 
lavadero, salón-comedor, cuarto de bafio. tres dor
mitorios y terraza. Con una superficie construida 
de 88 metros cuadrados. linda: Derecha u oeste. 
con la vivienda puerta número 22; izquierda o este, 
con jardín común de las viviendas y con patio de 
luces uso común. y fondo o espalda, al sur, con 
la avenida de Jose Maria Torres Murciano. Su entra
da la tiene por el norte y da a acceso común, lin
dando también por este viento con patio de luces 
de uso común. Cuota 2 enteros 92 centesimas por 
100. Cuota de participación en el jardín:'O enteros 
70 centésimas por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mar
bella, al folio 165. libro 713. fmea 17A6S-A. ins
cripcion primera. 

Valor de la fmea. 12.000,000 de pesetas. 

Dado en Málaga a 11 de septiembre de 1992.-La 
Magistrada·Juez. Caonen Soriano Parrado.-El 
Seeretario.-IO.265-D. 

* 
En virtud de lo acordado en providencia del dia 

de la fecha. por el ilustrisimo señor Magistrado-.Juez 
de Primera Instancia número 12 de esta cp.pital. 
en autos dé procedimiento judicial sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria. tramitado con 
el número 190/1992, a instancia de la" Procuradora 
señora Maria del Mar Conejo Doblado, en repre
sentación de Banco Central Hispanoamericano, se 
saca a pública subasta la siguiente fmea: 

Ciento cuarenta y tres. Piso vivienda,. tipo C-2. 
en planta decimocuarta del bloque C. conocido tam
bién por «El Fandango., intestado en el conjunto 
denominado Los Cantares. situado en la calle Gau
cin, número 23. de Málaga. TIene una superlicie 
construida de 89 metros 81 declmetros cuadrados. 

Para la celebración de la primera subasta, se ha 
señalado el próximo día J 1 de noviembre. y hora 
de las diez treinta, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. con arreglo a las siguíentes condiciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el pac
tado en la escritura de hipoteca, de 17.150.000 pese
tas. no admitiéndose: posturas que no cubran al 
expresado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignarse previamente en la Mesa ~l JUZgado 
o establecimiento público destinado al efecto. el 20 
por 100 del tipo de la tasación. 

Tercera.-Que Jos autos y certificaciones a que se 
refiere la regla 4.8 de! articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, esUlo de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador los acepta 

. como bastantes a los efectos de la titulación de 
la finca. 

Cuarta . ..Que las cargas Y gravantenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiendose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinane a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito, acre
ditando en forma la previa consignación, y todas 
las posturas pueden hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Sexta.-A prevención de que no haya postores en 
la primera subasta,. se señala para la segunda. a 
las mismas hora y lugar, el próximo dia 9 de diciem· 
breo sirviendo de tipo de esta subasta el 75 por 
100 del tipo de la primera. y debiendo consignar 
previamente el 20 por 100 del indicado tipo. 

Séptima.-A prevención de no haber postores en 
la segunda subasta. se señalan la tercera. sin sujeción 
a tipo, en los núsrnos lugar y hora. el próxímo día 
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23 de diciembre. debiendo consignarse para tomar 
parte en la núsma el 20, por 100 del tipo de la 
,ubasta. 

Dado en Málaga a 14 de septiembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-lO.289-D. 

* 
En virtud de lo acordado en providencia del dia 

de la fecha, por el ilustrisimo señor Magistrado-Juez 
de Primera Jnstancia nUmero 9 de esta capital, en 
autos de procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. tramitado con el número 
141/1992, a instancia de la Procuradora señor Cone
jo Doblado. en representación de ¡(Banco Central 
Hispanoamericano. Sociedad Anónima_, se saca a 
pUblica subasta la siguiente fmea: 

Tres.-Vivienda letra D--6, ubicada en el módulo 
sur del conjunto de casas adosadas. situado en calle 
La Colina. donde se le asigna el nUmero 36. en 
la barriada de Torremolinos. en el sitio conocido 
por Cerro de la Torre, hoy conjunto residencial 
La Colina. Consta de planta de sótano, baja y pri
mera. Tiene su acceso directo e independiente a 
través de una calle en ejecución. accediéndose a 
la planta de sótano por medio de una rampa que 
parte de dicha calle. La planta de sótano consta 
de garaje y trastero; la planta ~a se distribuye en 
hall, arranque de. escaleras. salón-comedor, aseo. 
cocina y lavadero. y la planta alta consta de hueco 
de escaleras. pasillo distribuidor, dos cuartos de 
baño. tres donnitorios. dos de ellos con balcón y 
uno de estos, además. con una terraza. La superficie 
construida en cada planta es de 77.87 metros cua
drados. lo Que hace un total de 233.61 metros cua
drados. La superficie del solar en el que se ubica 
es de 16 J ,80 metros cuadrados. destinándose la par
te no ocupada del mismo a zona de desahogo. Linda: 
Por su frente, al sur. con calle en ejecución; derecha, 
entrando. al este. con propiedad de la Entidad -Ibé
rica de Promociones. Sociedad Anónima_; izquier
da. al oeste. con vivienda 0-5, y fondo. al norte. 
con vivienda letra C del módulo norte. Inscrita al 
tomo 573, folio número 20.013. inscripción segun
da. 

Para la celebración de la primera subasta. se ha 
señalado el próximo dia 17 de noviembre. y hora 
de las once. en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta es el pac
tado en la escritura de hipoteca. de 23.362.500 pese-
tas. no admitiéndose posturas que no cubran el 
expresado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignarse previamente en la cuenta de depósitos 
y consi&naciones de este Juqado número 2960. 
del Banco Bilbao Vizca~. el 20 por 100 del tipo 
de tasación. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que se 
reftere la regla 4.- del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. están de rnaniftesto en la Secretaria de este 
Juz¡ado. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes a los efectos de la titulación de 
la fmea. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédíto del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los núsmos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Se admitirári posturas por escrito, acre· 
ditando en foona la previa consignación,. y pudiendo 
hacerlo en calidad de ceder el remate a un tercero 
solamente el ejecutante. 

Sexta.-A prevención de que no haya postores en 
la primera subasta. se señala para la segunda. a 
la núsrna hora y lugar el próximo día 1 7 de diciem
bre, sintiendo de tipo de esta subasta el 75 por 
I 00 del tipo de la primera. y debiendo consignar 
previamente el 20 por 100 del indicado tipo. 

Séptima.-A prevención de no haber postores en 
la segunda subasta. se seí'lala la tercera, sin sujeción 
a tipo, en el mismo lugar y hora. el próximo día 
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20 de enero. debíendo consignarse para tomar parte 
en la misma el 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta. 

Dado en Málaga a 14 de septiembre de 1992.-El 
Magistrado--Juez.-El SccretariO.-1O.287-D. 

* 
Don Ramón Ortega Cortina. accidentalmente 

MagistrarlÜ"Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de los de Málaga. 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hípo
tecaria. seguidos en este Juzgado bajo el número 
3701l992. a instancias de ¡(Banco Central Hispa
noamericano, Sociedad Anónima~. contra OI.Categor. 
Sociedad Anónima~. hoy propiedad de la Entidad 
.Ohoshin LimitedlO. se ha aeordado sacar a la venta 
en pública subasta los bienes especialmente hipo
tecados y que se consignan b.Uo el apartado .Bienes 
objeto de subasta.. -

El acto del remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en calle Córdoba. 
6. 3'<'. el próximo 29 de enero de 1993, a las doce 
horas de su mañana. señalándose. caso de no haber 
postores para esta primera. el próximo 2 de marzo 
de 1993. siguiente a la misma hora. y en el supuesto 
de tampoco haber postores para esta segunda. se 
señala tercera subasta el próximo 6 de abril de 1993. 
a idéntica hora que la primera. 

El tipo para la primera subasta es el pactado 
en la escritura de hipoteca. con la rebaja del 25 
por 100 del citado tipo para la segunda Y sin sujeción 
a tipo en el caso de la tercera subasta. no admi
tiéndose posturas inferiores a dichos tipos, y debién· 
dose consignar previamente el 20 por 100 del tipo 
correspondiente a cada subasta. para poder. tomar 
parte en las mismas. 

Que en los citados autos obra la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4.- del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. entendiéndose que todo 
licítador acepta como bastante la titulación. y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere,. al crédito del actor continuarán su~ 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. Asimismo, se admit:ir8n posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél. el importe de la consignación 
para tomar parte. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Vivienda tipo C, en planta primera del 
bloqUe V del corijunto residencial en construcción 
«Categon. en la parcela E. de la urbanización fmca 
Pernet. en !enruno de Estepona. TIene una superficie 
de 87 metros 80 docimetros cuadrados para ves
tlbulo, aseo. cocina con lavadero, salón-comedor. 
dos donnitorios y baño; tiene terraza. Linda: Al 
frente, núcleo de acceso Y. en parte. vivienda tipo 
B. de esta planta; espalda. muro de cierre; a la dere
cha. entrando, zona verde Y. en parte, vivienda tipo 
B. de esta planta, y a la izquierda. zona verde. Cuota: 
0,75 por 100. La hipoteca inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Empana. al tomo 706. libro 
502, folio 45, finca número 37.059. 

Valoración: 13.979.500 pesetas. 

y para su publicación en el ¡(Boletín Oftciah de 
la provincia y «Boletín Oficial del Estado», libro 
el presente en Málaga a 15 de septiembre de 
1 992.-El Magistrado-Juez accidental Ramón Ortega 
Cortina.-La Secretaria.-IO.288·D. 

* 
En virtud de lo acordado en providencia del dia 

de la fecha por el ílustrisimo señor Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 12 de esta capital, 
en autOs de procedimiento judicial sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria. tramitado con 
el número 362/1992, a instancia del Procurador 
don Santiago Suárez de Puga en representación de 



,.'. 

BOEnÚM.240 

«Banco Central Hispano Americano. Sociedad Anó
IlÍllUU. se saca a púbüca ~basta la siguiente finca: 

Casa de una sola planta. sin designación de nUme
ro todavía, situada en calle en proyecto transversal 
a la de Morales Villarrubia. de 12 metros de ancha. 
se halla construida en terrenos procedentes en su 
origen de la hacienda de Gamarra. partido primero 
de la Vega de este término municipal. hoy calle 
Rosalles., número 10. Se halla distribuida en terraza 
de acceso. vestibulo. estar comedor. tres donnito
nos. cocina y baño. Linda por la izquierda. entrando, 
con calle en proyecto de 12 metros de ancha. estan
do unido este lindero con el del frente por una 
curva de 3 metros de radio y 5.23 de longitud. 
Por la derecha. con la parcela nUmero 3, y por 
el fondo. con la parcela número 8. ambas de la 
manzana B. y mide una extensión supcñlcial. de 142 
metros 84 decimetros. corresponden a la parte edi
ficada Y el resto a la descubierta. Inscripción: Figura 
inscrito en el Registro de la Propiedad nUmero 6 
de los de Málaga. en el tomo 546. folio 61, fmca 
numero-8.041, inscripción segunda 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el próximo día 4 de noviembre y hora 
de las doce en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
con arreglo a las siguientes 

Condiciones 

Primera-El tipo de la primera subasta es el pac
lado en la escritura de hipoteca, de 18.200.000 pese
tas. no admitiéndose postural que no cubran el 
expresado tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta dcbertt 
consignarse previamente en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento pUblico destinado al efecto el 20 
por 100 del tipo de la tasación. 

Terccra.-Que los autos y certifICaCiones a que 
se reflCJ'C la regla 4.- del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiimdose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos de la titu
lación de la fmcll-

ClllU'ta-Que las cargas y gravamenes anteriores 
y los preferentes al credJto del actor continuarán 
subsistentes., entendiendose que el rematante los 
acepta y qUeda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos., sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito, acre
ditando en fonna la previa consignaci6n. y todas 
las posruras pueden hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Sexta.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta. se señala para la segunda. 
a la misma hora y lugar. el próximo dia 3 de diciem
bre. sirviendo de tipo de esta subasta el 75 por 100 
del tipo de la primera. y debiendo consignar pre
viamente el 20 por 100 del indicado tipo: 

Séptima.-A prevención de no haber postores en 
la segunda subasta,. se señala la tercera. sin sujeción 
a tipo, en el mismo lugar y hora. el próximo dia 12 
de enero de 1993, debiendo consignarse para tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo de la 
segunda subasta. 

Dado en Málaga a 24 de septiembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez..-El Secretario.-IO.500.-D. 

* 
En virtud de lo acordado en proVidencia del dia 

de la fecha por el ilustrisimo señor Magistrado-Juez 
de Primera Instancia numero 12 de esta capital, 
en autos de procedimiento judicial sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria. tramitado con 
el numero 412/1992. a instancia del Procurador 
señor Santiago Suárez de Puga. en representación 
de .,-Banco Central Hispanoamericano. Sociedad 
Anónima... se saca a pública subasta la s.iguiente 
finca: 

Urbana: Número 4. Chale o vivienda. señalada 
con el nUmero 4. del nú.cleo número l. tipo A. 
de la fase 1 del conjunto en construcción sito en 
la urOanizw,;iún -Las Colin3S de las Caña,>:., radi
cante en d h:rnllllO municipal de Estepona. en el 
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partido Arroyo de las Cañas y Boladilla. tiene una 
total superficie construida de 198 metros 20 decí
metros cuadrados. estando edificada sobre una par
cela privativa de t 80 metros cuadrados. Consta de 
dos plantas de altura, distribuidas: La planta baja. 
en .haIh, comedor. cuarto de estar. cocina. aseos. 
terraza, tendedero, porche y jardín; en planta alta. 
tres dormitorios. dos cuartos de baño y una terraza. 
y en la planta de cubierta,. .,-solSrium» con pergola, 
barbacoa y trastero. Linda. con inclusión del jar
dinero: Al frente. con zona común de acceso; al 
fondo. resto de fmea matriz. destinado a vial; a 
la derecha. entrando. con la vivienda numero J. 
y a la izquierda. con zona común de acceso. Anejo: 
Tiene como anejo inseparable una participación 
indivisa. de un 1 por 100 en la fmca que constituye 
el anejo inseparable del conjunto. Cuota: T¡ene una 
partipacion en los elementos comunes del conjunto 
del 2.396 por lOO. 

Para la celebraci6n de la primera subasta se ha 
señalado el próximo día 3 de noviembre y hora 
de las once, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
con arreglo a las siguientes 

Condiciones 

Primera-El tipo de la primera subasta es el pac
tado en la escritura de hipoteca. de 28.575.000 pese
tas. no admitiéndose posturas que no cubran el 
expre.d" tipo_ 

Segunda.-Para tornar parte en la subasta debera. 
consignarse previamente en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento pUblico destinado al efecto el 20 
por 100 del tipo de la tasación. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4,- del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiendose que todo licitador los 
acepta corno bastantes a los efectos de la titulación 
de la finca. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al erMita del actor continuaran 
subsistentes.. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos. sin destinarse a su exJinci6n el precio 
del remate, 

Quinta.-Se admitiran posturas por escrito. acre
ditando en forma la previa consignación, y todas 
las posturas pueden hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Sexta.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta, se señala para la segunda, 
a la misma hora y lugar. el próximo día 2 de diciem
bre, sirviendo de tipo de esta subasta el 75 por 
100 del tipo de la primera. y debiendo consignar 
previamente el 20 por 100 del indicado tipo. 

Séptima.-A prevención de no haber postores en 
la segunda subasta. se señala la tercera, sin sujeción 
a tipo. en el mismo lugar y hora. el próximo dia 
12 de enero de 1993, debiendo consignarse para 
tomar parte en la- misma el 20 por 100 del tipo 
de la segUnda subasta. 

Dado en Málaga a 24 de septiembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-I 0.499-0. 

* 
Don Bernardo M. Pinaza Osuna. Magistrado-Juez 

de Primera Instancia número 4 de Malaga, 

Hago saber: Que en resolución dictada con esta 
fecha en autos de procedimiento judicial sumario. 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria numero 421 de 
1992, seguidos a instancia de -o:Banco Central His
panoamericano, Sociedad Anónima., representado 
por el Procurador señor Conejo Doblado contra 
don Manuel Serrato Garcia y d::-ña Teresa Sedeño 
Cortes. he acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por primera, segunda y tercera vez y término 
de veinte días, el bien que se expresa al rma! de 
este edicto. hipotecado a la parte demandada. 

Las subastas tendran lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado. sito en la C'dlle Córdoba, número 
6. cuarta planta, en la forma esmblecida en la vigente 
Ley HilJOtecaria y Reglamento pam su aplicación. 
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Por primera vez. el dia II de diciembre de 1992, 
a las doce horas. Por segunda vez. el día 22 de 
enero de 1992. a las doce horas. con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la anterior. Y por tercera 
vez. el dia 19 de febrero de 1993. a las doce horas., 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los licitadores que par.!. tomar parte 
en las subastas debenin consignar previamente una 
cantidad equivalente al 20 por lOO. al menos, del 
tipo que sirva de base, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que no se admitirán posturas que no 
cubran el precio fijado para la primera y segunda 
subastas., excepto en la tercera. por ser sin sujeción 
a tipo; que el remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero: que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere la regla 4,a 
del artículo 1 J I de la Ley Hipotecaria. se encuentran 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. dond~ 
pueden ser examinados por los lidtadores. enten
diendose qUe los mismos aceptan como bastante 
la titulación y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito de la 
parte actora continuarán subsistentes y el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precia 
del remate. 

Bien objeto de subasta 

Piso septimo. Edificio C-4-2. Urbanización 
Puerta Blanca. hoy calle Palma de! Rio. numero 
11. Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 
l. tomo 2.113. libro 109. folio 188. fmca nume
ro 6.842, inscripción segunda. Fijado el precio para 
la subasta en 18.152.500 pesetas. 

Dado en Málaga a 25 de septiembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez. Bernardo M. Pinazo Osuna.-EI 
Secretario.-I0.50 I-D. 

MANRESA 

Edicto 

Don José: Manuel dei Amo Sánchez, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia numero 2 de la 
ciudad y partido de Manresa. 

Hace saber: Que en el expediente de suspension 
de pa~. seguidos en este Juzgado con el numero 
413/1991. por auto de esta fecha. se ha declawdo 
en estado de suspensión de pagos e insolvencia pro
visional, a «Remfn, Sociedad Anónima Labom!l>. 
y se ha convocado a los acreedores a la Junta general. 
que tendrá lugar en la Sala de Audíencia de este 
Juzgado. el próximo dla 2M de octubre de I "in. 
a las diez horas. preViniéndoles a los mismos que 
podrán cóncumr personalmente o por medio de 
representante con poder suficiente. haciéndose 
extensivo el presente a los acreedores que no sean 
hallados en su domicilio cuando sean citados. 

Dado en Manresa a 20 dejulio de 1992.-EI Secre
tario judicial. José Manuel del Amo Sán
chez.-1O.25 1-0. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Miguel Alvaro Artola Fernandez. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera InstanCIa OIime
ro 10 de Paima de Mallorca y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sígw,m con 
el nUmero l.OO5¡1991. juicio ejecutivo a inst:mdas 
de ~Banco del Comercio. Sociedad Anónima~, 

representado por el Procurador de los Tribuna!.::s 
don Pedro Bauzá MIró. contra don Antonio Rued:!: 
Cadenas. don Antonio Garau Bonnin 'l doña Sabina 
R. Diezmann. en reclamación de 1.9R4.737 pesetas 
de princípal más 950.000 pesetas presupuestadas 
para intereses y costas. en los que por resolución 
de esta fecha. se ha acordado sacar a pUblica subasta 
por las veces que se dir-Ml y tl!nninu Je veint~ d¡as 
cada una de eUa;¡, los bienes embarg.'\dos 3. los dcu-
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dores, que al fmal de este edicto se identifican 
concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este JUZgado. por primera vez. el próximO dla 
9 de diciembre de 1992. a las doce treinta horas 
y por el tipo de tasación, que es el que se dirá. 
En prevención de que no haya postor en la primera 
subasta. se señala por segunda vez. con re~ del 
25 por 100 del tipo de la primera,. la audiencía 
del dia 11 de enero de 1993, a las doce treinta 
horas, y si tamPOCO hubiera postor en la segunda 
subasta. se set\ala para la tercera subasta el próximo 
dia 18 de febrero de 1993, a las doce treinta horas. 
sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirén posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la subasta. 

SCgU1lda.-Para tomar parte en las subastas los 
licitadores deberan consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado. abierta en la Entidad Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina de plaza VJtgen de la Salud, 
sin número, nilmero de clave 047900017-100591. 
el 20 por 100, por lo menos, del tipo de la subasta. 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 
Para tornar parte en la tercera subasta deberá con
signarse el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Tercem.-Desde el anuncio hasta la fecha de la 
subasta pueden hacerse posturas por escrito en la 
forma y con los requisitos previstos en el articu
lo 1.499.2 de la Ley de El\juiciamíento Civil. 

Cuarta.. -Las postUraS podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los bienes se sacan a subasta püblica 
sín suplir previamente la falta de titulos de pro
piedad. 

Sexta.-Las cargas Y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere.. al crCdito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Septima.-Sin peIjuício de la que se lleve a cabo 
en el domicilio designado en autos confonne a los 
artículos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, de no ser hallado en él este edicto servirá 
igualmente de notificación al deudor del triple seña
lamiento del lugar, día y hora pera el remate. 

Fincas objeto de subasta 

Urbana número 92 de orden. Vivienda de la dere-
chao mirando desde la calle. letra B del piso quinto. 
Con acceso por el zaguán. escalera y ascensor que 
le corresponde el número 24-A de la calle Capitim 
Salom de esta ciudad. Tiene una superfIcie COflSo

truida de 117 metros 95 decimetr05 cuadrados. Un
da. mirándola desde la calle del Capitán Salom: 
Por frente. con la misma y con hueco de ascensor. 
por la derecha. con la vivienda letra C del plano. 
que tiene su acceso por el zagu8n número 24 de 
la misma calle eapitan Salom: por la izquierda. 
con la vivienda letra A de la misma planta. con 
caja de escalera. hueco del ascensor Y rellano. y 
por fondo. con vuelo de tenaza de uso exclusivo 
de la vivienda letra B del plano de piso primero 
y caja de escalera. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Palma 
2. Sección Tercera, libro 920, tomo 1.771. folio 
114, fmea número 53.616. 

Valorado dicho inmueble en la suma de 6.000.000 
de pesetas. 

Urbana.-Número 4 de orden general correlativo 
de la división horizontal del total inmueble del que 
forma parte. Consiste en el espacio de aparcamiento 
para vehiculo sei\alado con el número 4 de la planta 
de sótano primero. con acceso desde la calle CapitAn 
Salom mediante rampa Y tambiCn desde el edificio 
a través de cuarto de ascensores. Mide 14 metros 
26 decimetros cuadrados de superficie. aproxima
damente, y linda: Norte, con paso comim de acceso: 
por la derecha, entrando. con el espacio de apar
camiento número 3; por la izquierda, con el apar
carnlento número 5. y por fondo. con muro de 
contención. 

Martes 6 octubre 1992 

Inscripción: Registro de la Propíedad númerO 2 
de Palma. Sección Tercera de Palma. tomo 1.928. 
libro 952, fmea 55. 369. folio 64. 

Valorado dicho inmueble en la suma de l.000.000 
de~ 

Dado en Palma de Mallorca a 10 de septiembre 
de 1992.-EI Magistrado-Juez. Miguel Alvaro ArtoJa 
Femández.-IO.319-D. 

PAMPLONA 

Edictos 

Don Martín Carera 1m. Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de Pamplona. 

Hace saber. Que a las doce horas de los días 
4 de noviembre. 9 de diciembre de 1992 y 12 de 
enero de 1993 tendrá lugar en este Juzgado. por 
primera. segunda y tercera vez, respectivamente. la 
venta en pública subasta del bien que luego se rela
ciona. el cual fue embargado en autos de juicio 
ejecutivo. número 761 B/l990, promovidos por 
dJarclays Bank S. A. E.-.. contra don Antonio Rome
ro Ruiz y doña Marta José TeUechea Arregui. 

Condiciones 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta 
drocrán \o~ licita.1or~s consignar, previamente. en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual. por lo menos. al 20 
por 100 del valor de la tasación en la primera suba&
la. del 20 por 100 de dicho precio, con rebaja del 
25 por 100. en la segunda y tercera. 

Segunda.-No se adrnitirAn posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor del bien 
en la primera subasta: en la segunda de dicho valor. 
eon rebaja del 25 por lOO, Y en la tercera. sin suje
ción a tipo. y podrán hacerse en caüdad de ceder 
el remate a un tercero, únicamente el ejecutante. 

Tercera.-Que no se han suplido los titulas de 
propiedad Y la certificacian de car¡as obra unida 
a los autos. pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, sí los hubiere. al crédito de los 
actores continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe establecido en el 
apartado primero. o acompafiando el resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado en el 
Banco Bilbao Vtzcaya. hasta el momento de la cele
bración de la 'subasta. 

Bien objeto de subasta 

Chalé, de 90 metros cuadrados. en calle Larra.-
número 24, de Noain. . 

Valorarlo en 15.000.000 de pesetas. 

Dado en Pamplona a 23 de junio de 1992.-El 
Juez.-EI Secretario, Martin Corenl 1zu.~.308-3. 

* 
Don Juan Carlos Juarros Garcia. MagistradoJuez 

del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Pamplona y su partido (F~). 

Hago saber: Que 8 las doce horas de los días 
18 de diciembre de 1992; 29 de enero y 12 de 
marzo de 1993, tendrá lugar en este Juzgado por 
primera. segunda Y tercera vez. respectivamente. la 
venta en püblica subasta los bienes que luego se 
relacionan. los cuales fueron embargados en autos 
de juicio ejecutivo 93!l990-B. instados por «Banco 
Zaragozano. Sociedad Anónima», contra dm
port-Ex.port Alfonso, Sociedad Anónima. y doña 
María del Carmen Alfonso Perdomo. y se hace 

con""" 
Primero.-Que para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consígnar previamenate en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
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efecto. una cantidad igUal, por lo menos, al 20 por 
100 del valor de la tasación en la primera subasta. 
del 20 por 100 del valor de dicho precio. con rebaja 
del 25 por 100 en la segunda y tercera. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del valor del bien en la pri
mera subasta; en la segunda, de dicho valor con 
reblÚB del 25 por lOO, yen la tercera.. sin sujeción 
a tipo, podran hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Tercero.-Que no se han suplidO los titulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida 
a los autos. pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito de los 
actores continuaran subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogada en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinanle a su 
extinción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto con aquél. el importe establecido en 
el apartado segundo. o acompañando el resguardo 
de haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado en 
el Banco Bilbao VIzcaya de esta ciudad. hasta el 
momento de la celebración de la subasta. 

Bienes objeto de subasta 

Parcela y chalet. sito en calle Encinas. 4, urba
nización «Alamos de BuJaras», de la localidad de 
Pozuelo de Alareón (Madrid). Se encuentra inscrita 
en el Registro de la Propiedad de pozuelo de Alar
eón al tomo 161, libro 154, fmca número 10.037. 

Valomda en la suma de 81.271.916 pesetas. 

Dado en Pamplona a 29 de junio de 1992.-EI 
Magistrado-JueZ, Juan Carlos Juarros Garcla.-La 
Sccretana.-l0.254-D. 

* 
Don Ernesto Vitalle Vidal. Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 5 de Pam
plona. 

Hago saber: Que a las diez treinta horas de los 
dias 4 de noviembre. 16 de diciembre de 1992 Y 
13 de enero de 1993. tendrá lugar en este JuzgadO. 
por primera. segunda y tercera vez. respectivamente. 
la venta en pública subasta del bien que luego se 
relaciona, el cual fue embargado en autos de juicio 
de menor cuantia número 457-A/l990. promovidos 
por don Antonio Larequi Duque. representado por 
el Procurador señor &unza. contra don Javier 
Esparza San Martin Y doña María del Carmen Mar
tínez 1tl1mllde. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
el establecimiento destinado al efecto. una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 de dicho precio, 
con rebcVa del 25 por 100 en la segunda y tercera. 

Segunda-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor del bien 
en la primera subasta; en la segunda. de dicho valor, 
con re~ del 25 por 100. y en la tercera. sin suje
ción a tipo, y podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero sólo por el ejecutante. 

Tercera.-Que no se han suplido los tltulos de 
propiedad y la certiftcación de cargas obra unida 
a autos. pudiendo ser examinados por los que quie
ran tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito de los 
actores continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. depositarido en la Secretaria del 
Juraado. junto con aquél. el resguardo de haber 
efectuado la consignación a la que se refiere el aparo 
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tado segundo, en la cuenta de este Juzgado, cla
ve 3162, en el Banco Bilbao ViZCaya. de esta ciudad. 
basta el momento de la celebración de la subasta. 

Bien objeto de la subasta 

Local comercial. sito a la izquierda, mirando. del 
POrtal número 4 de la plaza San Miguel, de Noain 
(Navarra). 

Inscrito en el Rqistro de la Propiedad de Aoiz. 
al tomo 2.018, libro 91, de Elol'"L, folio 134. finca 
6.683. letra F. 

Superftcie construida: 74 metros 52 dcclmetros 
cuadrados. 

Local valorado en 6.021.961 pesetas. 

Dado en Pamplona a 1 de septiembre 
de 1992.-El Magistrado-Juez. Ernesto Vitallc 
Vidal.-6.300-3. 

* 
El Masistrado accidental del Juzgado -de Primera 

Instancia nlimero 2 de Pamplona. 

Hace saber: Que a las doce horas de tos dias 
4 Y 30 de noviembre' y 28 de diciembre de 1992. 
tendrá lugar en este Juzgado,. por primera. segunda 
y tercera vez. respectivamente. la venta en pública 
subasta del bien que luego se relaciona. en autos 
de juicio ejecutivo-otros titulas, seguidos en este Juz· 
gado con el número 248/1990-A. a instancia de 
«Banco Pastor. Sociedad AnónUn8Jt. contra doña 
Maria Lcón Cruz, haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta debe
rim consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
Vizcaya. indicando Juzgado, número asunto y af:(\ 
el 20 por 100 de la valoración en la primera subasta. 
del 20 de dicho valor con rebaja del 25 en la segunda 
y tercera. sin cuyo requisito no serán admitidos. 
debiendo prcsenatar en el momento de la subasta 
el oportuno justificante de ingreso. 

Segundo . ..oQue no se admitirán posturaS que no 
cubran las dos terceras partes del valor del bien 
en la primera subasta; en la segunda, dicho valor 
con rebaja del 25 por 100. yen la tercera. sin suje
ción a tipo y podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. Cualidad que podrá ejercitar 
únicamente el ejecutante. 

Tercero.-Que no se han suplido los titulos de 
propiedad y la certificación de cargas obm unida 
a los autos pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

CUarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res

. ponsabilidad de los mismos, siii destinarse a su extin
cíón el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse postUras por escrito. 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquel, el resgUardo del importe esta· 
blecido en"e! apartado segundo. hasta el momento 
de la celebración de la subasta 

Bien objeto de subasta 

Piso en Burlada. calle San Francisco, paraje de 
Ezpondoa, 8. 2.° D, inscrito al tomo 2.062, folio 
128, fmca 13.433, como anejo al trnstcro núme
ro 5. 

Valorado en 8.576.946 pesetas. 

Dado en Pamplona a 18 de septiembre de 
1992.-El Magistrado accidentaL-El Secreta· 
rio.-IO.273-D. 
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REQUENA 

Edicto 

Doña Ana Maria Antón López. Juez de Primera 
Instancia e Instrucción nUmero 2 de Requena 
(Valencia). 

Hago ~ber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se sigue diligencias de juicio de faltas número 
58/1991. por accidente de circulación ocurrido el 
20 de enero de 1991, en el que aparecen como 
implicados Kasem Rava-Pavar y Hassan Kariman 
Taheri. los cuales tuVieron como último domicilio 
conocido en calle 466 A de Neasdcnlane North 
London, y calle 97 Makepeace North London res
pectivamente. Y despUés de las gestiones realizadas. 
resultan desconocidos en dichas señas, por todo 
lo cual y por medio del presente se les notifica 
lo siguiente: 

Se reputa falta el hecho que dió origen a las 
presentes actuaciones en su virtud. una vez fume 
esta resolución visto del Ministerio Ftseal arehivense 
provisionalmente las presentes actuaciones a la espe
ra de la interposición de la correspondiente denuncia 
por el ofendido en el plazo de dos meses. a partir 
de la notificación del presente. 

Dado en Requena a 21 de septiembre de 1992.-La 
Juez. Ana Maria Antón López..-12.561·E. 

SABADELL 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el ilustrtsimo señor 
Juez de Primera Instancia número 5 de Sabadell. 
en autos de procedimiento judicial sumario del arti· 
culo 131 de la Ley Hipotecaria número 479/l991. 
instado por Caixa d'Estalvis de Sabadell. represen· 
tada por el Procurador don eolom, que litiga aco
gido al beneficio de justicia gratuita, contra Maria 
Josefa Criado Laguna, por el presente se anuncia, 
con veinte dias de antelación, y con las condiciones 
fijadas en dicha Ley Hipotecaria, la venta en pÚblica 
subasta, de la finca que se dirá, cuyo acto tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. el 
dia 26 de noviembre, en primera subasta, por el 
precio fijado en la escritura de constitución de hipo
teca; el día 24 de diciembre, en segunda subasta, 
en el caso de que no hubieran concurrido postores 
a la primera. y que se hara con la :rebaja del 25 
por 100 del referido precio; y el dia 25 de enero, 
en tercera subasta. y sin sujeción a tipo, si no hubiere . 
concurrido ningún postor a la segunda. Todos dichos 
actos tendrán lugar a las diez horas. 

Se hace constar que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4.· del artículo 
13 1 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaria, que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
y gravámenes anteriores. y los preferentes, Si los 
hubiere. al crédito de la actora, continuaran sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
,.mate. 

Se previene a los licitadores que no se admitirán 
poSturas que sean inferiores al tipo de la primera, 
y, en su caso, de la segunda subasta, y en cuanto 
a la tercera, que se admitirán sin sujeción a tipo, 
y que el acreedor demandante podrá concurrir con 
postor a todas las subastas. sin necesidad de con· 
signar cantidad alguna, mientrns que todos los 
demás postores no podrán tomar parte en la lici· 
tación si no consignan previamente en la Mesa del 
JUZSado, o en la caja general de depóSitos, una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 efectivo 
del tipo de la primera o segunda subasta, y qUf" 
en caso de celebrarse la tercera, el depósito debera 
ser el 20 por 100, por lo menos. del tipo fijado 
para la segunda. 

En todas las subastas. desde el presente anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse: posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a dicho pliego, el importe de 
la consignación o acompanando el resguardo de 
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haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto, y no se admitirán tales consignaciones. si 
no contienen la aceptación expresa de las obliga. 
ciones consignadas en la regla 8.· del referido arti
culo 13 1 de la Ley Hipotecaria. 

Las cantidades depositadas se devolverao a sus 
respectivos dueños. acto seguido del remate, excepto 
la del mejor postor. que se reservara en depósito 
como garantía del cumplimiento de su obligación 
y en su caso como parte del precio de la venta; 
y tambien podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de !os demás pos· 
tores que lo admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta. a efectos de que si el rematante no cum
pliese la obligación, pueda aprobarse el remate· a 
favor de los que le sigan por el orden de sus res
pectivas. postUras. Las cantidades consignadas Por 
éstos se devolverán una vez cumplida la obligación 
por el adjudicatario. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. y tal cesión deberá hacerla 
el rematante. mediante comparecencia ante el Juz· 
gado con asistencia y aceptación del cesionario, pre
via o simultánea al pago del resto del precio del 
remate. 

El presente edicto servirá también. en su caso. 
de notificación a la deudora, si resultare negativa 
la practicada en la finca o tincas de que se tmta 

Finca objeto del remate 

Vivienda unifamiliar situada en término municipal 
de Sentmenat, procedente de la heredad conocída 
por Manso Canyameras, con frente a la calle llamada 
hoy del Princep. en donde le corresponde el número 
107. Se compone de planta sótano. destinada a gara· 
jc, con una superficie construida de 87.02 metros 
cuadrados; planta blUa. distribuida en recibidor. 
paso, salón estar, comedor, cocina, cuarto de aseo. 
lavadero y dos porches. ocupa una superficíe cons
truida de- 133.42 metros cuadrado~ planta piso. dis
tribuida en vestibulo, dos cuartos de baño, cínco 
dormitorios y terraza, ocupa una total superficie 
construída de 147.12 metros cuadrados y 9 metros 
cuadrados que corresponden a una terraza.. y planta 
buhardilla. con una total SUperficie construida de 
26 metros cuadrados. Edificado todo ello sobre una 
porción de teITeno que ocupa una total superficie 
de 815 metros 7 decímetros cuadrados. 

Inscrita en Sabadell l. al tomo 2.424, libro 86 
Sentmenat, folio 99. fmca 3.764. inscripción cuarta. 

La finca antcrionncnte descrita saldra a pública 
subasta por el tipo de 50.076.614 pesetas. 

Dado en Sabadell a 12 de septiembre de 1992.-EI 
Magi3tradcrJuez.-6.507.A, 

SAGUNTO 

Edicto 

En autos de juicio ejecutivo número 62/1989. 
segUidOS a instancias del <lBanco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad An6nima~. (representado por el Procu· 
rador don Vicente Clavijo Gil), contra don Manuel 
T~ Regidor y doña Desamparados Grada Bias
co. se ha acordado sacar a la venta en pública subas-
ta, por término de veinte dlas. los bienes que al 
fmal se dirán. 

La subasta tendrá lugar en este Juzgado numero 2 
el próximo 12 de enero de 199 J Y hora de las 
once de su mañana, para la celebración de la primera 
subasta, y en prevención de que no hubiese postores 
en la misma. se señala para la celebradón de la 
segunda subasta, con la rebaja del 25 por toO del 
precio de tasación, a celebrar el próximo día 9 de 
febrero de 1993 y hora de las once de su mañana. 
y si tampoco hubiese licitadores en esta segunda 
subasta, se seiiala para que tenga lugar una tercera. 
sin sujeción a tipo. el próximo dia 9 de marzo de 
1993 y hora de las once de SU mañana. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberan 
los licitadores consignar en la cuenta de consigo 
nacionesAe este Juzgado abierta en el ~Banco Bilbao 
VIZcaya, Sociedad Anónima •• de esta dudad, una 
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cantidad igual por lo menos. al 20 por 100 efectivo 
del valo. de los bienes que sirva de tipo para la 
subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo. 

Tercerr .-Las posturas podrán presentarse en plie
go cerrado hasta la celebración de la subasta o hacer
se verbalmente en dicho acto. Los licitadores se 
conformaran con la titulación obrante en autos. que 
pueden examinar. Las cargas y gravámene.s prefe
rentes al crédito del actor quedarán IiUbsistentes. 
subrogándose el rematante en los mismos y el pre
sente edicto servira de notificación al deudor para 
el caso de que no pudiera practicarse la notlfic.ación 
la notificación ordenada en el último páITafo de 
la regla 7,· del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en la roana planta alta de la avenida 
Camp de Morvedre. numero 28, que ocupa una 
superficie de 102 metros cuadrados y que figura 
inscrita en el Registro de, la Propiedad de Sagunto 
al tomo U01. libro 258, folio J. fmea 28.647. 

Valorada a efectos de subasta en 5.600.000 
pesetas. 

Dado en Sagunto a 18 de septiembre de 1992.-EI 
Juez.-EI Secretario.-{j.296-¡ O. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

El Magistntdo-Juez accidental del J~o de Pri
mera Instancia nUmero 3 de Santa C~ de 
Tenerife. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi car¡o. 
bajo el número 353/1989, se sicUm autos de eje-
cutivo-otros titulo&. ti. instancia de la Procuradora 
doña Maria de las Mercedes González Pérez. en 
representación de «Banco de Santander, Sociedad 
Anónima de CrCdito., contra ttAlmacenes Impor
tadores Canarios. Sociedad Anónima:»; doña Rosana 
Sánchez Alvarez y don Antonio IriaJtc Rod.risáñez. 
en l"Cclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta. por término de veinte días y precio de su 
avaluo, las siguientes rmeas embarpdas a los deman
dados don Antonio lriarte Rodrigáñez, doña Rosana 
Sánchez Alvarez y «Almacenes Importadores Cana
rias, Sociedad Anónima. (ALlCASA): 

Urbana 3. Local de oficina en la planta primera, 
a la izquierda segim se mira desde la calle. del edi
ficio sito en esta capital. en la calle ~ de Lima, 
nUmero 2 de gobierno. Mide 43 metros 75 decí
metros cuadrados, en los que se incluye un patio. 
propio de este local,. de 5 metros 4 decímetros cua
drados. Linda, mirando al edificio desde la calle: 
Al fl"Cnte, con vuelo de la calle de su situación y, 
en parte, con el local de oficina número l: por 
el fondo, con casa de don Enrique Pazkay; por 
la derecha, entrando, en parte. con el local de oficina 
número 2 y, en parte, con escalera común por donde 
tiene su entrada a la derecha subiendo. y por la 
~uierda, con casa de don Agustín 'Cotbella. 

: En esta oflcina se ha cubierto el patio propio 
convirtiéndose éste en una dependencia mas. 

Ha sido justipreciado en 5,679.494 pesetas.. 
Urbana 35 -504-. Apartamento vivienda. se¡un

do del ala derecha, planta quinta del edificio «Playa 
Chica", de la urbanización «Las Ga~otaD. centro 
de mter<:s turistico nacional, sito en el barrio de 
San Andrés. de este término municipal en Bolatin 
o Valleseco: con una superftcie total cubierta de 
62 metros 96 decímetros cuadrados.. Linda: Frente, 
vuelo de explanada; espalda, pasillo común; derecha, 
fmea 36 y pasillo común. y por la izquierda, con 
el vuelo de dicha explanada y fmea 34. Cuota, 
0,888048. 

La subasta tendrá lllpr en la Sala Audiencia de 
este JUlgado, sito en caUe Ruq: de Padrón. 3, 3.<>, 
el próximo dla 4 de noviembre del año en curso, 
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a las once horas, con arreglo a las siguientes I 
condiciones: 

Prirnera.-El tipo del remate será de 11.020.643 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar pl"Cviamente en 
la cuenta provisional de este Juzgado, Baneo Bilbao 
Vizcaya. oficina sita en esta capital,l calle La Marina, 
cuenta nUmero 3.786, el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cenado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, acreditando el haber realizado el 
depósito en la cuenta provisional de consignaciones 
de este JUZgado antes uldicada, junto a aquél. del 
20 por 100 del'"tipo del remate. 

Cuarta.-Sól0 el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a tercero. 

Quinta.-Se reservaIán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manif!-e~lo 
en la Secretaria del Juz'garlo, debiendo los licita
dores conformarse con ellos. sin que puedan exigir 
otros. 

Séptima.-Las cargas. y gravámenes anteriores Y 
los preferentes, si los hubiere, al erMito del actor 
quedariI.n subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los ;lCepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sm destinarse a 
su extinción el precio del remate, 

Oc:tava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para .que tenga lugar 
la segunda el próximo 4 de diciembre del ~o en 
curso. a laS once horas, en las mismas condicwnes 
que la primera. excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera; y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo. el dia J 4 de enero de 
1993, también a las once horas. rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 

seoun<Ja. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 1I de julio 
de 1992.-El Magistrado--Juez accidental.-El Secre
tario.~.306.J. 

SEVILLA 

EdiffOS 

Don Pedro N"lJiWz lapa. Magistrado-Juez. de Pri
mera Instancia número 9 de Sevilla, 

Haao saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento especial de venta en subasta pUbli
ca de finca hipotecada, de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872, se¡uido con el número S87/l991 4A, a 
instancia del «Banco Hipotecario. Sociedad Anó
nilrub, representado por el Procurador don Luis 
Escribano de la Puerta. contra don Guillermo Cha
mizo Moya. sobre reclamación de cantidad. en los 
cuales. por providencia de esta fecha. he acordado 
sacar a pública subasta, por primera y, en su caso, 
segunda y tercera vez. para el supuesto de que no 
hubiere postores en la anterior. por término de veinte 
dias, la finca hipotecada que luego se describirá,. 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipo
teca, que asciende a la suma de 8.340,000 pesetas 
para la primera de ellas. el 75 por 1 00 de di~ 
cantidad. para la se¡unda, Y sin sujeción a tlpo, 
para la tercera de ellas. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este JUZpdo. sito en al calle Alberche, 4, 
de esta capital, en los siguientes señalamientos: 

Primera subasta: El dia 5 de noviembre de 1992, 
8 las diez horas. 
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Segunda subasta: El día 9 de diciembre de 1992, 
a las diez. horas. 

Tercera subasta: El día 12 de enero de 1993. 
a las diez horas. 

Condiciones 

Primera-Para la primera y segunda subastas no 
se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de los tipos. 

Segunda-Los titulos de propiedad de los bienes 
o certificación del Registro que lo supla estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, pre
viniendose a los licitadores que deberán conformarse 
con ellos y no temiran derecho 8 exigir ningunos 
otros. 

Tercera.-Las cargas y gravámenes anteriores Y 
los prefel"Cntes, si los hubiere, subsistirán al crMito 
del actor, entendiéndose que el rematante los acepta 
y se subroga en los mismos sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, 

Cuarta-Para tomar parte en las subastas. deberAn 
los licitadores consignar previamente el 20 por I 00 
del tipo de la subasta. reservándose en depósito 
las consignaciones de los postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta a efectos de que, si el rema
tante no cumple su obligación, pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan por el orden 
de sus respectivas posturas, por entender que prestan 
el consentimiento previsto en el articulo 1.500 de 
la Ley de EJijuiciamiento Civil. 

Quinta.--se reconoce al adjudicatario la facultad 
de ceder el remate. 

Sexta,-La consignación del precio se har8. dentro 
de los ocho días siguientes a la aprobación del ........ 

Bien objeto de la subasta 

VIVienda unifamiliar, de dos plantas, seña1ad4 
como la 6-C, y actualmente calle Solano. núme.
r::! 20, de Mairena del Aljarafe. Figura inscrita en 
el Registro de la Propi~ número 7, de SeviI1~ 
a nombre de don Guillermo Chamizo Moya. al folio 
170. tomo 337, libro 135, de Mairena del Aljarafe. 
rmea registra! número 8.548, inscripción primera. 

Consta de dos plantas y una entreplanta. En la 
planta baja se encuentra: Vestlbulo, escalera de acce
so a planta alta, estar-comedor, cuarto de aseo, arma
rio despensa Y cocina con tendedero, y ¡ataje con 
entrada independiente; entre-planta sobl"C garaje con 
una habitación con annario y cuarto de baño meor
porado. y planta alc,a con distribuidor, tres habi
taciones y cuarto de baño, 

Dado en Sevilla a 10 dejunio de I 992.-EI Magis
trado-Juez. Pedro Nüñez Ispa.-EI Secreta
rio.-6.318-3, 

* 
Doi\a Francisca. Torrecillas Martinez. Magistra

da-Jucz del Juz.¡ado de Primera Instancia nUmero 
I de Sevilla. 

Hsce saber. Que en este Juzgado de mi cargo, 
bióo el nUmero 1,218/1989, se sigue procedimiento 
ejecu.tivo-Ietras de cambio a instancia de don Fausto 
Rodóguez Hemández y don Indalecio Rodríguez 
Hem6ndez.. representados por el Procurador ~ 
Eduardo Escudero Morcillo, contra don Rafael Rwz 
Martinez., en reclamación de cantidad, en cuyos 
autos se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por tennÍ110 de vemte días y precio 
de su avalúo, los siguientes bienes muebles embar
gados en el procedimiento: 

Vehiculo turismo «Seab Málaga, matricula 
SE-7292-AH, valorado en 246,000 pesetas. 

Camión marca .VOIvOIl, F-l, matricula 
SE-2886-AV, valorado en 3.215.000 pesetas. 

Camión marca «Volvo», F-I, matricula 
SE-6422-AU, valorado en 3.200.000 pesetas. 

l..oS bienes salen a licitación en tres lotes. 
La subasta se celebrará el próximo día 5 de 

noviembre de 1992, a las doce horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este JUZgado. sito en 
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edificio .Vtapobo, portal B, planta segunda, módulo 
3, en esta capiatL, bajo las siguientes condiciones; 

Primera-El tipo del remate será de 6.661.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
!as dos terceras parteS de dicha suma. 

Segunda.-Pata tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores el 20 por 100 
del tipo del remate en la cuenta de consi¡nadones 
en la Entidad Banco Bilbao VlZC8.}'a. mime
ro 399700017121889. 

Tercera-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositandO en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

QlJ.inta..-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lupr 
la segunda el próximo 30 de noviembre de 1992. 
a !as doce horas. en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remato. que será 
el 75 por 100 del de la primera. y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará lUla ter
cera. sin sujeción a tipo, el día 28 de diciembre 
de 1992. también a las doce horas. rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas ~ la 
,..unda. 

Dado en Sevilla a 9 de julio de 1992.-La Magis
trada-Juez, Francisca Torrecillas Martlnez.-El 
Secretario,-6.314-J. 

* 
Don RobertQ lriarte Miguel, Magistrado-lucz de Pri

mera Instancia número 3 de Sevilla, 

En virtud del presente. hago saber: Que en el 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria que se tramita en este Juzgado 
con el número 9611l989-1. a instancia de Monte 
de Piedad y Caja de Ahorros de Huelva y Sevilla. 
representado por el Procurador don juan López 
de Lemus. contra la fInca hipotecada por don Fran
cisco Caro Laredo y dot\a Rosario Sagrario Pérez 
de Madrid Félix. se ha acordado procede a la venta 
en pública subasta. por térrnifio de veinte d\as, por 
primera,. segunda o tercera vez. en su caso. y sin 
perjuício de la facultad que le confiere la Ley a 
la parte actora de interesar en su momento la adju
dicación de la finca que al fmal se describe. bajo 
las condiciones siguientes: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado a las doce de su mai\ana. 

La primera. por el tipo pactada. el dia 19 de 
noviembre de 1992. 

La segunda. por el 75 por 100 del ccferido tipo, 
el dia 21 de diciembre de 1992. 

La tercera. sin sujeción a tipo. el dia 20- de enero 
de 1993. si en las anteriores no concurren licita
ciones ni se solicita la adjudicación. 

Que sale a Iicítación por la cantidad que se expre
sará. no admitiéndose posturas inferiores al tipo de 
la primera y segunda subasta, P1l4íéndose realizar 
el remate en calidad de ceder a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta. deberán los lici
tadores consignar previamente, en el Juzgado o esta· 
blecimiento público destinado al efecto, en concepto 
de ftanZa. para la primera, el 20 por. 100 del tipo 
pactado: para la segunda Y tercera, el 20 por 100 
del tipo de ellas. esto es, el 75 por 100 de su tasación. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán efectuarse posturas 
por escrito, en sobre cerrado, pero consignando al 
presentarlo ante el Juzgado el tanto por 100 indicado 
para cada caso. lo que podrán verifIcar desde el 
anuncio hasta' el dia respectivamente señalado. 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad. a que se refiere la regla 4,· del articulo 
13 1 de la Ley Hipotecaria se encuentran de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubterc, al crédito de la parte actora. con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogada en la respon-
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sabildad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse a1guna. de las convocatorias de subasta. 
se entenderá señalada su celebración para el dla 
hábil inmediato a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Suerte de tierra de labor. de riego y secano, cono
cida por La Palmosa. al sitio del mismo nombre. 
término municipal de Lora del Rio, que tiene una 
extensión ~perficial de 7 hectáreas 12 áreas 75 
centiáreas. o sea, 12.5 fanegas. Linda: Al norte, con 
fmca de don Juan Crespo Gálvez y don Inocencia 
Pareja Aranda; al este, con fmca que. con ésta, formó 
ua sola. propia de don Manuel de Jesús Ladro León; 
al sur, con la carretera de Lora del Rio a Peñaflor. 
y al oeste. con carretera de servícíos. que la separa 
de fmca propiedad de don Antonio Martinez So¡~ 
dado. Título de compra a dona Angeles Tejada 
Gómez. mediante escritura otorgada en Lora del 
ruo. el 8 de febrero de 1986, ante el Notario don 
José Francisco Velasco MalloL bajo el número 113 
de su protocolo. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Lora del Río, al folio 47. vuelto. del tomo 
425, libro 131, fmca 8.539, inscripción primera 

Valor de la finca para subasta: 20.000.000 de .,.,.tas. 
Dado en Sevilla a 31 de julio de 1992.-EI Magis-

trado-Juez. Roberto Iriarte Miguei.-10.296-D. 

* 
Don Roberto Iriarte Miguel. Magístrado-Juez de Pri· 

mera Instancia nUmero 3 de Sevilla, 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el número 
1.313/1988. se siguen autos de juicio ejecutivo pro
movidos por Caja Rural Provincial de Sevilla. repre
sentada por el Procurador señor Muruve J>erez. con
tra don Luis Hidalgo Barrera y auna Maria Dolores 
Vargas DreUana. en los que se ha acordado proceder 
a la venta en pública subasta. por término de veinte 
dias. por primera. segUnda o tercera vez. en su caso. 
y sin peIjuicío de la facultad que le confiere la Ley 
a la aclara de interesar en su momento la adju
dicacíón, del bien que al fmal se describe bajo las 
siguientes condiciones: 

Que las subastas tendran lugar ella Sala-Audien
cia de este Juzgado a las doce de la mañana. 

La primera. por el tipo de tasación, el día 22 
de enero de 1993. 

La segunda. con la rebaja del 25 por 100. el 
dia 23 de febrero-de 1993. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el dia 22 de marzo 
de 1993, si en las anteriores no concurrieren lici
tadores ni se solícíta la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera. deberán los 
licitadores consignar previamente, en la Mesa del 
Juzgado. el 20 por 100 del tipo que sirve de base. 
yen la segunda y tercera, el 20 por 100 del señalado 
para la segunda, sin cuyo requisito no seran 
admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse -posturas por 
escrito. en sobre cerrado. pero consignando al pre
sentarlo en el Juzgado el tanto por 100 ya indicado 
para cada caso, 10 que podran verificar desde su 
anuncio hasta el día respectivamente señalado. 
" En la primera y segunda subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo que sirva de base para cada una de ellas, pudien
do remata~ en calidad de ceder a un tercero en 
todas ellas. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña
lada su celebración para el día hábil inmediato a 
la misma hora. . 

Los autos se encuentran en Secretaría a dispo
sición de quíenes deseen participar en la subasta, 
entendiéndose que el licitador acepta como bastante 
la titulaciÓn y que las cargas anteriores o preferentes 
quedarán subsistentes. subrogándose el rematante 
en su responsabilidad y no pudiendose destinar a 
su extinción el precio dei remate. 
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El presente edicto servirá de notificación a la 
parte demandada caso de no verificarse perso
nalmente. 

Bien que sale a subasta 

Urbana. Número 6, Vivienda exterior, en planta 
tercera, síta en la calle Alvar Núñez. hoy Arcos. 
número 37. de Jerez de la Frontera. Tiene una super
ficíe de 102 metros 50 decimetros cuadrados. Cons· 
ta de vestibulo. salón-comedor. tres dormitorios. 
cuarto de bailo. cuarto de aseo. cocina y terraza. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Jerez de la Frontera. al tomo 935, folio 60. nnca 
número 11.977·N. 

Valorada en 7.500.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 9 de septiembre de 1 992.-EI 
Magístrado-Juez, Roberto mane MigueL-El Secre-' 
tario.-IO.282-D. 

* 
Don Fernando Martinez Pérez. Magistrado-Juez de 

Instrucción número 7 de los de Sevilla, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita el 
juicio de faltas número 170{1992-R en el que. con 
fecha 21 de septiembre de 1992, se dictó sentencia. 
cuyo fano es del tenor literal siguiente: 

_Que debo absolver y absuelvo a Alfredo Molina 
González de la falta que se le imputaba con decla
ración de oficio de las costas procesales.~ 

y para que sirva de notificaciÓn a Alfredo Malina 
González. que se encuentra en ignorado paradero. 
expido el presente, que ftrmo en Sevilla a 25 de 
septiembre de 1992.-EI Magistrado.Juez, Fernando 
Martinez Pérez..-12.554-E. 

* 
Don Fernando Martinez Pérez. Magistrado.Juez del 

Juzgado de Instrucción número 7 de Sevilla. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita el 
juicio de faltas numero 42{l992-R por insultos a 
agentes de la autoridad en el que. con fecha- 2 1 
de abril de 1992. se dictó sentencia. cuyo faUo es 
del tenor literal siguiente: 

_Que debo condenar y condeno a José Luís Mur
gia y Juan Pedro Arenas Aguilar como autores de 
una falta ya definida a la pena de 10.000 pesetas 
de multa. con un día de arresto sustitutorio para 
caso de impago. a cada uno de eUos y pago de 
las costas procesales.~ 

y para que sirva de notificación a Juan Pedro 
Arenas AguiJar, que se halla en ignorado paradero, 
a.pido el presente. que firmo en Sevilla a 25 oe 
septiembre de 1 992.-EI Magístrado-Juez, Fernando 
Martinez Pérez,-12.557-E. 

SORlA 

Edicto 

Doña Carmen Muñoz Muñoz, Juez sustituta del 
Juzgado de Primera Instanda número 1 de Soria 
y su partido, ' 

Hago saber. Que en este Juzgado. con el número 
J ll/1991, se siguen autos de juicio ejecutivo, hoy 
en ejeCUCión de sentencia. a instancia de • Banco 
Hispano Americano. Sociedad Anónima". sucursal 
de Soria, representado por la Procuradora señora 
Alcalde Ruiz. contra don Alfredo Gonzalez Bríon
gas y doña Maria Jesús Casado Martinez. mayores 
de edad y vecinos de Soria, avenida de la Victoria. 
número 2_5.° O, sobre reclamación de cantidad, 
en los cuajes. por providencia del dia de hoy he 
acordado sacar a pública subasta, por veinte días 
y por primera vez. los bienes que se re'adonan 
más adelante señalándose par.! que tenga lugar la 
misma el día 10 de noviembre de 1992. a la.:; doce 
horas. en este Juzgada, sito en el Palacio de Justicía 
de Soria, y bajo las siguientes condiciones; 

Primera.-No se admitírán pastum.s que no cubran 
Jos dos tercios del tipo señalado pan! la subasta. 
que es el indicado aL final de la descripc:ión de 
la fmca. 
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Segunda.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado, o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 
100 efectivo del valor de 1(.:;. biene~ que sirva de 
tipo a la subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Cuarta.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado. presentado en la Mesa del Juzgado, 
con anterioridad a iniciarse la licitación, acreditando 
haber efectuado la señalada en el apartado anterior. 

Quinta.-Los bienes .salen sin suplir los titulos de 
propiedad. y -especificándose que las cargas y gra
vámenes anteriores y 105 preferentes. si los hubiere. 
quedarán subsistentes. entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y qUeda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

A prevención de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la segunda el día 7 
de diciembre de 1992. a las doce horas, en cuya 
fecha tendrá lugar bajo las mismas condiciones que 
la primera. si bien con rebaja del 25 por 100 en 
el tipo de tasación. 

Caso no haber postores en la segunda. se señala 
para la tercera el di. 12 de enero de 1993. a las 
doce horas. sin sujeción a tipo. 

El bien a que se hace referencia es el si$uiente: 

Casa vivienda. sita en Sona. letra D de la planta 
5. a. de la casa número 2. en la avenida de la Victoria. 
Vivienda social de tipo S. Tiene una supeñtcie util 
de 69 metros cuadrados. Inscrita la vivienda en el 
Registro de la Propiedad de Soria número 1. al 
tomo 1.403. libro 224. folio 198. fmea 20.957. ins
cripción segunda. Valorándose a efectos de subasta 
en la cantidad de 5.175.000 pesetaS. 

En su caso. la pUblícación del presente servirá 
de notiflCación en forma al demandado, de lós sma- . 
lamientos que se acuerdan. 

Dado en Sorla a 20 de julio de 1992.-La Juez 
sustituta, Carmen Mui\oz Mui\oz.-EI Secreta· 
rio.-IOA82-D. 

TARRAGONA 

Edictos 

Dofta Montserrat Navano Garcia. Magistrada-Juez 
de Primera Instancia número 2 de T arragona y 
su partido. 

Hago sabe .. Que en los autos de juicio •. articulo 
13 1 de la Ley Hipotecaria. que se tramitan en este 
Juzgado bajo el numero 1711991. a instancia de 
Caja de Ahorros y Pensions de Barcelona. Y en 
su nombre y representación el Procurador señor 
Vida} Rocafort. contra don Juan J. Querol BaUester 
y doña Carmen Soler Monrea! sobre R:Clamación 
de 7.573.606 pesetas. intereses y costas. se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta. por primera 
.... ez. señaIandose asimismo segunda Y tercera con
vocatoria. para el caso de resultar respectivamente 
desiertas las anteriores.. la fmca que luqo se dirá. 
La subasta se celebrará en la SaLa Audiencia de 
e'ste Juzgado de Primera 1nstancia el 25 de noviem
bre de 1992. y de resultar desierta se celebrará segun
da subasta. con re~a del 25 por 100 del precio 
señalado para la primera. señalándose a tal efecto 
el 22 de diciembre de 1992. e i¡ualmente una tercera 
subasta en el mismo sUpUesto. ésta sin sujeción a 
tipo, que tendrá lugar el 22 de enero de 1993. enten· 
diéndose que todos los señalamientos &eran a las 
diez horas. 

Las condiciones con que se celebrarán las subas
tas seran las siguientes: 

·Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 12.862.500 pesetas. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el expresado tipo, las cuales podrlm hacerse 
a calidad de ceder el remate a un tercero. Pudiéndose 
hacer posturas por escrito en pliego cerrado, desde 
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el anuncio de la subasta y conforme establece el 
articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento CiviL 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta. los lici
tadores deberfm presentar justificante de haber 
ingresado en el establecimiento destinado al efecto, 
el 20 por 100 del tipo que en cada caso sirva para 
la respectiva subasta, y a este efecto el señalado 
para la tercera será el mismo que el señalado para 
la anterior. 

Cuarta.-La certificación de cargas y los autos 
se encuentran en Secretaria del Juzgado a dispo
sicíón de quienes deseen examinarlos. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores. y 
los preferentes al crédito del actor. si los hubiera. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda SUbrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinció~,el precio del remate. 

En todo caso se observarán las demás condiciones 
establecidas en la Ley Procesal Civil. Y demás legis
lación aplicable al caso para la celebración de la - Bien objeto de subasta 

Urbana. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Reus, 3. al tomo 673, libro 415, folio 63. fmea 
nürnero 30.834. 

Para el caso de que la parte demandada de la 
fmea a subastar no sea encontrada en el domicilio 
que consta en autos. sirva el presente de notificación 
de las subastas acordadas. 

Se hace constar que la resolución en que se acordó 
librar el presente es fume y que el portador del 
presente esta facultado al efecto. 

Dado en Tarragona a 29 de julio de 1992.-La 
Magistrada-Juez. Montserrat Navarro Garcta.-EI 
Secretario.--6.508-A 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 5 de la ciudad de T lllTqOllIl. 

Hace saber. Que en este Juzgado y en el pro
ccdimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. número 296/1991 a instancia de 
Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona. que litiga 
con el beneftcio de justicia gratuita. representada 
por el Procurador don Juan VidaJ Rocefort. contra 
«Construcciones y Venta Gironda, Sociedad Anc> 
ruma". en reclamaciOn de un préstamo con prantia 
hipotecaria, se ha acordado sacar a pública subasta. 
por término de veinte dias. la finca que lUCIO se _. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 13 de noviembre de 
1992 •• las doce horas. por el tipo fijado en la 
escritura de préStamO. 

En squnda subasta. easo de no haber habido 
postOreS en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el demandante. el dia 
17 de diciembre de 1992, a las doce horas. por 
el tipo de la primera rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
sqUnda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el dia 21 de enero de 1993, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta rs el de 11.506.000 
pesetas. fijado en la escritura de prestarno. no admi
t1éndose posturas que no cubran dicha cantidad, 

Segundo.-Que para tomar parte en la primera 
o en la segunda subasta deberá consignarse pre· 
viamente. en la Mesa del Juzgado o en el esta
bl.:cimiento destinado al efecto, una cantidad igual . 
o ~uperior al 20 por 100 del tipo de licitación. La 
consignación se verificará en la correspondiente 
cuenta del Banco Bilbao Vizcaya. Para tomar parte 
en tercera subasta la cantidad a consignar será igual 
o superior al 20 por 100 del tipo de licitación de la ..... _ 
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Te-rcero.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la nana, si bien, además, hasta el día 
sefialado para el remate pod,trn hacerse pujas por 
~rito en sobre cerrado. 

Cuarto.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinto.-Que a instancia del actor podrán reser
vane los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese SUS obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.--Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Séptimo.--Que asimismo estarán de manifiesto los 
autos. 

Octavo.-Que las cargas anteriores y las prefe
rentes si las hubiere al crédito del actor. continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas. sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

I...iI finca que lK" !ruhasta es la siguiente: 

Parcela de terreno en término de Pe11iscola, par
tida Mercera. de superficie 132 metros 75 decime· 
tros cuadrados. con derecho al riego en la propor
cjón correspondiente del pozo noria enclavado en 
la porción propiedad de Manuela Ortiz Lores. En 
su interior se halla enclavada una vivienda unifa
miliar o chalé, compuesta de planta baja que consta 
de comedor. aseo y cocina; y planta primera con 
tres dormitorios y baño. TIene una superficie en 
planta de 47 metros cuadrados. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Vmarós, al torno 725, 
folio 110, fmca número 17.290. 

Dado en Tanagona a 14 de septiembre de 
1992.-El Juez.-EI Secretario.-6.509·A. 

TERRASSA 

Edicto 

Don Luis RodrigUcz Vega, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Terrassa 
y su partido. 

~ saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y Secret.arla de quien refrenda se siguen autos de 
juicio ejecutivo numero 35711989. a instancia de 
Caixa d'EstaMs de Terrassa. representado por el 
Procurador. don Jaime Izquierdo Colomer. contra 
don ABustin Lepp Fuster. y doña Maria Amparo 
Bravo Garcla. en reclamaciOn de la suma de 503.774 
pesetas de principal e intereses. Y con más la can· 
tidad de 250.000 pesetas én concepto de costas 
establecidas. en los cuales por resolución del dia 
de la fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta. por término de veinte dias. el bien 
inmueble qUe al fmal se describid!, siendo el precio 
de su avalúo 8.500.000 pesetas. celebrándose por 
lotes separados. señalándose en cuanto a la primera 
subasta el próximo día 21 de diciembre de 1 992. 
y precio de su valoración. y en prevención de que 
no hubiere postores, se señala para que se lleve 
a cabo la segunda subasta. por igual término, el 
próximo dia 25 de enero de 1993, con rebaja del 
25 por 100 de la tasación y, para el caso de que 
resultare desierta ésta ultima. se señala como tercera 
subasta, 5in sujeción a tipo. y por el mismo ténnino 
el próximo día 25 de febrero de 1993; todos ellos 
a !ti once horas. haciéndose constar las formali
dades. condiciones y prevenciones que determinan 
los articulas 1-488 a 1.501. y concordantes de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. Sirviendo el presente 
de oportuna notificación al demandado en caso de 
no haberse podido producir la notificación personal. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana. vivienda en piso primero, puerta primera 
de la primera planta alta de la casa situada en Sant 
Cugat del Vallé$. con frente a la avenida Juan XXIII, 
número S 1. Ocupa una superficie de 60 metros 54 
declmetros cuadrados. y se compone de vest1bulo. 
cocina. baño, comedor-cstar y tres donnitorios. Ins

- crita en el Registro de la Propiedad de Terrassa. 
en el libro 353. folio 156. finca número 20.664. 

Dado en Terrassa a 17 de septiembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez. Luis Rodriguez Vega-La Secre
taria.-6.50J..A. 

TOLEDO 

Edictos 

~ Don Alfonso González Guija Jiménez., Magistm
do-Juez de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Toledo, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
_ . se siguen autos de juicio de demanda en venta en 

subasta pUblica número 4OS{ 1990. promovidos por 
.«Banco Hipotecario de España, Sociedad Anóni· 
ma" representado por el Procurador señor Sánchez 
Calvo, contra «Unica1sa, Sociedad Anónima LabO
rabo en reclamación de cantidad,. en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta. por ténnino de veinte dias y valor 
de tasación que se indicara. las fIncas embargadas 
:l105 demandados. 

La subasta tendrá lu¡ar en la Sala de Audiencia 
,de este Juzgado, el próximo dia 13 de noviembre 
ie 1992. a las once treinta horas de su mañana., 

_ ::on arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas. en pri
nera, ni segu.nda subasta, que no cubran las dos 
:erceras partes de los tipos de licitación. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta deberán 
os licitadores consignar previamente en la cuenta 
ie consignaciones de este Juzgado, cuenta número 
t.3 16. clave 17 (procedimiento ejecutivo) del Banco 
Bilbao VlZC8ya, con domicilio en calle del Comercio. 
~I 20 por 100 del valor de los bienes que sirva 
fe tipo. haciéndose constar el numero y ai\o del 
)rocedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
idos. no aceptándose entrega de dinero en met8lico 
) cheques. 

Podrán participar en calidad de ceder a un tercero. 
Tercera-Que las cargaS anteriores y preferentes 

ti crédito del actor, si existieren. quedan subsis
.e~tes.. sin que se dedique a su extinción el precio 
!el remate, entendiéndose que el rematante los acep
a y queda subrogado en las responsabilidades y 
)bligacíones que de los mismos se deriven. 

Cuarta.-En todas las subastas.. desde el anunCio 
lasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
:scrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
¡ue se ha hecho referencia 

Quinta-No aceptándose la entrega de dinero en 
netálico o cheques. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
a primera subasta,. se señala para la celebración 
le una segunda subasta. el dia 22 de diciembre 
le 1992. a las doce horas. sirviendo de tipo el 75 
>or 100 del sedalado para la primera subasta, siendo 
le aplicación las demás prevenciones de la primera 

Igualmente y para el caso de que tampoco hu hiere 
icitadores en la segunda subasta. se señala para 
a celebración de una tercera, el dia 20 de enero 
le 1993. a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
in sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
ornar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
¡ue sirvió de base para la segunda. 

Si por causa de fuerza mayor o causas ajenas 
ti Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el 
lia y hora sefudados. se entenderá que se celebrara 
,1 siguiente dia hábil, a la misma hora. exceptuando 
os sábados. 
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Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Urbana. Casa sita en Vtllarrobledo y su calle 
de Tmarejos, marcada con el nUmero 14 de orden, 
ocupa una superficie entre cubierto y descubierto 
de 1.631 metros cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de la Roda. 
al tomo 1.104, libro 363, folio 166. fmea número 
21.631, inscripción segunda. 

Valorada en 20.949.000 pesetas. 

Dado en Toledo a 20 de julio de 1992.-EI Magis
trado-Juez. Alfonso GonziIlez Guija Jiménez.-El 
Secretario.-lO.262-D. 

* 
La Magistrada-Juez accidental del Juzgado de Pri

mera Instancia nUmero 2 de T aleda. 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 73/l992. promo
vido por Caja de Ahorros Provincial de Toledo, 
contra don Francisco Bustamante Morollón. doña 
Juliana Diaz M1ngucz Alamillo, doña Maria Bus
tamante Minguez y don Francisco Bustamante Min
gUCZ. en los que, por Resolución de esta fecha. se 
ha acordado sacar a la venta en pUblica subasta 
los inmuebles que al flnal se describen. cuyo remate 
tendrá.lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 4 de noviembre próxi
mo, a las diez teinta horas de su mañana. sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 4 de diciembre próxi
mo, a las diez treinta horas de su mañana. con 
la nroaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el día 4 de enero próximo. 
a las diez treinta horas de su mañana. con todas 
las demás condiCiones de la segUnda pero sin suje

. ciórJ. a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera-No se admitirán psoturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segUnda. pudien· 
dose. hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en al subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente. en el Banco Bilbao Vizcaya. 
nUmero de cuenta 4.317, clave 18, el 20 por 100 
del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación. 

Tercera-Desde el anuncio de estas subastas hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por .escrito. 
en pliego cerrado. depositando en la Secretaria del 
Juzgado.junto a aquel, el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberla efectuado 
en el establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la iegla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estan de manifiesto en Secretaria. 
entendiéndose que todo licitador acepta como has
tante la titulación y que las cargas o gráidunenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bie!1cs objeto de subasta 

1. Tierra de secano cereal al sitio del Pajizo. 
en tennino de Alcázar de San Juan, de 5 fanegas 
o 3 hectáreas 9 áreas 25 centiáreas. Inscrita al tomo 
2.307. libro 563, folio 174. fmca 32.937, inscripción 
cuarta. Valorada en 1.750.000 pesetas. 

2. Tierra de secano cereal en término de Alcázar 
de San Juan. al sitio del Pajizo, de 1 fanega 2 cuar
tillos aprorimadameute. o 73 áreas. Inscrita al tomo 
2.309, libro 564, folio 7. finca 39.064, inscripción 
cuarta. Valorada en 650.000 pesetas. 

3. Tierra de secano cereal en término de Alcázar 
de San Juan, al sitio del Pajizo. de 1 fanega 6 cele-
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mines 2 cuartillos. o I hectárea. 8 áreas 4 centiareas. 
lnscrita al torno 2.309. libro 564, folio 9, finca 
39.070. inscripción cuarta. Valorada en 650.000 ........ 

4. Tierra de secano cereal en ttrntino de Alcazar 
de San Juan, al sitio del Pajizo, de caQtr I fanega 
6 celemines 2 cuartillos. o 1 hectárea 8 áreas 4 
centiilteas. Inscrita al tomo 2.309. liíbro 564, folio 
11. fmea 39.065, inscripción tercera. Valorada 
en 650.000 pesetas. 

5: Tteml de secano cereal en termino de Alcazar 
de San Juan, al sitio de la Fraila de caber 6 cele
mines o 34 áreas 94 centiáreas. Inscrita al tomo 
2.309, libro 564. folio 13. fmea 39.077. inscripción 
tercera. Valorada en 450.000 pesetas. 

6. Tierra de secano cereal en ténnino de Alcázar 
de San Juan. al sitio Serna de Villacentenos. de 
caber 3 hectáreas 14 áreas 43 centiáreas. Inscrita 
al tomo 2239, libro 541. folio 147, fmea 31.684, 
inscripción cuarta. Valorada en 1.750.000 pesetas. 

7. Tierra de secano cereal en término de Alcázar 
de San Juan. al sitio Serna de Villacentenos. de 
caber 1 hectArea 39 áreas 74 centiáreas. Inscrita 
al tomo 2.239. libro 541, folio 149. finca 28.231. 
inscripción octava. Valorada en 850.000 pesetas. 

8. Tierra en término de Alcázar de San Juan. 
secano. puesta de viña., al sitio de Villacentenos. 
de caber 2 hectáreas 3 áreas 80 centiarcas. Inscrita 
al tomo 2.324, libro 570, folio 67, rmca 22.589, 
inscripción sexta. Valorada en 1.100.000 pesetas. 

9. Nuda propledad de la tierra de secano cereal. 
al sitio de La Vega. de caber I hectárea 39 áreas 
75 centiáreas. Inscrita al tomo 1.907. libro 456, 
folio 115, fmca 6.077, inscripción undeclma. Valo
rada en 850.000 pesetas. 

10. Casa en Alcázar de San Juan. caUe Cas
teUanos. sin número. con una superficie de 261 
metros cuadrados. de los que 94 metros cuadrados 
están ediflCados, y los 167 metros cuadrados res
tantes descubiertos. Inscrita al tomo 2.154, libro 
519. folio 75, fmea 19.623. inscripción cuarta. Valo
rada e .. 3.g.00.000 pesetas. 

11. Solar en Alcázar de San Juan, calle La Palo
ma. 57. con una superficie de 337 metros c\Udrados. 
Inscrita al tomo 2.0$0. libro 491. folio 156. fmea 
23.265. inscripción cuarta. Valorada en 2.250.000 
pese"". 

Dado en Toledo a 21 dejulio de 1992.-La Magis
trada·Juez accidenta1.-EI Secretario,-6.307~3. 

TUI 

Edicto 

En virtud de haberse asi acordado en este Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de los de Tui. en 
el procedimiento de juicio ejecutivo número 
71/1991, a instancia del Procurador don Juan 
Manuel Señorans Arca. en nombre y representación 
de «Banco de Gallcta. Sociedad Anónima .. , contra 
don Rodrigo Rodriguez Vaqueiro y doña Celsa Peón 
López. se manda sacar a püblica subasta los bienes 
que se dirán, por el término de veinte dias, sirvíendo 
además el presente anuncio de notificación a los 
deudores demandados. 

Sitio. fecha y condiciones de la subasta 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza de la Inmaculada. 
sin número, en las siguientes fechas: 

a) Para la primera subasta, el dia 9 de noviembre 
de 1992. a las diez horas. 

b) Para la segunda. caso de no haber postores 
en la primera, el dia 14 de diciembre de 1992, 
a las diez hOTaS. 

c) Para la tercera. easo de no haber postores 
en la segunda. el dia 11 de enero de 1993, a las 
diez horas. 

Se advierte a los licitadores Que. para poder tomar 
parte en las mismas, se observarán las siguientes 
condiciones: 
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Primera.-En la primera subasta el tipo será el 
valor dado a los bienes por precio de 20.000.000 
de pesetas, que es el tasado. En la segunda, el tipo 
será el 75 por 100 de! que lo fue en la primera. 
y en la tercera se realizará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para ·poder tomar parte en la subasta 
deberan Jos licitadores consignar previamente. en 
el establecimiento destinado al efecto. Banco Bilbao 
Vizcaya, numero de cuenta 3.610, clave 17, número 
de procedimiento 71/1991. una cantidad. por lo 
menos. igual al 20 por 100 del tipo de la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubr.m 
las dos terceras partes del avalúo. Sólo el ejecutante 
podra hacer posturas a calidad de ceder el remate 
a un tercero, Y. además, podrán realizarse por escrt· 
too en pliego cerrado. verificando junto al mismo 
la consígnación a que se refiere el nUmero anterior. 

Cuarta.-Los autos y la certificación de cargas 
se encuentran de manifiesto en Secrct.arta. y se 
entenderá que todo licitador está de acuerdo en 
aceptar como bastante la titulación y que las cargas 
o gravamenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. continuarán subsistentes. entendiéndose 
Que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos sin destinarse a 
su .extinción el precio del remate. Que los bienes 
se sacan a pUblica subasta supliendo la falta de 
titulos de propiedad con la certificación del Registro. 

Quínta.-De no reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor. las demás consignaciones de los pos
tores que asi lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta, las cantidades previamente consig
nadas por los licitadores para. tomar parte en ella 
le serán devueltas.. excepto las que corresponda al 
mejor postor, que quedará, en su caso. a cuenta 
y como parte del precio total del remate. 

Bien objeto de subasta 

Nave comercial que ocupa la superficie de 118 
metros cuadrados, y cobertizo unido que ocupa la 
superficie de 86 metros cuadrados. fonnando todo 
una sola fmea, que linda: Frente u Geste. carretera; 
espalda o este, y derecha. entrando; o sur, doña 
Maria Gloria Teresa Torres; izquierda o none. cami· 
no público, as! como industria de panadcr:Ia esta
blecida en la referida nave. compuesta de un homo 
de consuucción antigua y diversos utensilios manua· 
les. Inscrita en el Resistro de la Propiedad de Tui 
al tomo 730, libro 163. folio 160. 

Dado en Tui a 1 de septiembre de 1992.-La 
Secretaria judicial.-l 0.278-D. 

VALENCIA 

Edictos 

Don José Antonio Lahoz Rodrigo. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Valencia. 

Hago saber: Que en este Juzpdo, y con el núme
ro 28/J988. se tramita juicio ejecutivo instado por 
la Procuradora doña Concepción Teschendorff 
Cerezo, en nombre y representación de Caja de 
Ahorros y Monte de Píedad de Zaragoza, Aragón 
y La Rioja, contra don Ricardo Salcedo Minguet 
y don Ricardo Salcedo Navarro. en el cual se ha 
acordado sacar a publica subasta por primera vez 
y término de veinte días. Jos bienes que a conti~ 
nuación se relacionan. 

La subasta se celebrará el día 1 O de noviembre 
de 1992, a las once horas en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el Banco 
Bilbao VIzcaya. agencia de la calle Colón de Valen· 
da. número cuenta corriente 4443. establecimiento 
destinado al efecto. una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 efectivo del tipo señalado para esta 
subasta. sin cuyo reqUisito no serán adnútidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras. partes del tipo señalado para la 
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subasta. y las posturas podrim hacerse a calídad 
de ceder el remate a un !eree ro. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente dia, a la misma 
hora y en sucesivos dias si se repitiere o subsistiere 
tal impedimen<.o. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley, asi como los titulos de pro
piedad, en sil caso, estan de manifiesto en la Sec~ 
taria; y se entenederá que los licitadores acepten 
como bastante la tituJación y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra, 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la .respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar. en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta. que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzsado el dia 10 de diciembre de 1992, 
a las once horas, con la re~ del 25 por 100 
de la tasación, y no habiendo postor que ofrezca 
las dos terceras partes del precio de la segunda 
subasta, la tercera subasta, sin sqjeci6n a tipo, tendrá 
lugar en el mismo sitio antes indicado el día 11 
de enero de 1993, a las once horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que 
sirva de notificación al deudor del lugar, día y hora 
señalados para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana-Sita en Castellar-Valencia. calle Princi
pal, número 26, planta numero 3. Ocupa una super
ficie de 107.75 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Valencia XI, al tomo 
755, folio 77, libro 95 de la tercera sección de 
Ruzafa, finca registral número 7.538. Valorada a 
efectos de subasta en la suma de 3.050.000 de _. 

Dado en Valencia a 13 de julio de l 992.-EJ Magis-. 
trado-Juez. José Antonio Lahoz Rodrigo.-El Secre
tario.-6.291-5. 

* 
Don César Manuel Harona Sanchis, Secretario del 

Juzgado de Primera Instancia número 17 de 
Valencia, 

Hago saber: Que en el expediente de declaración 
de herederos abintestato que se tramita ton el número 51 de 1992. instado por doña FeUsa Garcia Santa 
Cruz Vergara de la Torre. del causante don Pio 
Atanasia Versara Marttnez. cuyo fallecimiento fue 
declarado en expediente 6.750/1990 por el Juzgado 
de Primera InstaJlcia número 3 de Valencia. y siendo 
el rUlado natural de Canalejas del Anoyo (Cuenca) 
y con interVención deJ Ministerio Fiscal. en solicitud 
de declaración de herederos en favor de sus parientes 
en cuarto gntdo doña Felisa Garcia Santa Cruz Ver
¡ara de la Torre y dona Fulgencia G6mez Garcla. 
se ha acordado se libren edictos a fin de que puedan 
comparecer en el citado expediente las personas 
que se cn:an con iaual o mejor derecho a la herencia 
que se reclama. dentro del plazo de treinta días. 
de conformidad con 10 dispuesto en el articulo 984 
de la Ley de Erijuiciamiento Civil. 

Dado en Valencia a 11 de septiemm de 1992. 
EJ Secretario. César Manuel Barona San
chis.-lO.328-D. 

* 
Doña Maria Jase Julia Igual, Magistrada-Juez del 

Ju.qado de Primera Instancia número 4 de 
Valencia, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario que se sigue en este Juzpdo con el número 
132511991, a instancia del Procurador don Fran
cisco Verdet Climent, en nombre de José Niñales 
Guillen. contra dona Carmen CarvIUal T alens y don 
José Galbis Pérez, he acordado sacar a la venta 
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en pública subasta. por primera vez, por el valor 
de tasación. los bienes que se dirán, para lo que 
se señala el dia 20 de noviembre próximo. a las 
once horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado. 

En prevención de que no ·hubiere postor en pri
mera. se señala para la segunda subasta de los bienes, 
por el 75 por 100 del valor de su tasación. el día 
18 de diciembre, a la misma hora. en ígual lugar. 

Para el caso de que no hubiere postor en la segun
da. se señala para la tercera subasta de los bienes. 
sin sujeción a tipo, el día 29 de enero de 1993. 
a la misma hora y en igUal lugar . 

Sí cualquiera de las subastas tuviere que susperi
derse por causa de fuerza mayor, se celebrarla el 
siguiente dia habil respectivo. sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

Para tomar parte en la subasta. deberán los lici
tadores depositar en el establecimiento destinado 
al efecto. una cantidad igual. por lo menos, al 50 
por 100 del tipo de la misma. 

La subasta se celebrará con arreglo a las con
diciones establecidas en el vigente artículo 13 l de 
la Ley Hipotecari~ haciéndose constar que el esta· 
blecimiento donde habrá de hacerse la consignación 
del 50 por 100 es el ..-Banco Bilbao Vizcaya. Socie>
dad Anónima~. urbana Colón, número 39, cuenta 
número 4442. abierta a nombre de este Juzgado. 
previniéndose a los postores que no serán admitidos, 
sin la previa presentación del resguardo que acredite 
la consignación; los autos y la cettiftcaeión del Regis
tro a que: se refiere la regla cuarta del dicho artículo 
están de manifiesto en la Secretaria; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. al crédito del actor, si los hubiere. con· 
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Al propio tiempo se hace constar, que el presente 
edicto servirá de notificación en fonna a los deman
dados. de los :;eñalamientas efectuados, para el caso 
de no ser habidos en el domicilio designado para 
oír notificaciones. 

Bienes que se subastan 

l. Vivienda. en planta alta undécima, puerta tri
gésimo primera. tipo ~ tiene una superficie útil 
de 73 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Sueca. al tomo 2.318, folio 72,· 
finca número 46.129. Valorada en 5.970.000 pese.... 

2. Local en plania baja, destinado a garaje, con 
dos accesos: Uno por la avenida de Narciso Mon· 
turiol. y otro de Isaac Peral. Identificada oon el 
n\)mero 22 y también como M-3 L Cuota genera.I 
9,976 por 100. Se halla pendiente de inSCripción. 
si bien sus antecedentes lo están en el Registro de'· 
la Propiedad de Sueca. al torno 2.318, folio 72, 
fmea número 46.129. Valorada en 995.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 15 de septiembre de 1992.-La 
Ma¡istra(ia..Juez, Maria José Julia 19ual.-6.292-5. 

VALLADOLID 

Ediclo 

Doña María Laureles del Sol Rodríguez., Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 9 de Valladolid, 

Hace saber: Que en cumpHmiento de lo acordado . 
en providencia de esta fecha, dictada en procedi
miento del articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria. núme· 
ro 564/l991~A, seguido a instancia de _Banco Cen
tral. Sociedad Anónima». Procurador don José Luis 
Muñoz Santos, en reclamación de 15.362.240 pese-' . 
tas. de principal, más 3.000.000 de pesetas para . 
costas. se saca a pública subasta por las veces que 
se dirá y ténnino de veinte dias, las fincas hipo
tecadas. que se describirán al fmal. a don Mariano : 
Garcla Cuesta y doña Maria flOr G6mez Segovia ... 
La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle San lose. nUmero 8. <;~: 
por primera vez el próximo ) 5 de diciembre, a las . ' 
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diez treinta horas. en los tipos tasados en la escritura; 
no concurriendo postores,. se sedala por segunda 
vez el dia 12 de enero de 1993. a la misma hora. 
con el tipo de tasación del 75 por 100 de la referida 
suma; no concurriendo postores, se sefiala por ter· 
cera Vft. sin sujeción a tipo, el 16 de febrero de 
1993, a la misma hora. La subastas se celebrarán 
en las siguientes condiciones: 

Primera-No se admitirán posturas algunas que 
sean inferiores al tipo en que fueron tasadas las 
fmeas en primera subasta; en cuanto a ia segunda. 
el 75 por 100 de la misma suma; y en su caso, 
en cuanto a la tercera. Se admitirán sin stijeción 
a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene el actor de 
concurrir como postor a las subastas' sin verificar 
tales. depósitos, todos los demás postores. sin exc~ 
cibo, deberán consignar en la cuenta provisional 
de consignaciones de este Juzgado, abierta en la 
oficina principal del Banco Bilbao Vizcaya. de esta 
ciudad. haciendo constar el número de expediente 
4645000018056491, una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo-tanto en la primera 
como en la sesunda. si hubiere lugar a cUo, para 
tomar parte en las mismas. En la tercera. ~l !lepósito 
consistirá en el 20 por 100, por lo menos. del tipo 
fijado para la segunda. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a tercero. y realizarse 
por escrito en pliego cemuio. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate; depOsitando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el impOrte de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

CUarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se reftere la regla 4,· del 
artículo 131 de L:ey Hipotecaria. están de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado; se entendera que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores. y los pre
ferentes. al credito del actor, continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilkiad de los mis
mos. sin dedicarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Sc previene que en el acta de la subasta 
s,e hará constar que el rematante acepta las obli
gaciOnes antes expresadas. y si no los acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptaCión 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de que se lleve a cabo en 
la fmca hipotecada. confonne a los articulos 262 
y 279 de la Ley de Erijuiciamiento Civil, de no 
ser hallados en ella, este edicto, servirá. igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento delluaar, d1a y hora para el remate. 

Fmca objeto de subasta 

Vivienda sei\alada con la letra 1, sita en calle 
Gaceia Morato, número 21. de Valladolid. con el 
nilmero 193 de orden, de la planta cuarta del edificio 
en Valladolid, compuesto de cinco portales. seña
lados con los números .. 23-B, 21. 21·A, 21-8 Y 19. 
con acceso por el portal número 21. Consta de 
diferentes habitaciones. dependencias y servicios. 
Ocupa una superficie construida de 183.19 metros 
cuadrados.. Linda; Frente. con c~ de escalera y 
ascensor, patio abierto y vivienda letra H de esta 
misma planta; derecha entrando. con caja de esca. 
tera y calle Garcia Morato; izquierda, con caja de 
escalera. patio abierto y vivienda J de esta mismu 
planta. y fondo, con patio abierto a fachada y vivien· 
da letra J de esa misma planta. Le corresponde 
una cuota de participación en relación al valor total 
del inmueble del 0.860290 por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 6 de Valladolid. 
al tomo 1970. libro 264, folio 153, fmea número 
23.479. Tasada a efectos de subasta en 33.750.000 
pesetas. 

Dado en Valladolid a J de julio de 1992.-La 
Magistrada-Juez. Marta Lourdes del Sol Rodri· 
gUez.-La Secretaria.-1O.255-D. 
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El ilustrisimo don José Miguel T abares Gutiérrez, 
Magistrado-Juez sustituto del Juzgado de Primera 
Instancia número 6 de Valladolid, 

Hace saber: Que en el ~Boletin Oficial del Estado .. , 
de fecha 17 de enero de 1992. con el número 15 
y en c:Boletín Oflcial. de la provincia de fecha 9 
de diciembre de 199 1. se anuncio la celebraéiÓD 
en los autos del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
seguidos a instancia del Banco Urquijo. representado 
por el Procurador señor Menéndez Sánchcz. contra 
don Jose Luis Zaragoza Villafmes y Maria del Car
men Benito Singul. con el número 178·B/1991, de 
la segunda y tercera subasta para los dias 8 de ~ 
tiembre de 1992 Y el 5 de octubre de 1992 res
pcctivamente: y siendo fiesta en Valladolid. el dia 8 
de septiembre de 1992. se ha acordado trasladar 
la celebración de la segunda subasta para el día 5 
de noviembre de 1992. a las trece horas de su maña
na, modificando la tercera subasta. que se celebrará. 
para el dla 4 de diciembre. y con las mismas con
diciones qUe las señaladas en los edictos ya 
publicados. 

y para que sirva de adición a los edictos pUbli
cados en el .:Boletin Oficial del Estado,.. de fecha 
17 de enero· de 1992 yal ;o:BoIetin Oficial,. de la 
provincia de fecha 9 de diciembre de 1992. expido 
el prese'nte en Valladolid a 7 de julio de 1992-El 
Magistrado-Juez. José Miguel Tabares Gutierrez.-La 
Secretaria.-6.32 1·3. 

VIGO 

Edictos 

En virtud de lo acordado por resolución dictada 
con esta fecha. por este JUZgado de Primera Ins
tancia número 5 de los de Vigo, en autos de juicio 
ejecutivo. número 43 de 1990. tramitados a instancia 
de Banco de Galicia. representado por el Procurador 
don Jose V«::ente Gil Tránchez. contra don Fran
cisco Perez ~núnguez. y doña María Angeles 
López López. sobre reclamación de 1.399.737 pese
taso se manda sacar a pUblica subasta los bienes 
eqlbargados a dichos demandados. que se dirán a 
continuación. por el termino de veinte días.. 

Sitio. fecha,! condicíones de la subasta 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sita en el Palacio de Justicia de 
VIgO, en las siguientes fechas: 

a) La primera subasta, se celebrará el día 18 
de noviembre de 1992. a las doce horas. 

b) La segunda subasta. caso de que no hubiere 
postor en la primera. el dia J 8 de diciembre. a 
las doce horas.. 

e) Y la tereera. también en el caso de no haber 
postores en la segunda. el día 12 de enero de 1993. 
a las doce horas. 

Se advierte a los licitadores que para tomar parte 
en las mismas. se observaran las siguíentes 

Condiciones 

Primera.-En la primera. el tipo de subasta será: 
el valor dado a los bienes; en la segunda. se producirá 
una rebaja del 25 por tOO de la tasación; y la tercera 
se celebrará sin sujeción a tipo. teniéndose en cuenta 
lo que al efecto dispone el artículo 1.506 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado. o en el establecimiento destinado al 
efecto. una cantidad igual. por- lo menos, <JI 20 
por 100 del valor de los bienes que servirá de tipo 
para la subasta. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Teceera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avaloo. También se podrán 

• hacer posturas por escrito en pliego cenado, veri
ficando junto al mismo la consignación a que se 
refiere el número anterior. 
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Cuarta.-Que los bienes saJen a subasta sin suplir 
la falta de titulas. y que las cargas o gravámenes 
anteriores. y los preferentes al cRdito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiendose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien embargado objeto de subasta 

Casa de planta baja y dos plantas en alto. de 
la superficie de 84 metros cuadrados por planta. 
sita en el lugar de Escarabotiño. parroquia de Lam
pón. Boira y Señalada con el número 61, Y linda: 
Frente u oeste. carretera de Padrón a Santa Eugenia 
de Riveira;. espalda o este. Serafin Silva y otro; dere
cha entrando o sur. Higinio González, e izquierda 
entrando o norte, Serafln Silva. 

Su valor: 8,000.000 de pesetas. 

Al propio tiempo se hace constar que el presente 
edicto servirá de notificación en fonna a IQS eje· 
cutados. de los señalamientos efectuados para caso 
de no ser habidos en el domicilio designndo para 
notificaciones. 

Casa de tener que suspenderse alguna de las 
subastas por causa de fuerza mayor. se celebrara 
la misma el siguiente dia hábil o sucesivos. a la 
misma hora. 

Dado en Vigo a 16 de septiembre de !992.-EI 
Juez.-1O.284-D. 

VITORIA-GASTEIZ 

EdIctos 

Don José Jaime Tapia Parreño. M~<:trado-Juez de 
Primera lnstancia número 5 de Vitona-Gasteiz. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el mime· 
ro 41711992. se tramita procedímiento Judicia! de 
venta en pUblica subasta de finca hipotecada de 
conformidad con lo establecido en el articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia de Caja de 
Ahorros de· Vrtoria y Nava. contra don Uh Sao 
Won y dona Eun·Hang Uh Kim. en redamacion 
de crédito hipotecario, en el que por resolución de 
esta fecha, se ha acordado pUblicar edicto amplia
torio del edicto de fecha 2 de septiembre de 1992. 
haciendo las prevenciones sig-.. licntcs: 

Primera.-La finca urbana numero b está tasada. 
para efectos de subasta en 12.000.000 de pesetas. 

Segunda.-La finca urbana numero 7 está tasada. 
para efectos de subasta, en 29.685.000 pesetas. 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 28 de septiembre de 
1992.-El Magistrado-Juez. Jase Jaime Tapia ParTe
ño.-El Secretarto.-6,451-3. 

* 
El ilustrísimo señor Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 2 de la ciudad de 
Vrtoria y su partido. 

Por el presente hago saber: Que en este JUZgado 
de mi cargo y Secretana de la refrendante. bajo 
el número 496{t992, se tramita expediente sobre 
convocatoria a Junta general ordinaria y extraor
dinaria de accionistas de la Compañía mercantil 
;o:Ocariz. Sociedad Anónima», domiciliada en Vito
ria. a instancia de don Alberto López de O¡,;ariz 
Iglesias., en el que por resolución de esta fecha he 
acordado convocar a Junta general ordinaria y 
extraordinaria a los accionistas de dicha Empresa. 
para la que se ha señalado en primera convocatoria 
el día 29 de octubre próximo a las diecisiete horas, 
y el 30 del mismo mes y a igual hora. en segunda. 
si fuere preciso, cuya celebración sera pre:,;idida por 
don Juan Antonio Zárate Pérez de Arrilucea. en 
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el domicilio social sito en Portal de Betoño, nUmero 
16, de esta ciudad,. y se tratarán los siguientes extre· 
mas en el orden del día: 

Primero.-EI cese de Administradores y nombra· 
miento de nuevos Administradores con determina· 
ción, en su caso, de la retribución. 

Segundo.-Examen y aprobación. en su caso, de 
las cuentas e informe de gestión, asi como de la 
propuesta de aplicación "el resultado todo ello del 
ejercido de 199J. 

Tercero.-EI nombramiento, en su caso. de un 
Gerente con detenninación de sus facultades y fun· 
ciones, período y modalidad de contratación. 

Cuarto.-Asimismo nombnmúento. en su caso. de 
un Auditor y con las mismas especificaciones. 

Quinto.-Adaptación con la consiguiente aproba' 
ción, en su caso. de los nuevos Estatutos sociales 
y con arreglo a las diposiciones de la Ley 19/1989 
ya la nueva Ley de Sociedades Anónimas. 

Sexto.-Otorgamiento de facultades para la for
malización de los acuerdos. protocolización. inscrip
ción. ejecución y ex.pedición de certificados y depó
sitos de cuentas. 

Séptimo.-Aprobación del acta de la Junta. 
Octavo:-Ruegos y preguntas. 

Lo que se hace saber a los efectos legales pro
('edent~5 y d~ C'oof"nnldad con 1" di~pue.<tto en el 
artículo 97 de la Ley de Sociedades Anónimas de 
22 de diciembre de J989. 

El Secretario judicial.-1O.31()"D, 

ZARAGOZA 

Edictos 

La Magistrad.a-Ju~z del Juzgado de Primera Ins
tancia núumero 7 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juício 
ejecutivo número 1.4641 I 99O-C. a instancia de 
«Ibercorp Leasing. Sociedad Anónima •• contra don 
José Manuel Felipe García. doña Natividad Pérez 
Gascón, don Vicente Felipe Garcia. doña Margarita 
Delgado Valero y «Grupo J-F-M y Compañia, Socie-
dad Limitada_. y en ejecución de sentencia dictada 
en ellos. se anuncia la venta en pública subasta, 
por término de veinte dias. de los bienes inmuebles 
embargadOS a los demandados, que han sido tasados 
pericialmente en la cantidad de 15.800.000 pesetas. 
Cuyo remate tendra lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la plaza deJ Pilar. número 
2. en la forma sjguiente: 

En primera subasta, el dia 5 de noviembre próxi
mo, a las diez horas. con arreglO a las siguientes 
condiciones: 

Para tomar parte deberá consignarse el 20 por 
100 de dichos precios de tasación. en ella no se 
admitirán posturas inferiores a los dos tercios de 
dichos avalúos.. 

Se ad.m.itir8n posturas por escrito, en sobre cerra
do, deposítando en el establecimiento destinado al 
efe:cto con anterioridad a iniciarse la licitación, el 
importe de la correspondiente consignación previa. 

$ólo el ejecutante podrá hacer postwa a calidad 
de ceder a un tercero. ~ 

Los autos y certificaciones a que se refiere la 
regla 4." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
estan de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
y se entenderá. que todo licitador acepta corno bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al credito 
del actor continuarán subsistentes. que los acepta 
Y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, 

Para el supuesto de quedar desierta la pr1mem. 
subasta. se señala, para que tenga lugar la segunda. 
el próximo día 4 de diciembre, a las diez horas, 
en las mismas condiciones de la primera, excepto 
el tipo del remate. que será el 75 por 100 de la 
primera, y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta. se celebrará una tercera. sin sujeción a tipo, 

Martes 6 octubre 1992 

el dia 5 de enero, también a las diez horas, rigir!Ddo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

Las ftncas objeto de licitación son las siguientes: 

Urbana. NUmero 32. Vivienda letra G. en la cuana 
planta alzada. de la calle Comuneros de Castilla, 
15. Superficie de 77 metros cuadrados útiles y cuota 
de 1,25 por 100. Figura inscrita a nombre de doña 
Margarita Delgado Valero como privativa. Finca 
número 684, tomo 4.062. folio 65, del Registro 
de la Propiedad nUmero 7. Valoración: 8.300.000 
pesetas, 

Urbana. NUmero 5. Vivienda en planta baja. edi
ficio cOrdesa lh. calle Gertrudis Gómez de Ave· 
llaneda. 39. Finca 41.276, tomo 1.766. folio 76, 
del Registro dé la Propiedad nUmero 8. Valora
ción: 7.500.000 pesetas. 

Al propio tiempo y por medio del presente se 
hace saber a los demandados las subastas señaladas. 

Dado en Zaragoza a 24 de julio de 1992.-La 
Magistrada·Juez.-El Secretario.-6.312-3. 

* 
La ilustrisirna señOI'll doña Covadonga de la Cuesta 

González. Magistrada-Juez del Juzgado de Pri· 
mera Instancia número 9 de Zaragoza 

Hace saber: Que en este Ju~do se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hípotecaria, con el número 1460/ I 99Q.C, 
promOvido por Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Zaragoza, A.ragÓn y RJoja. representada por el 
Procurador señor Barracruna Mateo. contra don 
José Antonio Megino Garcl.a, en el que se ha &cor

dad,o sacar a la venta en pUblica subasta por tCnnino 
de veinte días la ftnca que se dirán por primera 
vez el dia 17 de noviembre de 1992, a las diez 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sirvíendo de tipo el pactado en la 

. escritura. no admitiendose posturas ínfcriores al 
mismo. 

Para el caso de no haber postores en la primera, 
se señala para segunda subasta el día 17 de diciembre 
de 1992. a las diez horas de su mañana, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del tipo y, en su caso, se 
señala para la tercera subasta el día 18 de enero 
de 1993, a las diez horas de su maftana. sin sujeción 
a tipo. • 

Para poder tomar parte en las subastas deberá 
consignarse una cantidad igual. al menos. al 20 
por 100 del' tipo de la subasta, en la cuenta de 

. consignaciones de este Juzgado abierta en el Banco 
Bilbao Vtzcaya. agencia número 2, de esta ciudad. 
sita en plaza Lanuza. sin nUmero. cuenta número 
4920. 

Se celebrarán con calidad de ceder a tercero y 
con las conclicionc5 establecidas en el articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. ' 

Los autos y certUlC8ciones del Registro de la Pro
piedad se encuentran de manifiesto en Secretaria 
y se entenderá que todo licítador acepta como has
tante la tituJacíón y que las cargas o gravámenes 
anteriores o preferentes al crCdito del actor, si los 
hubiere. continuarán subsistentes entendiéndose qUe 
el rematante los acepta quedando subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Se adnútirán posturas por escrito, en sobre cerra
do depositado en la Mesa del Juzgado con ante
rioridad a iniciarse la licitación, 

FlDca objeto de la subasta: 

RUstica, en término municipal de Taravilla, en 
el panVe denominado cCañadaN. Mide 7 Breas 59 
centiáreas. Poligono 1, parcela 641. Sobre la fmca 
descrita se han construido las siguientes edifica
ciones: 

BOE núm. 240 

a) Casa que mide 160 metros cuadrados. Cons
ta únicamente de planta baja distribuida en porche, 
sajón, cocína, dos cuartos de baño y tres domitorios. 

b 1 Garaje que mide 26 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Molina 
de Aragón al tomo 379. libro séptimo. folio 192, 
fmca 1.429. inscripción tercera, 

Valorada a efectos de subasta en 5.998.369 
pesetas. 

Dado en Zaragoza a 1 de septiembre de 1992.-U\ 
Magistrada-Juez', Covadonga de la Cuesta Gonzá· 
lez.-La Secretaria.-9.902-D. 

* 
El Juez de Primera Instancia nUmero l de Zaragoza. 

Hace saber: Que en este JUZgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con .el número 249/1992, promo
vido por Caja de Ahorros de Zaragoza, Aragón y 
Rioja. contra do{¡a Maria Conde Corbella, en los 
que por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que 
al fmal se describe, cuyo remate que tendrá lugar 
en la Sala de Audíencia de este Juzgado, en forma 
siguiente. a las diez horas: 

En primera subasta el dia 15 de enero próximo, 
sirviendo de tipo, el pactado en la escritura de hipo
teca. ascendiente a la suma de 25.000.000 de 

. pesetas. 
En segunda subasta. caso de no quedar rematados 

los bienes en la primera. el día 12 de febrero próxi. 
me. con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la 
primera, 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 12 de marzo próximo, 
con todas las demás condiciones de la segunda. 
pero sin sujecibn a tipo. 

Condiciones de la subasta 

.Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de suba:.-ta. en primera ni en segunda, pudién. 
dose hacer el remate en calidad dI!: ceder a tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en ia subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente en la cuenta de consignaciones 
de este Juz¡ado el 20 por 100 del tipo expresado, 
sin cuyo requisíto no seriLn admitidos a licítación, 

Tercera.-Que la subasta se celebrará. en la fonna 
de pujas a la llana. si ~n. además, hasta el día 
sefialado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliega cerrado. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4," del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria., entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las carps o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al credito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el preciO del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Casa de tres solares en estado ruinoso, frente 
a la cual existe un edificio de dos solares qUe sirve 
de bodega, de extensión total edificada unos 120 
metros cuadrados. sita en Tíana. conocida corno 
casa Garra. en el barrio de Torrente, señalada con 
el número 37 y contiguo a la misma 121 áreas 
'92 centiáreas 205 miliáreas. De las cuales dos c;uar. 
teras son huerto, dos cuarteras Y media huerto con 
naranjos y el resto yermo y cuyo terreno se riega 
de una misma existente en el torrente. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad 1 de Mataró, al tomo 
3.047, libro J75, folio 90. fmea 269-N. inscripcíón 
22. Valorada en 25.000.000 de pesetas. 

Sirva el presente, en su caso, para notificación 
de las subastas a los demandados. 

Dado en Zaragoza a 23' de septiembre de 
I 992.-El Juez.-El Secretario.-l 0.307-0. 


